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De conformidad con el nombramiento emitido por la u a su cargo de fecha

veintiuno de enero del año dos mil diez, mediante el cual se me designa como Asesor

dE tESiS dEI EStUdiANtE ALLAN GIOVANNI JIMÉNEZ BRAMI, CARNÉ NO. 200312296,

iNtitUIAdO .,ANÁLISIS JURÍDICO DE LAS MEDIDAS DE GARANTíA DENTRO DEL

PROCESO ORDINARIO LABORAL PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS
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DICTAMEN:

El trabajo de tesis cumple con lo establecido en el Artículo 32 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen

General Públ¡co; dicho trabajo trata sobre los aspectos reales y objetivos del Derecho

de Trabajo, abordando aspectos relaqonados a la neces¡dad, procedencia y legalidad

del otorgamiento de las medidas de garantía que garanticen las pretensiones para

obtener el pago de prestaciones laborales de carácter irrenunciable, analizando

doctrinariamente los diversos tipos y clases de medidas de garantía, en virtud de Ia

necesidad de la protección tutelar preferente hacia la clase trabajadora. El mismo se

enfoca en el punto central, como lo es, el análisis jurídico de las medidas de garantÍa

que regula el ordenamiento jurídico del país, en donde no solo se realiza un análisis del

carácter irrenunciable de las prestaciones laborales, sino que también presenta nuevas

y modernas teorías y doctrinas respecto del aseguramiento de las resultas de la litis

laboral.
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ccnrprensrón no cbsiante ser un tema especrficamente álgido. que carece de sufrclente

:¡rLllroqraf i¡ reiac:ronacja al tema el estucjrante f.rr of undLzc en la regr.tlaoÓn legal rie la

materia sobre todo en ios pnncipros. doctrtnas y leyes apitcables al derecho vrgente y

l-rosttlvo en Guatentala. oor lo que e! oresente lrabaro resulta ser !n docLtmento de

;cnsulta y utilidad para estudiantes. profestonales y especialmente para los

1r abalaoores que reclarnen en !a vía ordrnaria oral laboral el pago de preslacrr-rrres

rrrenuncrables

L.a tesis que tuve a bren asesorar. cubre las etapas del conocimientc cientifico. el

anáirsrs que se efectúa en sobre hechos reaies y Ce espectal relevancla Es rr,rrportante

mencionar, que el estudiante agrego sus prcptas oprntones y ci"iter{os. lc cual redunda

en enrrquecimiento dei ti-aba1o realrzado con ei aoregado qlre e*q Lln tenla de

actualrdad. toda vez qL:e hoy por hoy extste escasa doctflna legal respecto al tema

vc>UUdl¡u

Las ccnclusiones y recomendaciones han stdo redactadas en forma clara. precisa y

sencilia comLr otro aporte válroso a la rnvestigac ón Debo mencionar QUe el estudiante

fue receptivo tanto con !as observactones como con las sugerencias que

opoitunamente en mi cal dad de asesor le íormule as mlsmo defendiÓ tenazmente sus

puntos de vista cuando lo estimó pertinente. llegando a un consenso, con el objeto de

iraximi;-ar la calidad cje la presente rnvestigaciÓn

La estructura del trabajo de tesjs es la acjecuada, ya que es desarrollada de tal modo

que es entendible por ia clase trahajadora. en ella se establece ei manelo de los

métodos cientificos. deductivo, inductivo y analítico utilizando las técnicas de

investrgación documental y btbliográfica aclúaltzada En tal virtud se puede deducir que

el cárácter técnico y científico del presente trabalo de tesis. no solamente es el

aproprado sr no qr.re también adecuado para la materia de estL-rdio e tnvestigacrón y
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UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES.

Guatemala, 22 de febrero de 20'13.

Atentamente, pase al LICENCIADO RAMIRO RUíZ HERNÁNDEZ-p."3 9'9 p.'o9"d-".?.1:Y':3t

;i-il;ñ Je ies¡s Oel estudiante ALLAN GIOVANNI JIMENEZ BRAMI, int¡tulado: "ANALISIS

JuÁioico DE LAS MEDTDAS DE GARANTÍA DENTRO DEL PROCESO oRDlNARlo

LeeoRALPARAGARANTIZARELPAGoDELASPRESTACIoNESIRRENUNCIABLES".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado_ para realizar las modificaciones de

forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de

tesis. En el d¡ctamen correspondiente 
-deberá 

cumplir con los requisitos establecidos..en el

Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en c¡encias JurÍdicas y

sociales y del Examen General PÚbl¡co, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de

Gi., f.,rán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del..contenido

c¡entif¡co y técnico de la tesis, la metodolosía v.técnicas.d: iryt"!i91-"1.:l-1tl¡Íld-11-1"
redacción, los cuadros estadÍst¡cos si fueren necesarios, la de la misma,

las conclusiones, las recomendaciones y la b¡bliografía utilizada, desaprueban el

trabajo de investigación y otras consideraciones que est¡men

'kl;;kíDR.
JEFE LA UNIDAD ASESORíA TESIS

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.
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Guatemala, quince de mayo del año dos mil trece.

Doctor
BONERGE MEJíA ORELLANA
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORíA DE TESIS
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
SU DESPACHO.

Respetable Doctor Bonerge.
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Por este medio tengo el agrado de dirigirme a usted, con el obieto de hacer de su
conocimiento, que en virtud de la resolución de fecha veintidÓs de febrero del año dos
mil trece, emitida por la UNIDAD DE ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE
GUATEMALA, en la cual se me nombró como Revisor del trabajo de Tesis del
BAChiIIET ALLAN GIOVANNI JIMÉNEZ BRAMI, iNtitUIAdO: "ANALISIS JURíDICO DE
LAS MEDIDAS DE GARANTíA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL
PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES IRRENUNCIABLES",
para lo cual me permito hacer las consideraciones siguientes en estr¡cta observancia y
bajo la directr¡z del A¡tículo 32 del Normativo para Ia ElaboraciÓn de les/s de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Socra/es y del Examen General Público.

l. El contenido científico y técnico de esta tesis estr¡ba en el extremo que el tema
de las medidas de garantía en el ámbito procesal laboral sin duda alguna ha
sido un tema de discusión en dicha esfera que ha aparejado la intervención de
abogados l¡t¡gantes, jueces, magistrados y juristas en general, enfocando en
todo momento de forma técnica la solución objetiva para una equidad y.lusticia
social.

ll. Al darle lectura a este trabajo de tesis, se percibe que la metodología de
investigación que se uti zó fue primeramente la de recopilación de datos y de

, abstracción, toda vez que permitió la producción de conocimlento y la obtención
de criterios válidos, la forma histórica para evidenciar el desarrollo que ha tenido
la el otorgamiento o no de las medidas de garantía y por último el método
deductivo.
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En cuanto a la redacción que se ut¡lizó en el desarrollo de esta tesis, considero
ha sido la correcta en virtud de que siempre se observo la misma línea,
guardando correlación en todo momento entre cada capítulo y se empleo
lenguaje eminentemente técnico.

A mi consideración existe un verdadero y tangible aporte a la ciencia del
Derecho la elaboración de este trabajo de tes¡s toda vez que, es un análisis que
estiba el hecho de no tener una uniformidad de criterios en cuanto al
otorgamiento de las medidas de garantía y a denegatoria, dentro del proceso
ordinario laboral y con esto el aporte al campo del derecho laboral es
importante, consiste en un estudio eminentemente objetivo y alternativo.

Al leer y analizar cada una de las conclusiones y recomendaciones que el
sustentante ha realizado, me percato que ha segu¡do la concatenación que
debe existir entre cada conclusión con su respectiva recomendación,
observando que utilizó las palabras correctas y en pocas líneas se puso en
evidencia la esencia de cada una de ellas.

Vl, El apartado de la bibliografÍa me parece muy completo, en virtud de que se
utilizo diferentes fuentes, tanto nacionales como extrajeras así también fueron
unas físicas y otras de carácter electrónicas, por lo que hace que la presente
tes¡s muestre fundamento en cada una de sus aseveraciones.

En atención a los numerales antes expuestos, a mi consideración el trabajo de
investigación del bachiller ALLAN GIOVANNI JIMENEZ BRAMI, llena los requisitos
establecidos en el artículo 32 del normativo ya identificado, por lo que habiendo
observado cada uno de las revisiones y correcciones emitidas por mi persona, confiero
DICTAMEN FAVORABLE DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS.

Sin otro part¡cular me es grato suscribirme de

RUi2
y Notario
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES, GUATEMAIA, 09 dE
septiembre de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la ¡mpresión del trabajo de tesis del

EStUdIANtE ALLAN GIOVANNI JINlÉNEZ BRANII, t¡tUIAdO ANÁLISIS JURíDICO DE LAS

I\¡EDIDAS DE GARANT|A DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL PARA

GARANTIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES TRRENUNCIABLES. Artículos: 31, 33 y 34

del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y

del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

El propósito del estudio, aborda la necesidad del otorgamiento de las medidas de

garantÍa en el proceso ordinario laboral, con base y fundamento en el Artículo 332 del

código de trabajo. En virtud de la naturaleza tutelar del derecho de trabajo hacia el

trabajador, el órgano jurisdiccional tiene una función elemental en garantizar de manera

preventiva, la acreeduría laboral en relación a las prestaciones irrenunciables las cuales

deben ser protegidas, siendo elemental que cuando se justifique la necesidad, se de

otorgamiento de las medidas cautelares correspondientes.

Como el problema planteado se relaciona a la negativa injustificada de un Juzgador de

trabajo y previsión social en garantizar el pago de las prestaciones irrenunciables ya

sea en la demanda o en desarrollo de las distintas etapas de proceso laboral, vulnera

gravemente la protección a los derechos de trabajo.

La hipótesis se formuló basándose en la importancia del presente estudio de tesis,

siendo este que deben de otorgarse las medidas de garantía dentro del proceso

ordinario laboral en base al Artículo 332 del Código de Trabajo que sustentan su

solicitud y otorgamiento.

Los supuestos de la presente investigación se plantearon en relación a el Código de

trabajo y a la sentencia de fecha doce de enero de mil novecientos noventa y cinco,

dentro del expediente 537-93, de la Corte de Constitucionalidad, ya que a nivel judicial

se carece de un criterio unificado por parte de jueces de trabajo y previsión social en

cuanto al otorgamiento o no otorgamiento de las medidas de garantía por lo cual no

existe resoluciones uniformes. En ese sentido, en la investigac¡ón que se presenta

unifica los principales lineamientos que contribuyen al otorgamiento de las medidas de

garantía por medio de procedimientos concretos y objetivos específicamente en el juicio

ordinário laboral para garantizar el pago de prestaciones irrenunciables.

(i)



ffi
El objetivo de la presente investigación es que se otorguen las medidas de garantía

dentro del proceso ordinario laboral, sin mayores formalismos y razonamientos mas de

los que exigen la ley de la materia, ya que con esto se garantiza el pago de las

prestaciones irrenunciables.

El presente trabajo está contenido en cinco capítulos: el primero es relativo a las

medidas de garantía plasmando una definición de cada una, su clasificación y

naturaleza jurídica; el segundo, trata del derecho procesal de trabajo enunciando la

definición y los principios que le inspiran; en el tercer capÍtulo, se desarrolla lo relativo a

las prestaciones irrenunciables una breve introducción y definición así como la

enumeración de cada una de ellas; en el cuarto capítulo se desarrolla lo relacionado

con el proceso laboral, problemas terminológicos, definición, fin, naturaleza y principios

procesales; para concluir en el capítulo cinco se desarrolla el análisis juríd¡co del

otorgam¡ento de garantía dentro del proceso ordinario de trabajo.

Los métodos a utilizar son: el método analítico, el cual fue utilizado partiendo del

método de recolección de información. El método sintético, el cual permite enlazar una

relación abstracta con las relaciones concretas tomando como referencia la ley. El

método inductivo; conjunto de pasos frjados de antemano por una disciplina con el fin

de alcanzar conocimientos válidos mediante ¡nstrumentos confiables, el método

deductivo; es aquel que combina principios necesarios y simples para deducir nuevas

proposiciones y finalmente se complementará con el método analítico.

Para las técnicas se utilizó, las fichas bibliográficas debidamente elaboradas y

ordenadas que contienen la mayor parte de la información que se recopila en la
investigación, por lo cual constituyen un valioso auxiliar en esta tarea.

Con este estudio se persigue aportar de manera concreta a la aplicación y resolución

objetiva de las solicitudes relacionadas a prestaciones irrenunciables dentro del proceso

ordinario laboral.

(i¡)



ffiCAPITULO I

1. Alternativas comunes al proceso ordinario laboral

En el proceso ordinario laboral se les denomina:

o Medidas de garantia

En las disposiciones del derecho común guatemalteco, se encuentran reguladas las

diferentes medidas de garantía, las cuales dentro del contexto de Derecho Laboral

también serán aplicables, en virtud que la legislación laboral permite acudir por

supletor¡edad a las disposic¡ones de leyes especiales que carezcan de regulación

dentro del Código de Trabajo. Entre las diferentes acepciones de las medidas de

garantía están las siguientes: proveim¡entos, med¡das cautelares, med¡das precautor¡as,

medidas de aseguramiento, proceso cautelar o precautorio, medidas conservatorias,

medidas preventivas.l

Respecto al estudio de las medidas de garantía existen dos vertientes que aluden a la

forma de estudio de estas. La primera habla de un proceso cautelar o preventivo, el

cual se considera autónomo, busca proteger o tutelar un derecho em¡nentemente

esencial e indispensable para la persona ya sea este de la seguridad misma de la

persona, patrimonial o algún tipo de derecho susceptible de protección, citando el

ejemplo de una persona, cabeza de hogar que por abuso de bebidas alcohólicas o

estupefac¡entes u otro tipo de actividades que lleve a poner en riesgo el patrimonio de

la familia, y para resguardar dicho patrimonio existe la obligación de constituir

patrimonio familiar de acuerdo a lo que establece el Artículo 360 del Código Civil, toda

vez que dicha institución tiene por objeto destinar b¡enes para la protecc¡ón del hogar y

el sostenimiento de la familia, dicho artículo establece que'. "Cuando haya peligro de

que la persona que tiene obligación de dar alimentos, pierda sus blenes por mala

administración o porque lo esté dilapidando, los acreedores alimentistas tienen derecho

a exigir judicialmente que se constituya patimonio familiar sobre determinado bien del

obligado". La naturaleza de esta norma es de carácter cautelar o preventivo ya que se

busca asegurar la estabilidad del patrimonio familiar.

Aguine Godoy, Mario. De¡echo Procesal Civil. Pá9. 284.



La segunda posición doctrinaria establece que el Proceso Cautelar no es autónomo,

sino más bien hay que hablar de las medidas ya relacionadas. Calamandre¡ en su obra

lntroducc¡ón al estudio s¡stemát¡co de las providencias cautelares, que hoy por hoy es la

sistematización más completa y más profunda sobre la mater¡a banalizando

sucesivamente los distintos cr¡terios en base a los cuales pud¡era lograrse un

aislamiento y una definición de las providencias cautelares de las otras decisiones

numerosas y variadas que dicta el juez a lo largo del proceso. -Expresa- "no estriba

este criterio en el aspecto subjetivo, porque no existe una función cautelar confiada a

órganos especra/es que permita derivar su naturaleza jurídica del sujeto, ni tampoco en

el criterio formal por que no hay una forma pecul¡ar en ellas por la cual se /es pueda

distinguir exter¡ormente de las otras providencias del juez. la forma de la sentencia que

decreta un secuestro es igual a cualquier otra sentencia (...) podría creerse también

que el único criterio del que se puede esperar una verdadera diferenciación sea el

sustanc¡al, que hace relación al contenido de la prov¡denc¡a, o sea, a sus efectos

jurídicos." 2

En el ámbito normativo guatemalteco el Código Procesal Civil regula diversos tipos de

medidas de garantía establecidas en el Código Procesal Civil y Mercantil en el Libro V

denominado alternativas a todos los procesos entre las que se regulan el arraigo, la

anotación de demanda, el embargo. el secuestro. la intervención, que tienen por objeto

asegurar la presencia del demandado en juicio y que exista un patrimonio ejecutable

que haga efectivo un fallo condenatorio.

Ante ello, se debe entender por medidas de garantía aquellas que tienen por objeto

asegurar la comparecencia del demandado en juicio posterior que se interpondrá en su

contra, o asegurar que los bienes, derechos y acciones del demandado no sean

enajenados. permutados, donados. transigidos, pignorados. aportados a formación de

capital en la const¡tución de sociedades mercantiles o civiles adjudicados en pago de

ganancialesy gravados.

Calamandre¡, P¡ero. lntroducción al estudio s¡stemát¡co de las providenc¡as cautelares. Buenos

Aires. L¡brer¡a el Foro. 1997. Pág. 232.
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1.1 . Definición

El autor Manuel Ossorio describe así a las medidas cautelares: "cualquiera de las

adoptadas en un ju¡c¡o o proceso, a instancia de parte o de oficio, para prevenir que la

resolución del mismo pueda ser más efical'3

Para Gu¡llermo Cabanellas, habla de medidas conservatorias y las define así. "conjunto

de disposiciones tendientes a mantener una situación jurídica o asegurar una

expectativa o derecho f uturo" .a

Raúl Antonio Chicas Hernández, se refiere a proceso cautelar o preventivo, como aquel

que tiene por "Objeto llevar a cabo medidas de seguridad para prevenir, ya el eprcicto

futuro de un derecho, ya su eficacia o a evitar su pérdida o lesión. El proceso cautelar o

prevent¡vo, llena un cometido singular dentro de la función de previsión de

consecuencias perjudiciales, que posiblemente seguirán en un futuro inmediato de no

ponerse en juego una medida cautelar. El carácter instrumental es en el derecho

procesal del trabajo más intenso y en doctrina se discufe si realmente const¡tuyen o no

un proceso o son meras medidas cautetares o preventivas."s

1.2. Naturaleza jurídica

Las med¡das atendiendo a su objeto, resultado, a la manera en la cual se toman, y a

sus caracterÍst¡cas peculiares, son actos procesales del órgano jurisdiccional adoptados

de oficio o a solicitud de parte, en el curso de un proceso de cualquier tipo o
prev¡amente a é1, para asegurar bienes o pruebas o mantener s¡tuaciones de hecho

para seguridad de personas o sat¡sfacc¡ón de necesidades urgentes; como un la

persona, de las pretensrones del actor y de los bienes, derechos y acciones para hacer

eficaces las sentencias de los jueces. 6

3 Osorio Manuel. D¡cc¡onar¡o de C¡encias Juríd¡cas, Polít¡cas y Sociales. Pág. 458.
Cabenellas, Guillermo. Diccionario Enc¡clopéd¡co de Derecho Usual. Pá9.253.
Ch¡cas Hernández, Raúl Anton¡o. Derecho Laboral l. Pá9. 74.
Este decreto fue adic¡onado porel Decreto número 63-72 del Congreso delaRepúblicade

Guatemala, y modificado por el Decreto Ley número 309.



1.3. Clasificación7

1.3.1 Medidas para asegurar la presencia del demandado

El arraigo es una medida cautelar de carácter personal que consiste en la orden judicial

de prohibición de abandonar por parte del demandado el territorio de la República de

Guatemala, siempre y cuando deba comparecer ante tribunal competente a dirimir

controversiaS judiciales. Está orientada a garantizar la presencia en juicio del

demandado. Se encuentra regulado en los Artículos 523 al 525 del Código Procesal

Civil y Mercantrl, el Decreto número 15-7'1 del Congreso de la República de

Guatemala.s

El arraigo tiene como finalidad asegurar que el demandado, bien no se ausente del

lugar donde deba seguirse el proceso, bien no se oculte, pudiera penarse, de entrada,

que el mismo, al implicar una restricción a la libertad de movimiento de las personas. es

contrario a esa libertad y por tanto. ¡nconstitucional.

En este contexto se analiza que el Artículo 26 de la Constitución Política de la

República de Guatemala reconoce:

a) A toda persona el derecho a "entrar, permanecer, transitar y salir del territorio

nacional y cambiar de domicilio o res¡dencia".

b) A los guatemaltecos el derecho a obtener pasaporte y otros documentos de

identificación.

Pero la medida de arraigo se fundamenta en que la limitación de los derechos humanos

exige que la ley se base en razones objetivas y proporcionadas, y es discutible que la

finalidad de asegurar un proceso c¡v¡l sea una razón proporcionada. La proporciÓn

puede estimarse existente si ese proceso civil atiende a alimentos, pero es muy dudoso

que la proporción ex¡sta en general.

lbíd. Pá9.286-288.
tbíd. Pá9.290.
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El Artículo 523 del Código Procesal Civil y Mercantil dispone que cuando hubiere temor

de que se ausente u oculte la persona contra.quren deba entablarse o se haya

entablado una demanda, podrá el interesado pedir que se le arraigue en el lugar en que

deba seguirse el proceso.

A ello debe añadirse que, según el artículo primero del Decreto número 15-71 del

Congreso de la República, el arraigo puede tener una duración máxima de un año

aunque puede prorrogarse, por otro periodo igual.

La finalidad, entonces es la de garantizar la presencia del demandado en el perímetro

legal en donde tiene su asiento el tribunal. Esa frnalidad explica que el Artículo 3 del

Decreto número 15-71 disponga que.

a) Es prohibido decretarse el arraigo en los juicios de ínfima cuantia, salvo en asuntos

de al imentos presentes.

b). Así mismo, es ilícito decretar embargo sobre bienes o garantía suficiente que

responda de las obligaciones reclamadas. por e¡emplo en un juicio ejecutivo en la vía

de apremio cuya obligación se encuentre garantizada con hipoteca o prenda, salvo en

aquellos casos en que sea indispensable Ia presencia en el territorio de la República de

la persona obligada, como por ejemplo en la ejecución de sentencias cuya reclamación

sea por pensiones alimenticias atrasadas, bajo la responsabilidad del juez.

En estos dos casos si el obligado se ausenta del país sin constituir en juicio

represéntate legal, el tribunal nombrará a soliotud de parte defensor judicial, quien por

ministerio de ley tendrá todas las facultades necesarias para la representación en juicro

así como la prosecución y fenecimiento del proceso.



B. Adopción de Ia medida

El arraigo puede pedirse antes de la presentación de la demanda, junto con la

presentación de la demanda y después de la presentación de la demanda, en ese

sentido el Artículo 4 del Decreto número 15-7 I del Congreso de la República de

Guatemala, dispone que si el proceso está pendiente de recurso, lo decretara el tribunal

que conoce del m¡smo. El juez lo concederá por mediante resoluc¡ón, deberá se

comun¡cado a las autoridades de Migración y de Policía, así como a las dependencias

que estime el juez Artículo 4, últ¡mo párrafo de la ley citada.

El Artículo 2 del Decreto relacionado, que en las comunicaciones a las autoridades de

Migración deberá expresarse. nombre y apellidos completos del arraigado, edad,

estado civil, profesión u oficio, nacionalidad. domicilio, número de cedula de vecindad o

pasaporte, cuando se trate de extranjeros no domiciliados y cualquiera otros datos

personales que identifiquen a la persona. A este efecto las oficinas administrativas

deben comunicar al juez, por la vía más rápida, los datos necesarios.

En Ia resolución en la que se decrete el arraigo, se incluirá el mandato de que al

vencimiento del plazo de un año o de sus prórrogas, tal medida deberá ser cancelada

de oficio por la Dirección General de Migración. debe ser notificado al ¡nteresado

inmediatamente de registrado en la Dirección General de Migración de conformidad con

el segundo párrafo del Artículo 4 del Decreto número 15-71 del Congreso de la
República de Guatemala, lo que al no cumplirse en la real¡dad puede dar lugar a graves

inconvenientes, pues la persona puede enterarse de la existencia del arraigo hasta el

momento de querer salir del país, lo que le ocasionaría daños y perjuicios que en

determinado momento y s¡empre que le sea desfavorable el resultado del proceso,

deberá compensar el solicitante de la medida, además de poderse evitar con la

constitución de mandatario con facultades suficientes para Ia representación en juicio.
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C. Efectos del arraigo

Al decretar el arraigo el juez prevendrá al demandado que no se ausente del lugar en

que se sigue o haya de seguirse el proceso. Este es el efecto principal, pero el mismo

puede dejarse sin lugar en caso se nombrare apoderado que haya aceptado

expresamente el mandato y con facultades suficientes para la prosecución y

fenecimiento del proceso.

El arra¡go se deja sin efecto, pues, simplemente destgnado apoderado y sin entrar en la

solvencia de éste. Esta norma proviene del Decreto Ley número 309, que modifico el

texto del Artículo 524 del Código Procesal Civil y Mercantil También con carácter

general debe decirse que si el mandatario constituido se ausentare de la República, o

se imposibilitare para comparecer en juicio, el juez, sin formar artículo, nombrará un

defensor judicial del demandado. El mandatario y el defensor tendrán, en todo caso, por

ministerio de la ley, todas las facultades necesarias para llevar a término el proceso de

que se trate. El m¡smo Artículo 524 siempre en la redacción del Decreto Ley número

309 atiende a tres supuestos especiales:

D. Procesos sobre alimentos

El nombramiento de apoderado no es suficiente para levantar el arraigo, siendo preciso,

además, que el demandado cancele o deposite el monto de los alimentos atrasados

que sean exigibles legalmente y garantice el cumplimiento de la obligación. por el

tiempo que el juez determine, según las circunstancias. Deudas provenientes de

hospedaje, alimentación o compra de mercaderías al crédito Además del

nombramiento de mandatario, se exige que el demandado preste garantÍa por el monto

de la demanda.

E. Cheque sin fondos

Así mismo debe prestar garantía el demandado que hubiere librado un cheque sin tener

fondos disponibles o que dispusiere de ellos antes que transcurra el plazo para que el

cheque brado sea presentado al cobro. En estos tres supuestos apersonado el

mandatario, prestada la garantía y cumplido, en su caso, lo relativo a alimentos

atrasados, el juez levantara el arraigo sin más trámite.



F. Quebrantamiento del arraigo

El arraigado que quebrante el arraigo o que no comparezca en el proceso por sí o por

representante, además de la pena que merezca por su inobservancia, por el delito de

desobediencia establecido en el Artículo 414 del Código Penal: 1) Será remitido a su

costa al lugar de donde se ausento indebidamente, se entiende si es habido. 2) Y si no

es encontrado se le nombrara defensor, para el proceso en que se hubiere decretado el

arraigo y para los demás asuntos relacionados con el litigio.

't.3.2. Medidas para asegurar el derecho real de los bienes

Es la anoiación de la demanda y el secuestro de bienes En el Código Procesal Civil y

Mercant¡l se regulan dos medidas cautelares cuya finalidad es la misma: asegurar que

la finalidad del proceso de conoc¡miento o declaración, si el actor obtiene una sentenc¡a

que estime su pretensión, podrá procederse a entregarle el bien reclamado. Se alude

en esencia al bien porque se ha de tratar de demandas en las que se pretenda un

derecho real; cuando se trate de un bien inmueble la medida es Ia anotación de la

demanda, y cuando se trate de un bien mueble o semoviente el secuestro.

Anotación de la demanda

Esta medida cautelar es de carácter conservativa y su naturaleza es que pretende que

cualquier enajenación o gravamen posterior a la anotación que se efectúo sobre un bien

mueble o inmueble registrable, no perjudrque en ningún sentido el derecho del

sol¡citante es la forma registral y preventiva que se reconoce al demandante cuando la

acción posee alguna trascendencia inmobiliaria, la cual el actor exige al presentar, o en

el transcurso de la demanda o litigio y esto por medio de orden de juez competente.
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Esta es una medida de aplicación frecuente que está contemplada en el artículo 526 del

Código Procesal, que dice: Cuando se discuta la declaración, const¡tución, modificación

o extinción de algún derecho real sobre inmuebles, podrá el actor pedir la anotación de

la demanda, de acuerdo con lo d¡spuesto en el Código Civil. lgualmente podrá pedirse

la anotación de la demanda sobre bienes muebles cuando existan organizados los

registros respectivos. Efectuada la anotación no perjudicara al solicitante cualquiera

enajenación o gravamen que el demandado hiciera sobre los mencionados bienese

A. Finalidad

La anotación de demanda o "anotación de l¡t¡s", procede cuando a solicitud de la parte

actora. por estar en discusión la propiedad de un bien inmueble, por lo que al

decretarse dicha medida el juez ordenará un despacho dirigido al Señor Registrador

General de la Propiedad, con la finalidad que en su registro respectivo, de dicho bien en

litigio se anote que hay una demanda y no pueda disponerse de dicho bien. Esta

medida solamente procede en aquellas acciones en las cuales el objeto del proceso es

el bien que motiva la medida, dicho en otras palabras cuando el propio bien sea mueble

o inmueble es el que garantiza la obligación, por eso mismo se llama anotación de

demanda o anotación de /ifis.

B. Efecto

El Código Civil distingue entre inscripción Artículo 1125y anolación Artículo 1149y en

este último dispone que podrán obtener anotación de sus respectivos derechos: "1.o- El

que demandare en juicio la propiedad, constitución, modificación o extinción de

derechos reales sobre inmuebles u otros derechos reales sujetos a ¡nscripción. o la
cancelac¡ón o modif¡cación de esta". Debe tenerse en cuenta además que: 1) La

anotación que proceda de providencias judiciales no se suspenderá por apelación u

oposición de parte Artículo 1 151 del Código Civil. 2) Los bienes inmuebles o derechos

reales anotados podrán enajenarse o gravarse, pero sin perjuicio del derecho de aquel

a cuyo favor se haya hecho la anotación Artículo 1 163 del Código Civil

eMontero Aroca, Juan y Chacón Corado Mauro. Manual de Derecho Procesal Civil Guatemalteco,
págs. 166, 167.
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Esta última disposición debe ponerse en relación con el Artículo 1 1 2, inciso 1o, letra e),

del Código Procesal Civil y Mercantil según el cual Ia notificación de la demanda hace

anulables la enajenación y gravámenes constituidos sobre la cosa objeto del proceso,

con posterior¡dad al emplazamiento, si bien tratándose de bienes inmuebles este efecto

solo se producirá si se hubiese anotado la demanda en el Registro de la Propiedad

La anotación de la demanda es también posible cuando se trate de bienes muebles,

cuando existan organizados los registro respectivos. dice el Artículo 526. párrafo 2.o, del

Código Procesal Civil y Mercantil, que se remite a los Articulo 1 185 (registro de bienes

muebles identificables) y 1214 (modificado por el Artículo 96 del Decreto Ley 218) del

Código Civil. Es obvio que la medida cautelar de anotacrón de la demanda tiene su

verdadero sentido útil cuando se trata de bienes inmuebles. En conclusión el efecto de

la anotación de Ia demanda es que cualquier enajenación o gravamen no surta ningún

efecto registral sobre el bien objeto de Ítls.

. Secuestro de bienes

El secuestro de bienes es el depósito judicial de ellos hasta que recaiga resolución

sobre los mismos, es la confiscación patrimonial por ilicita procedencia y por una

aplicación prohibida. Por medio de esta medida cautelar se pretende específicamente

desapoderar de manos del deudor el bien que se debe para ser entregado a un

depositario. El secuestro es la medida que procede cuando el bien es el objeto de la

pretens¡ón y por ende el demando se encuentra en la obligación de entregarlo y no

cuando el b¡en es embargado, esto garantiza el cumplimiento de una obl¡gación que no

es la entrega del bien mismo.lo

A. Finalidad

El desapoderamiento de la cosa de las

entregada en depósito a un particular o a

prohibición de servirse en ambos casos de

manos del deudor con el objeto de ser

una institución legalmente reconocida, con

la misma.

'otoia eag. t 6a-t os.
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cuando se demande la propiedad deEn igual forma procederá el secuestro de bienes

bienes muebles, semov¡entes, derechos o acciones o que se constituya o modifique o

extinga cualquier derecho sobre los mismos. Este se encuentra regulado en el Artículo

528 del Código Procesal Civil y Mercantil y en el Artículo 101 del Código Procesal Civil

y Mercantil, a pesar de que dicho se coloca en la sección de las "pruebas anticipadas",

en el mismo se regula la exhibición de b¡enes muebles y semovientes, disponiendo que

si el obligado no cumple con exhibirlos, en el plazo que se le fije, el iuez ordenara el

secuestro de los mismos, nombrando depositario.

B. Efecto

El secuestro se cumple mediante el desapoderamiento de la cosa de manos del deudor,

para ser entregada en depósito a un particular o a una institución, legalmente

reconocida, con prohibición de servirse en ambos casos del mismo artículo. 528 párrafo

primero. En el Artículo 528 del código Procesal civil y Mercantil no se dice de modo

expreso, pero el secuestro como medida cautelar, al recaer sobre bienes muebles de

los que el demandado pierde la posesión, supone la privación de la facultad de disponer

de esos bienes.11

1.3.3. Medidas para garantizar la productividad de los bienes

Es el caso de la lntervención (Artículos 529 del Código Procesal Civil y Mercantil y el

661 del Código de comercio) La lntervención debe ser prevista en las siguientes dos

hipótesis

A. lnsuficiencia de la anotación preventiva de la demanda.

En ocasiones la anotación de la demanda en el Registro de la Propiedad no es medida

suficiente, y no lo es cuando el verdadero valor del blen sobre el que recae la

pretensión no consiste tanto en el bien mismo, cuanto en su productividad.

Se trata de casos de que la pretensión atiende a que lo que se pretende es la propiedad

misma de establec¡mientos o propiedades de naturaleza comercial, industrial o agrícola,

y entonces es ev¡dente que la anotac¡ón de la demanda no asegura que el bien seguirá

siendo productivo, esto es, que el bien se Seguirá administrando de modo que. al final

del proceso principal, mantendrá su valor.

t1

"tbíd. Pág. 170, 171.
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Cuando Ia demanda refiera a un condominio o sociedad, si se pretende evitar los frutos

del bien, durante la tramitac¡ón del proceso. sean aprovechados indebidamente por un

codueño, o que la sociedad sea administrada en perjuicio de los demás socios. también

es manifiesto que la anotac¡ón de la demanda es insuficiente. Aparece aSí la medida

cautelar de la intervención. Por medio de ella el juez procede a nombrar interventor,

f¡jando facultades. que se lim¡taras a lo indispensable para asegurar el pretendido

derecho del demandante, permitiendo en todo lo pos¡ble la cont¡nuación de la

explotación.

B. Garantía sobre estos bienes.

Supuesto distinto es el de la adopción de una medida de garantía que recaiga sobre

establecimientos o propiedades de naturaleza comercial, industrial o agrícola, pues

entonces de lo que se trata es que el embargo no es suficiente para garantizar que se

seguirá manteniendo el valor del bien, con el producto de la venta del cual debe percibir

su crédito el demandante. En estas circunstancias se acude también a la intervención.

En los dos casos debe tenerse en cuenta que el Artículo 37 del Código Procesal Civil y

Mercantil, al regularse la figura de los interventores, no se ha procedido a distinguir

claramente entre. lnterventor en sentido estricto: Es aquel que se limita a controlar o

fiscalizar la administración que del establecimiento industrial o comercial, o de la finca

urbana o agrícola, continúa llevando el demandado (aunque lo referente a

establecimientos comerciales se rige ahora por el Cód¡go de Comercio). Al mismo se

refiere el párrafo 2o del Artículo 37 del Código Procesal Civil y Mercantil cuando dice

que el juez puede dec¡d¡r que la persona que haya tenido la administración conserve su

cargo, parc¡al o totalmente, bajo la fiscalización del interventor.

El administrador sustituye las facultades del anterior administrador. de modo que se

encarga de dirigir las operaciones del establecimiento industnal, o de la finca urbana o

rustica. Es el previsto en el párrafo primero del Artículo 37, pues en el mismo se dice

que este interventor dirigirá las operaciones, autorizara los gastos ordinarios del

negocio, llevara cuenta comprobada de la administrac¡ón y depos¡tara el valor de los

productos en establec¡m¡entos de crédito.
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En este caso el administrador realiza una actividad controladora completa.

La intervención

Es por ello, que la medida cautelar de lntervención en cuya virtud una persona, en

calidad de auxiliar, es designada por el juez con el objeto de interferir en la actividad

económica de una persona fÍsica o jurídica, para cumplir funciones de aseguramiento,

impidiendo que se realicen alteraciones que perjudiquen el patrimonio del deudor, y por

ende las expectat¡vas de demandante. 12

La intervención se decreta ya sea para asegurar la ejecución 'forzada, en el caso que

sea complementaria de un embargo, o bien para impedir que se produzcan cambios

significativos en el estado de los bienes, en el caso de nombrar interventores

f¡scalizadores o administradores. por ende podemos decir que la intervención puede ser

"en función de una cautela autónoma, o complementaria de otra".13

A. Finalidad

La finalidad de esta medida es asegurar la productividad del bien embargado, mediante

la continuidad de la explotación de la empresa para mantener el valor de la misma. La

continu¡dad de la explotación se logra mediante un adm¡nistrador que toma la direcc¡ón

de la empresa, mediante un fiscalizador que controla la gestión administrativa del

establec¡miento, o bien un recaudador.

La intervención se regula en el Artículo 529 del Código Procesal Civil y Mercantil, el

cual establece que: Cuando las medidas de garantÍa recaigan sobre establecimientos o

propiedades de naturaleza comercial, industrial o agrícola, podrá decretarse la

intervención de los negocios. Podrá decretarse asimismo, la intervención en los casos

de condomin¡o o sociedad, a los efectos de evitar que los frutos puedan ser

aprovechados indebidamente por un condueño en perjuicio de los demás.

Palac¡o, L¡no Enrique. Manual de Derecho Procesal G¡v¡l ll. Pá9. 340.
Colomb¡o, Carlos J., y diversos autores. Curso de Derecho Procesal C¡vil. Pá9. 383.
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El auto que disponga la ¡ntervención fijará las facultades del interventor, las que se

limitaran a lo estrictamente indispensable para asegurar el derecho del acreedor o del

condueño, permitiendo en todo lo posible la continuidad de la explotación Asegurado el

derecho del acreedor, se decretará de ¡nmediato el cese de la intervención.

Asimismo, dentro del Código de comercio en el Artículo 661, encontramos regulado el

embargo sobre empresas mercantiles mediante el nombramiento de un interventor, el

cual dispone que. La orden de embargo contra el titular de una empresa mercant¡l sólo

podrá recaer sobre ésta en su conjunto o sobre uno o varios de sus establecimientos,

mediante el nombramiento de un interventor que se hará cargo de la caja para cubrir los

gastos ordinarios o imprescindibles de la empresa, y conservar el remanente a

disposición de la autoridad que ordenó el embargo. No obstante, podrán embargarse el

d¡nero, los créditos o las mercaderías en cuanto no se perjudique la marcha normal de

la empresa mercantil.

B. Clases de intervención

a) lntervención Civil:

i. con fines de control e información.

Esta clase de intervención tiene por finalidad que Ia persona designada por el juez se

limite únicamente a vigilar la gestión administrativa realizada en el establecimiento

objeto de la medida cautelar.

La func¡ón del interventor es la de controlar y fiscalizar la administración. "sus funciones

no afectan el normal desenvolv¡miento de la empresa, ya que sus deberes se

circunscriben a la fiscalización de las operaciones que realicen las sociedades, a fin de

mantener informados al órgano jurisdiccional y a las partes sobre el estado de los

bienés comprendidos en aquélla".1a

'oMartínez Botos, Raú1. Medidas cautelares. Pág.465.
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La figura del interventor informante se encuentra regulada en el segundo párrafo del

Artículo 37 del código Procesal civil y Mercantil, el cual establece que: "según los

casos, el juez decidirá si las personas que ha tenido la administración conserven Su

cargo, parcial o totalmente, bajo la sola fiscalización del interventor"'

ii. Administración judicial.

Esta medida implica otorgar al interventor facultades de dirección y gobierno de las

operaciones del establecimiento comercial o industrial, o de la finca urbana o agrícola,

en sustituc¡ón prov¡sional del administrador. Al respecto expone Novell¡no que "es la

persona nombrada por el juzgado para ejecutar en forma temporaria la voluntad social,

incumbiéndole Ia gestión (entre socios) y en representación de la empresa (frente a

terceros). Designada a instancias de componentes de la sociedad debe hacerse cargo

de los bienes y negocios sociales sustituyendo provisionalmente a la administraclón

natural y tomándola bajo su cuidado con facultades de dirección y gobierno."15

La figura del interventor adm¡nistrador queda regulada en el Artículo 37 del Código

Procesal civil y Mercantil, el cual dispone en su pr¡mer párrafo que "El deposrtario de

f¡ncas rusticas o urbanas, de establecimientos industriales o comerc¡ales, o de

propiedades agrícolas, tendrá carácter de interventor y no podrá interrumpir las

operaciones de la empresa respectiva; tendrá la facultad de dirigir dichas operaciones,

aulorizará los gastos ordinarios del negocio, depositará el valor de los productos en un

establecimiento de créd¡to y llevará cuenta comprobada de la administración.

Podrá nombrar o remover al personal, con autorización del juez"'

15 Novellino, Norberto José. Embargo y desembargo y demás medidas Cautelares. Pag. 255
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a). lntervención mercantil

A. lnterventor recaudador

La figura del interventor recaudador es una medida que se utiliza como medio para

efectuar un embargo, cuando éste por sí mismo de hecho no produce efecto alguno,

razón por la cual es necesario nombrar a un ejecutor para que las expectativas del

acreedor no se vean frustradas. De acuerdo con Norberto Novellino, "es un delegado

embargante que se designa cuando la traba del embargo es insuficiente, lo cual impone

ta necesidad de un ejecutor de la medida, operando en la caia del establecimiento para

recolectar el productor necesario a f¡n de cubnr el embargo.

Este funcionario no tiene injerencia alguna en la administración mientras alguno de los

soclos no intente disimular o sustraer b¡enes sobre los cuales debe hacerse efectiva la

medida."16 La función del interventor recaudador es sumamente restringida, ya que la

misma "se timitará exctusivamente a la recaudación de ta pafte demandada".17

La figura del interventor recaudador no se encuentra regulada en forma expresa,

embargo, por sus características, la intervención que se regula en el Artículo 661

Código de Comercio podría tratarse de un interventor recaudador.

No obstante la f¡gura del interventor de empresas mercantiles tienes más facultades de

las que posee un interventor recaudador, ya que este últ¡mo debe limitarse a la

recaudación del producto para cubrir el monto adeudado, mientras que el primero,

además de recaudar el remanente de la caja, si tiene la obligación de cubrir los gastos

de operación de la empresa mercantil.

'.u tbid. Pág. 2s6
" lbíd. Pá9. 268

sin

del
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a). Deberes y Facultades del lnterventor

El ¡nterventor es un auxiliar del juez, razón por la cual debe en todo momento asumir

una actitud imparcial. En nuestra legislación tal calidad queda contenida en el CapÍtulo

lll del Título ll del Libro Pr¡mero del Código Procesal C¡v¡l y Mercantil, ya que el capítulo

en mención lleva por nombre "Auxiliares del Juez" y entre ellos se encuentran los

interventores.

En la doctrina, la persona designada para desempeñar la figura de¡ rnterventor debe

poseer los conocimientos necesarios de acuerdo con la naturaleza del cargo que

asumirá, ya que de lo contrario este auxiliar del juez puede producir mayores daños que

aquellos que se procuran evitar con la medida cautelar.ls Sin embargo, nuestra

legislación no regula nada al respecto.

Tampoco nada se regula de los conoc¡mientos que el interventor debe ostentar, si

establece que deber ser persona de reconocida honradez y arraigo. Esta información se

deduce del siguiente precepto: Artículo 37 del Código Procesal Civil y Mercantil

concerniente a los ¡nterventores. dispone que EI depositario de f¡ncas rust¡cas o

urbanas, de establecim¡entos industriales o comerciales, o de propiedades agrícolas,

tendrá el carácter de ¡nterventor (. . . ) dado que el interventor es un depositario, dispones

en el tercer párrafo del Artículo 34 del mismo cuerpo legal, concerniente a los

depos¡tar¡os: Los depositarios deben ser personas de reconocida honradez y arraigo,

nombrados por el juez.

Las facultades del interventor se encuentran reguladas del Artículo 37 al 42 del Código

Procesal Civil y Mercantil en los casos de intervención Civil. EI Artículo 529 del mismo

cuerpo legal establece que el auto que disponga la intervención, o sea el juez, fijara las

facultades del interventor, las que se limitarán a lo estrictamente necesario para

asegürar el derecho del acreedor.

r€ Novellino, Norberlo José. ob. cit. pág. 256
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La intervención es una medida cautelar que es necesario otorgar con criterio restrictivo

delimitando las funciones que deba poseer el anterventor. ya que además de asegurar el

derecho del acreedor también debe el sistema iudicial evitar perjuicios innecesarios al

titular de los bienes intervenidos. ya que el abuso de parte del interventor puede

ocasionar un resultado contrario al que se intenta.

A criterio del investrgador de este trabajo tesis el juez podrá f¡jar facultades del

interventor dentro de los límites de los artÍculos que eomponen la materia, sin embargo,

si el caso lo amerita y dependiendo de la actividad de la empresa o establecimiento

interven¡do, puede el juez ftjü otras facultades con fin de no entorpecer la marcha

normal de la empresa.

Se considera que no es necesaria una enumeración taxativa de las atribuciones, ya

que existen ciertas funciones que resultan implícitas de la naturaleza del negocio. De

acuerdo con nuestra legislación las facultades del interventor (sin perjuicio que el juez

pueda fijar otras) son las s¡guientes:

Dirigir las operaciones de la empresa, finca o propiedad agrícola sobre la cual recaiga

intervención.

ii. Autorizar los gastos ordinarios del negocio.

i¡¡. Nombrar o remover al personal, facultad que podrá rcalizat con autorización del

Juez. Las facultades anteriormente descr¡tas tienen su fundamento legal en el artículo

37 del Código Procesal C¡v¡l y Mercant¡l

t.

t^
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iv. Vender bienes, Frutos o semovientes, con autorización del juez y previa audiencra d"\gq
las partes, sin embargo, si los bienes se encuentran expuestos a deterioro, o

menoscabo o destrucción el interventor dispondrá su venta bajo su responsabilidad, sin

necesidad de previa autorización Judicial, Artículo 38 del Código Procesal Civil y

Mercantil.

v. Gravar los bienes del negocio o cerrar el mismo, en el caso que los ingresos fueren

suficientes para cubrir los gastos de adm¡nistración, con la autorizac¡ón del juez, previa

audiencia a las partes, Artículo 39 del Código Procesal Civil y Mercantil.

Las facultades contenidas en el Artículo 37 del Código Procesal Civil y Mercantil no

aplican al embargo con carácter de intervenc¡ón sobre empresas mercantiles regulado

en el Artículo 66'1 del Código de Comercio, limitación que se origina del numeral Vl de

las Disposiciones Derogatorias y Modificatorias de la ley en mención. el cual establece

que. "El embargo o intervención de empresas y establecimientos mercantiles se

sujetara a lo establecido en el Artículo 661 de este código, por lo que en estos casos no

tendrá aplicación el Artículo 37 del Decreto Ley I 07.

a) Deberes y Obligaciones

Los deberes y obligaciones del interventor las encontramos reguladas del Artículo 37 al

42 del Código Procesal Civil y Mercantil y en el Artículo 66'1 del Código de Comercio, y

son las siguientes:

i Prestar garantía de su administración si lo pidiere alguna de las partes. Artículo 34 del

Código Procesal Civil y Mercantil.

ii. No interrumpir las operaciones del negocio sobre el que recaiga la intervención, ni

perjudicar su marcha normal, para asegurar la continuidad de la explotación, Artículo 37

y 529 del Código Procesal Civil y Mercantil.

iii. Llevar cuentas comprobadas de su administración.

t9



iv. En el caso de tratarse de un interventor informante, por la naturaleza de la medida,

deberá rendir informes sobre su fiscalización.

v. Poner en conocimiento dei juez, para su autorización, sobre el nombramiento y

remoción del personal.

vi. Las únicas operaciones que podrá realizar son las del curso corriente del negocio.

vii. Poner en conocimiento del juez, para su autorización. sobre la venta de bienes,

frutos o semovientes.

viii. Poner en conocimiento del juez, que los ingresos no son suficientes para cubrir los

gastos de administración.

ix. En el caso que el interventor reciba en depósito valores que produzcan rentas u

obligaciones que deberán de ser cobradas, estará obligado a hacerlas efectivas.

a). Responsabilidad

El interventor es un depositano, tal y como se deduce de la lectura del ArtÍculo 37 del

Código Procesal Civil y Mercantil, el cual establece que El depositario de fincas rusticas

o urbanas. de establecimientos ¡ndustriales o comerciales, o de propiedades agrícolas

tendrá el carácter de interventor.

Por consiguiente, el interventor tendrá la m isma responsabil¡dad del depositario con

respecto de Ia cosa intervenida, al efecto dispone el Artículo 35 del Código Procesal

Civil y Mercantil El depositario es responsable de la guarda, conservación y devolución

de la cosa depositada y de sus frutos, so pena de daños y perjuicios y de las

responsabilidades penales cons¡guientes. El depositario está obligado a dar cuenta del

depósito y de su admin¡stración cada vez que le fuere pedida por las parte o por el juez.

20



La renuencia de cumplir con el mandato judicial, se castigará con las penas que el

Código Penal señala para los func¡onarios o empleados públicos que, requeridos por

autoridad competente, no presten la debida cooperación para la administración de

justicia.

En un criterio propio se establece que el interventor es el único responsable por el mal

manejo del bien interven¡do, ya que es un auxiliar del juez y no así de las partes,

además cualquiera de las partes posee la facultad de solicitar la rendición de cuentas al

¡nterventor en cualqurer momento del proceso, petición que se deberá tramitar en

¡ncidente en cuerda separada, de acuerdo con el Artículo 43 del Código Procesal Civil y

Mercantil. citado con anterioridad.

f. El cese de la rntervención

La intervención terminará una vez asegurado el derecho del acreedor, así lo establece

el Artículo 529 del Código Procesal Civil y mercantil en su último párrafo'. "Asegurado el

derecho del acreedor, se decretara de inmediato el cese de la intervención". Asimismo

puede cesar la medida si el deudor sustituye la intervención en bienes d¡stintos que

fueren suficientes para cubrir el monto de cap¡tal, intereses y costas procesales, tal y

como lo establece el Artículo 311 del mismo Cuerpo legal

g. Renuncia del interventor

Los depositarios e interventores no podrán renunciar de sus cargos sino por causa

justa así lo establece el Artículo 41 del Código Procesal Civil y Mercantil, Debido a que

la ley no establece cuales pueden ser las causales que permitan la renuncia del

interventor, a criterio de este traba.lo de tesis la renuncia se debe resolver en cuerda

separada en forma de incidente, ya que el Artículo 43 del mismo cuerpo legal dispone

que 'toda diligencia relativa a intervenciÓn, entre otras, se tramitarán en cuerda

separada y en forma de incidente.

21



h. Remoc¡ón del ¡nterventor

La legislación no establece nada relacionado con la remoción del interventor, al

respecto establece la doctrina que el juez de oficio ostenta la facultad de remover al

anterventor o bien las partes t¡ene derecho de solicitarlo, cuando el interventor no

cumple eficazmente su cometido.

La legislación argentina tiene incluido dentro de su normativa la remoción del

interventor, establece el Artículo 226 del Código Procesal Civil y Comercial de ia
Nación. '( )e¡ interventor que no cumpliere eficazmente su comet¡do podrá ser

removido de oficio; si mediare pedida de parte, se dará traslado a las demás y al

interventor".le

A pesar que la legislación no incluye regulación sobre la remoción del interventor,

considero que es una facultad que posee el juez y las partes en los casos en los que el

interventor estuv¡ere realizando un trabajo negligente, perjudicando la marcha normal y

productividad del negocio, ya que se estaría desnaturalizando la finalidad de la medida,

que es la de asegurar las resultas del proceso.

Para tramitar la remoción del interventor considero que debe aplicarse el Artículo 43 del

Código Procesal Civil y Mercantil, el cual d¡spone que: "Salvo que la propia ley disponga

otra cosa, todas las diligencias relativa a depósito, intervenc¡ón, rend¡c¡ón de cuentas de

los depositarios e ¡mpugnac¡ón de las mismas, se tramitarán en cuerda separada y en

forma de incidente, a fin de no obstacul¡zar el curso del asunto principal".

i. Honorarios

Los interventores tienen el derecho de ser remunerados por la gestión de

administración que realicen o bien por la labor que les fuera asignada. Así lo establece

el Artículo 42 del Código Procesal Civil y Mercant¡l: "Los depositarios e interventores

que administren o participen en la adminrstración de los bienes depositados, gozarán de

honorarios conforme al arancel respectivo".

'n Martínez Botos, Raúl; Ob. Cit pág. 453
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El arancel a que se refiere el artículo referido, es el Arancel de Abogados, Árbitros:J'"
Procuradores, Mandatarios Judiciales, Expertos, Interventores y Depositarios, decreto

número 1'1 1-96 del Congreso de la República de Guatemala; y es el Articulo 23 de esta

ley la que establece lo relacionado con el arancel de los interventores, el cual dispones:

"Los depositarios. por la administración y conservación de los brenes confiados a su

cargo, devengaran los honorarios que el juez fijara de Ia forma siguiente. . . .

2. Si tuviere el carácter de interventores, el juez les fijará un sueldo mensual que deberá

graduarlo teniendo en cuenta la ¡mportanc¡a de la empresa y el monto de los b¡enes

administrados, el volumen de las operaciones y la mayor o menor responsabilidad de la

administración. Adicionalmente a lo anterior, el depositario cobrará los gastos incurridos

en la conservación de los bienes confiados a su cargo". El juez es quien tiene la

facultad d¡screc¡onal de fijar el monto de los honorarios que el interventor deb¡ere

percibir por el cargo que desempeñe.

Sin embargo, en la práctica esta no fue una feliz idea. en opinión de Raúl Botos no solo

al haber mezclado dos medidas cautelares diferentes, sino porque los demandantes Ia

utilizan como medio de presión para obtener el pago de lo adeudado por parte del

demandado, quien al ver obstaculizado el curso normal de sus negocios, y con una

persona extraña a su empresa, opta por buscar formas de arreglo o, en su caso, que es

muy común, a poner dificultades al interventor en el desempeño de su función, y quien

al final de cuentas no sabe cuáles son sus atribuciones, al no haberlas asignado el

legislador en Código de Comercio, dada la defectuosa redacción del precepto.2o

1.3.4. Medidas para asegurar el pago de créditos dinerarios

Se trata del embargo el cual está regulado en ArtÍculo 527 del Código Procesal Civil y

Mercantil se complementan con el Artículo 301 el derecho del acreedor de desrgnar

bienés y el Añículo 306 limitantes.

2o /bíd., Págs. 172, 173,174.
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El autor Jorge Carreras refiere que "la palabra embargo es sinónimo de traba, y el verbo

trabar equivale esencialmente a juntar o unir una cosa con otra, es decir, a afectar a

unir los bienes designados a la ejecución pendiente" 2l

Couture entiende por embargo aquella medida cautelar ".... decretada jud¡c¡almente

para asegurar de antemano el resultado de un proceso, y que consiste en la
indisponibitidad relat¡va de determinados bienes".22

El autor Lino Palacio sostiene que el embargo es la medida cautelar "... en cuya viftud

se afecta e inmovilizar uno o var¡os bienes de quien es o ha de ser demandado en un

proceso de conocimientos de ejecuc¡ón, con miras asegurar la eficacia práctica o el

resuttado de tales procesos" .23

A. Concepto

El embargo, en términos generales, es una orden emanada de un órgano jurisdiccional

que afecta uno o varios bienes determinados del deudor, con el objeto de garantizar la

eventual y futura ejecución, l¡m¡tando sus facultades de goce y disposición sobre los

bienes afectos hasta el momento en que se dicte sentencia.2a

Esta figura legal se encuentra regulado en el Artículo 527 del Código Procesal Civil y

Mercantil el cual establece: "Podrá decretarse precautoriamente el embargo de bienes

que alcancen a cubr¡r el valor de lo demandado, intereses y cosfas para cuyo efecto

son aplicables los artículos referentes a esta materia establec¡dos para el proceso de

ejecuc¡ón.

" Marlínez Botos, Raúl; ob. c¡t. pág.454.
2zCoutureJ. Eduardo. Fundamentos de Derecho Procesal c¡v¡l y Mercant¡|. Pág.323.
23 Palac¡o, Lino. ob. c¡t. Pág.300.
2o CoutuTe J. Eduardo. ,bíd. Pág.324.



B. Clases de embargo según la doctrina

La doctrina clasifica tres tipos diferentes de embargo, de acuerdo a su función procesal.

a) Preventivo: El embargo preventivo "es una medida que tiende a asegurar el eventual

resultado de un juicio".2s Et embargo preventivo, según el autor Lino Palacio, " puede

asegurar el cumpl¡m¡ento tanto de obligaciones de dar sumas de d¡nero, así como de

dar cosas c¡eftas o determinadas, o bien como de hacer o no hace/'. El embargo

preventivo se basa en la apariencia de derecho (fumus boni iur§, se adopta con base

en la demora que requiere un .luicio hasta su terminación (periculum in mora) y es

necesaria la prestación de una garantía.

b) Ejecutivo: El embargo ejecutivo constituye la medida que el juez otorga en virtud de

un juicio ejecutivo cuyo título trae aparejada la ejecución por ello "no se decreta para

asegurar la ejecución sino para ef eclivizarla" .26 El embargo ejecutivo se basa en la

presunción de certeza que los títulos ejecutivos exhiben. se adopta como acto típico del

desarrollo de la ejecución y no se encuentra sujeto a la prestación de caución, a este

último aspecto regula el Artículo 532 del Código Procesal Civil y Mercantil: "...

Tampoco será necesaria la constituc¡ón previa de garantÍa cuando en la demanda se

solicite el embargo o secuestro de bienes, si la ley autoriza específ¡camente esa medida

en relación al bien discutido: o si la demanda se funda en prueba documental que, a

juicio del juez, autorice la providencia precautoria. Sin embargo, en los casos de

anotaclón de demanda, intervención judicial, embargo o secuestro, que no se originen

de un proceso de ejecución, el demandado tiene derecho a pedir que el actor preste

garantía suficiente, a juicio del juez, para cubrir daños y perju¡c¡os que le irroguen si

fuere absoluto".

c) Ejecutorio: "El embargo ejecutorio es el que se decreta en el trám¡te de cumplimiento

de una sentencia ejecutoriada".2T

:1 Rodríguez Luis A. Tratado de la Ejecución. Pá9. 13'l .

1: Novell¡no. Norberto José. Ob. Cil. Pág. 134
r'Arazi, Ronald, Derecho Procesal C¡v¡l y Comercial, pág. 582
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C. Finalidad

Cuando la pretensión que se va ejercitar en el posterior proceso, la que se elercita al

mismo tiempo en la demanda o la que ya se ha ejercitado se refiere a una obligación

dineraria, la medida adecuada es el embargo llamado prevent¡vo o precautorio, para

diferenciarlo del embargo e1ecut¡vo que es el que se adopta en el proceso de

ejecución.28 A este embargo preventivo se refiere el Artículo 527 cuando dispone que

podrá decretarse precautoriamente el embargo de bienes que alcancen a cubrir uno y

otro embargo no existen diferencias en la forma de pract¡carlo, la norma remite a los

artículos referentes a esta mater¡a establecidos para el proceso de ejecución.

D Efecto

El embargo, por razón de sus efecto asegurativo, puede ser adoptado estructuralmente

para que sirva de medida cautelar, agotando la actividad en que consiste el embrago

toda medida o proceso, sirviendo de rnstrumentos a la sentencia que en su día puede

constitu¡r el título ejecutivo hipotético que el actor quiere procurarse, y actuando el Juez

anticipadamente como si hubiese asumrdo la legitimación necesar¡os para d¡sponer de

los bienes del embargo, a los solos efectos de llevar a cabo la traba de bienes y,

exigiendo al embragarte, una fianza para responder del pago de las costas y daños y

perjuicios causados s¡ no procedía llevar a cabo la traba.

Sólo cuando se ejercite una pretensión de condena podrá solicitarle la práctica de una

diligencia de embrago, mientras que ésta deberá rechazarse de plano cuando del

Juzgado o Tr¡bunal, al actor, presunto acreedor, sólo pretenda una simple declaración

de su derecho o crédito, pues y es por demás sabio, no puede hablarse de la
efectividad o ejecución de una sentencia simplemente declarativa.

En cuanto a los efectivos del embargo señala Luis Rodríguez como sustanciales el "(...,)

determinar, individualizar o especificar /os brenes de realización" Es otro efecto

sustancial del embargo la aprehensión que "... ¡mporta la deposición material del bien,

aun éuando et deudor o un tercero queden como depos¡tar¡o.

28 tr,íd. Pág. sa3.

26



éfi'J#.
,§!, 

- 

e¿l

F"jj":IIi+l\t!*r/
En tal supuesto el deudor o el tercero actúan nomine alieno (en nombre de otro), con

las responsabilidades inherentes a todo custodio o depositario.'2s

E. Prioridad del primer embargante:

En la legislación guatemalteca impera el principio reconocido por la doctrina de "otorgar

al primer embargante una preferencia en el cobro de un crédito respecto de

embargantes posteriores"3o lo cual se deduce de la lectura del Artículo 303 del Código

Procesal Civil y Mercantil: "si esfa prohibición fuese ¡nfr¡ng¡da, el embargante t¡ene

derecho a perseguirla de cualquier poseedor. . .".

Este principio favorece al primer embargante en cuanto al embargo sobre bienes

inmuebles, muebles identificables o derechos reales inscritos en el Reg¡stro de la

Propiedad, en los Artículos 1155 y 1173 del Código Civil, los cuales establecen

respectivamenle. "El acreedor que obtenga anotación a su favor en el caso del inciso

20. Del artículo 1149 del mismo cuerpo legal, será preferido en cuanto a los bienes

anofados, solamente a los que tengan contra el m¡smo deudor un crédito contraído con

posterioridad a dicha anotación" y "Cuando se presenfe un título traslativo de dominio o

derecho real, otorgado en viftud de remata por ejecución judicial, se cancelará de of¡c¡o

tado embargo, anotac¡ón o inscripción poster¡or a la inscripción posterior a Ia inscripción

o anotación del derecho que hubiere motivado el remate".

En el caso de embargos sucesivos, en el cual se haya interpuesto una tercerÍa

excluyente de preferencia, el orden en el pago debe ser discuiida y resuelta en el

proceso en el cual se vendieron los bienes, así lo establece el Artículo 552 del Código

Procesal Civil y Mercantil en su parte conducente: si la tercería de preferencia, m¡entras

no se dicte la resoluoón que gradúa los créditos, no podrá ordenarse el pago. el cual se

hará al acreedor que tenga mejor derecho. Entretanto se decide la tercería depositara el

precio de la venta en la Tesorería de Fondos de Justicia (TesorerÍa del Organismo

Judicial).

'" Rodríguez Lu¡s A. Ob. Cit. Pág. 132.
3c Novellino, Norberto José. ob. c¡t. Pág. '197.
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Los que ¡ntervengan como terceros alegando un derecho de preferencia, pueden instar

el curso de la ejecución mientras conserven interés en la misma. En el supuesto de

embargo sobre bienes inscritos en el Registro de la Propiedad, aplica el artículo 1 141

del Código Civil. el cual establece: "Entre dos o más inscr¡pc¡ones de una misma fecha

y relativas a la misma finca o derecho, determinara la preferencia Ia anterioridad en la

hora de la entrega del titulo en el Registro".

F. Modalidades del embargo

Por la amplitud del embargo, ya que perm¡te afectar diversos t¡pos de bienes propiedad

del deudor, el procedimiento varía de acuerdo con el bien sobre el cual se traba, como

se exam¡na a continuación:

i. Embargo sobre bienes inmuebles, derechos reales y bienes muebles registrables. El

embargo sobre esta clase de bienes inscritos en el registro de la propiedad, se anotarán

en dicho registro, mediante despacho que deberá extender el Juez competente. El

efecto de la anotac¡ón es Ia pub cidad de la medida haciéndola oponible a terceros. Al

efecto, establece el Artículo 308 del Código Procesal Civil y Mercantil: "Todo embargo

de bienes inmuebles o derechos reales se anotará en el respectivo Registro de la

Propiedad de lnmueble, para lo cual el juez, de oficio, el despacho correspondiente",

asimismo. lo dispone el Artículo 1149 del Código Civil citado anter¡ormente.

i¡. Embargo sobre bienes muebles no registrables, dinero, alha.ias y valores no

negociables. Para los efectos del embargo el ejecutor nombrará un depositar¡o, quien

deberá hacer inventario de los bienes embargados; asimismo establece que el embargo

de d¡nero, alhajas y valores negociables se practicara en un establecimiento bancario,

debiéndose nombrar para el efecto depositario a la persona encargada en la ¡nst¡tución

bancaria donde queden depositados los bienes.
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i¡¡. Al respecto establece el Artículo 305 del Código Procesal Civil y Mercantil: =)Og
elecutor nombrará depositario de los bienes embargados a la persona que designe el

acreedor, detallando los bienes lo más exactamente pos¡ble, a reserva de practicar

inventario formal, si fuere procedente. Sólo a falta de otra persona de arraigo podrá

nombrarse al acreedor depositario de los btenes embargados. Cuando los bienes

hubieren sido objeto de embargo anter¡or, el primer depos¡tar¡o lo será respecto de

todos los embargos posteriores. a no ser que se trate de ejecuciones bancarias. En

este caso, el ejecutor notificará al primer depositario el nuevo embargo, para los efectos

del depósito. En depósito de dinero alhaja y valores negociables, se hará en un

establecim¡ento bancario; y donde no hub¡ere bancos ni sucursales, en persona de

honradez y responsabilidad reconocidas.

rv. Embargo sobre créditos: El acreedor podrá solicitar el embargo de crédito que el

demandado posea a su favor, en cuyo caso el embargo será efectivo desde el dÍa en

que se le notifique al deudor de la parte demandada. ya que aquel tendrá las

obligaciones y responsabilidades del depos¡tario respecto del monto por él debido

Asrmismo, podrá el acreedor realizar los actos necesarios para evitar que el crédito se

perjudique, pero deberá haber omisión o negligencia del deudor. En relacrón establecen

los Artículos 3O2 y 304 del Código Procesal Civil y Mercantil, respect¡vamente: Cuando

se embarguen un crédito que pertenezca al deudor, el ejecutante queda autorizado

para ejercer judic¡al o extrajudicialmenie, los actos necesarios a efecto de impedir que

se perjudique el crédito embargado está garantizado, siempre que haya om¡sión o

negligencia de parte del deudor" y si el crédito embargado está garantizado con prenda,

se ¡ntimara a quien detenta la cosa dada en prenda para que no lleve a cabo la

devolución de la cosa sin orden del juez. Si el crédito embargado está garantizado con

hipoteca, el acto de embargo debe anotarse en el Registro de la Propiedad lnmueble.

Desde el día en que se le not¡f¡que el embargo, el deudor del ejecutado tendrá las

obligaciones y responsabilidades que la ley impone a los depos¡tarios, respecto de las

cosai y de las sumas por él debidas, y no podrá pagar al ejecutado, bajo pena de tener

por no extingu¡da su obligación, si lo hiciere.
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v. Embargo sobre sueldos. El acreedor podrá solicitar el embargo de sueldos o

pensiones que perciba el deudor. para lo cual el juez deberá oficiar a la persona

encargada de cubrirlos para que este retenga la parte correspondiente, así lo regula el

Artículo 307 del Código Procesal Civil y Mercantil: "El embargo de sueldos o pensiones

se hará oficiando al funcionaflo o persona que deba cubrirlos, para que retenga la parte

correspondiente. Si el ejecutado pasara a otro cargo durante el embargo. se entenderá

que éste continúa sobre el nuevo sueldo".

Con relación al embargo sobre sueldos, es necesario tener siempre presente que de

acuerdo con el Artículo 306 inciso 3o. del mismo cuerpo legal, son inembargables la

totalidad de salarios o sueldos y honorarios, salvo sobre los porcentajes autorizados por

leyes especiales y, en su defecto por el Código de Trabajo El Código de trabajo, al

respecto, establece 96: "se declararan inembargables: a) los salarios mínimos y los que

s¡n serlo no exceden de treinta quetzales al mes: b) El noventa por ciento de los

salar¡os mayores de treinta quetzales o más, pero menores de cien quetzales al mes, c)

El ochenta y cinco por ciento de los salar¡os de cien quetzales o más pero menores de

doscientos quetzales al mes; d) El ochenta por ciento de los salarios de doscientos

quetzales o más pero menores de trescientos quetzales al mes: y e) El sesenta y cinco

por ciento de los salarios mensuales de tresc¡entos quetzales o más".

Asimismo, dispone el ArtÍculo 97 que: "No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior,

son embargables toda clase de salarios, hasta en un cincuenta por ciento, para

satisfacer obligaciones de pagar alimentos presentes o los que se beben desde los seis

meses anteriores al embargo. Tanto en el caso de embargos para satisfacer

obligaciones de pago de alimentos a que se refiere el párrafo anterior, como en el caso

de embargo por otras obligaciones, el mandamiento, así como las diligencias

respectivas, contendrán la prevención, a qu¡en deberá cubrir los salarios, de que aun

cuando el mismo salario sea objeto de varios embargos, se deje libre en beneficio del

ejecütado la parte no embargable, al tenor de lo dispuesto en este Artículo o en el

precedente.
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vi. Embargo sobre empresas. El embargo con carácter de intervención sobre empresas

mercantiles, se decreta en los casos en que el deudor es un comerctante, ya se

individual o social, y se encuentra contenido en el ArtÍculo 661 del Código de

Comercio: "La orden de embargo contra el titular de una empresa mercantil sólo podrá

recaer sobre esta en su conjunto o sobre uno o varios de sus establecimientos,

mediante el nombramiento de un interventor que se hará cargo de la caja para cubrir los

gastos ordinarros o imprescindibles de la empresa, y conservar el remanente a

disposicrón de la autoridad que ordenó el embargo. No obstante, podrán embargarse el

dinero, los créditos o las mercancías en cuanto no se perjudique la marcha normal de la

empresa mercantil." Es una medida sui géneris porque mezcla la figura del embargo

junto con el de la intervención.

1.3.5. Medidas indeterminadas

Por las que se pretende Garanlizar la efectividad de derechos que no pueden alcanzar

garantÍa por las medidas anteriores artículo 530 del Código Procesal Civil y Mercantil

El artículo en mención, asume en el derecho guatemalteco la que se ha denominado

potestad cautelar genérica o general, por cuanto en él se establece una norma

prácticamente en blanco en un doble sentido.

a). Se refiere a todos los supuestos en que el actor tenga el fundado motivo para temer

que durante el t¡empo necesario para hacer valer su derecho a través de los procesos

¡nstituidos en este código, se halle el derecho amenazado por un perjuicio inminente e

irreparable. Se está dejando aquÍ en blanco el supuesto de hecho, por cuanto que lo

que se dice es simplemente que:

i. Se trata de los casos no regulados en los artículos anteriores y en otras disposiciones

del código sobre medidas cautelares. No se dice cuál es el derecho ejercitado por el

actor en la demanda. Se hace alusrón general al fundado motivo para temer, pero no se

espebifica cual puede ser el riesgo que hace nacer ese temor, aparte dela mera

duración del proceso.

-tl



7"q51*:;:
/§16§ "*:\

liísnn¡r"r,,r EÉl

§^""-5,ixturir/
ii Respecto del perjuicio se dice solo que ha de ser inminente e ¡rreparable (y hay que

entender de modo específico, pues la reparación dineraria siempre es posible).

iii. Permite al juez adoptar las medidas que, según las circunstancias, le parezcan más

idóneas para asegurar provisionalmente los efectos de la decisión sobre el fondo.

Con esta norma se deja también en blanco la consecuencia jurídica, pues el artículo no

dice que medidas puede decretar el juez, sino que se le hace solo una indicación tan

general que todo queda confiado a su bien juicio. La referencia fuera de los casos

regulados en los artículos anteriores supone que los supuestos no deben ser ni los

procesos en que se reclaman bienes o inmuebles, ni aquellos en que se ¡nterponen

pretensiones relativas a obl¡gaciones que podrían de hacer y de no hacer,

principalmente, obligaciones que podrían verse privadas de efectividad si no se adopta

una medida cautelar. Al respecto se formula el siguiente ejemplo. El Artículo 42 de la

Constitución Política de la República de Guatemala establece que el autor y el inventor

gozarun de la propredad exclusiva de su obra o invento. Supongamos que un autor ha

escrito una obra de teatro sobre la que la ley le reconoce la propiedad intelectual, de

modo que la misma solo puede representarse en un escenario si el autor concede su

autor¡zación, obv¡amente mediante el cobro de los derechos económicos

correspondientes.

Un mal día el autor se entera de que su obra está programada para presentarse en un

teatro, srn que el haya concedido la autonzación, y quiere incoar un proceso en el que

se condene a la empresa del teatro a no hacer la representación. Ese proceso de

conocimiento tiene una duración más o menos larga, de modo que es posible que

cuando se dicte sentencia ejecutoriada la obra se haya representado durante meses en

el teatro e, incluso, que ya haya dejado de representarse, y con base en el Artículo 530

del Código Procesal Civil y Mercantil, que el juez decrete la prohibición de que se

représenta la obra hasta tanto no se obtenga su autorización, el proceso principal será

inútil pues no se habrá respetado el mandato const¡tuc¡onal.
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Otro ejemplo lo constituye el siguiente: Antes de una audiencia de juicio Oral dentro de

un Juicio Ordinario de Trabajo minutos antes a tener verificativo la misma

encontrándose presentes dentro de la sala de audiencias todos los sujetos y partes

procesales, se acerca el ex patrono (demandado) al ex trabajador (demandante) de una

manera ¡nt¡m¡datoria y con palabras soeces para coaccionar con amenazas contra la

seguridad física del demandante apercibiendo al mismo de que si no des¡ste de la

demanda se las va a ver con él y que le va a quitar la otra pierna, ya que el demandante

habÍa perdido una pierna con anter¡oridad en un acc¡dente de trabajo. presenciado

dichos actos de intimidación el señor juez, inmediatamente el abogado de la parte

demándate solicita verbalmente al señor juez que dicte las medidas de seguridad de las

personas por constarle tal hecho y para asegurar la ¡ntegridad del demandante y Ia

seguridad de su vida para poder continuar con el proceso sin ningún tipo de presión y

vicios al mismo, siendo la respuesta del señor juez negativa argumentando que no le

competía conocer d¡cha solicitud por ser constitutiva de delito y competencia de un

órgano de orden Penal y del Ministerio Publico.

Como juez se tiene la potestad de ¡mpartir justicia de conformidad con las leyes el

código de trabajo en su Artículo 326 del Código de Trabajo permite aplicar

supletoriamente el Código Procesal Civil y Mercant¡l el m¡smo aplicar la ley del

Organismo Jud¡c¡al en la cual permite que se dicten los apercib¡mientos y los apremios

de conformidad con la ley.

Asimismo en el Artículo 2 de la constitución Política de la República de Guatemala

establece que es deber del estado garantizarle a los habrtantes de la republica la vida,

la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona y este

deber se cumple a través de instituc¡ones como la de la medida de la seguridad de la

persona siendo parte del estado de Guatemala el organismo judicial.
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La adopción de medidas

La ejecución de cada una de las medidas cautelares t¡ene su propio procedimiento,

pues no puede ser lo mismo el anotar Ia demanda en el Registro de la Propiedad que el

practicar el embargo o ejecutar la intervención, pero en el Código Procesal Civil y

Mercantil se establece un procedimientos único para la adopción de todas las medidas.

a) Momento de la sol¡citud

Cualquier medida cautelar puede ser solicitada por el demandante en tres momentos

dist¡ntos:

i. Antes de la presentación de la demanda

El que va a presentar una demanda puede formular su solicitud de adopción de la

medida cautelar, part¡endo del principio de que lo hace bajo su responsabilidad y de

que son de su cargo las costas y los daños y perjuicios que cause. En el memorial está

obligado, según el Artículo 531 , a: 1) Determinar con claridad y precisión lo que va a

exigir del demandado, es decir, cuál va a ser el objeto del posterior proceso 2) Filar la

cuantía de la acción, s¡ fuere el caso, esto es, determinar el importe de petición de la

pretens¡ón. 3) lndicar el título.

Las mismas razones de urgencia que justifican la adopción de la medida cautelar llevan

a que esta se decrete por el juez s¡n oír a la parte contra de la que se p¡den de acuerdo

a lo que establece el Artículo 534 del CÓdigo Procesal Civil y Mercantil, si bien la

ejecución de la medida se hace depender de que e¡ ¡nteresado preste garantía

suficiente a juicio del juez, Artículo 531 del Código Procesal Civil y Mercantil. Debe

tenerse en cuenta que:

A pesar de que en el Código Procesal Civil y Mercantil se habla varias veces de

"providencia", la medida cautelar debe adoptarse por medio de auto. El ¡mporte de la

garantía no puede bajar del diez por ciento ni exceder del veinte por ciento, si la

pretensión tiene valor determinado, y si es de cuantía indeterminada el .¡uez fijara el

monto de la garantÍa según la importancia del litigio
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Prestada Ia garantía se procederá a la ejecución de la medida, y desde esa ejecución "Ig-/
actor t¡ene plazo de: i) quince dÍas para presentar la demanda, si el proceso se hubiere

de seguir en el lugar en que aquella se dictó, y ii) El plazo de la distancia si el proceso

hubiere de seguirse en otro lugar (Artículo 535) (caso en el cual el juez que adoptó la

medida remitirá lo actuado al juez competente para conocer del proceso, Artículo 536).

En los dos casos si la demanda no se presenta en el plazo indicado, la medida cautelar

adoptada se revocara al solicitarlo el demandado, previo ¡nc¡dente.

ii Junto con la demanda.

Lo más usual es que Ia petición de adopción de la medida cautelar se formule junto con

la demanda, y lo espec¡fico de este supuesto es lo relativo a la garantía (Artículo 532).

La medida se adopta por auto y tamb¡én sin oír al demandado, pero en este supuesto:

a) En los casos de arraigo, anotación de demanda e intervención judicial. no será

necesario constituir garantía.

b) En los de embargo y secuestro, la constitución de la garantia no será necesaria: Si la

Iey autoriza específicamente esta medida con relación al bien discutido, y Si la
demanda se funda en prueba documental que, a juicio del juez, autorice decretar la

medida cautelar.

El Artículo 532 del Código Procesal Civil y Mercantil, párrafo 3.o, cont¡ene una

disposición que no es fácil de ¡nterpretar. Se dice que en los casos de anotación de

demanda, intervención judicial, embargo o secuestro "que no se originen de un proceso

de ejecución", el demandado tiene derecho a pedir que el actor preste garantía

suficiente para cubrir los daños y perjuicios que se le irroguen s¡ fuere absuelto, y de su

tenor literal debe concluirse que en él se ha producido una clara confusión: Si se ha

puesto en marcha un verdadero proceso de ejecución, las medidas que el juez adopte

no son cautelares, en el sentido que no sirven para garantizar la efectividad de un

sentencia, sino que son ejecutivas, y la adopción de las mismas no puede hacerse

depender de garantía alguna.
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A veces una misma institución, como es el embargo, pueda operar unas veces como

medida cautelar (se habla de embargo preventivo) y otras veces como medida ejecutiva

(se habla de embargo ejecutrvo). en uno y otro caso los presupuestos son distintos y

tamb¡én han de serlo las garantÍas, que no cabe exigirlas en el ejecutivo, y s¡ en el

preventivo.

i¡i. Después de presentada y admitida la demanda

Esta última posibil¡dad es evidente y a la misma se refiere el Añículo 4 del Decreto

número 15-71 del Congreso de la República de Guatemala, que la admite incluso

cuando en el proceso se ha interpuesto algún recurso. Lo que antes se ha mencionado

para el supuesto de petición de la med¡da cautelar junto con la demanda, es aplicable

en este otro supuesto, aparte de lo dispuesto en el proceso de ejecucrón relativo a la

ampJiación del embargo (Artículo. 309), reducción (Artículo. 310) y sustitución de los

bienes embargados (Artículo 3l 1 ).

a) Subsistencia de la medida

Atendiendo que la medida cautelar se ha adoptado sin oÍr al demandado, esto es, sin

que rija el principio de contradicción, el Artículo 534, disponiendo que la medida

subsiste y surtirá todos sus efectos, no obstante cualquier incidente, excepción o

recurso que contra la providencia precautoria se haga valer por el demandado, está

admitiendo la pos¡b¡l¡dad de que este p¡da la revocación o la modificación de la medida.

En real¡dad las posibilidades del demandado han de poder referirse a que: Puede pedir

que no se ejecute la medrda o que se levante, procediendo a prestar contragarantía

(Artículo 533 del Código Procesal Civil y Mercantil). Esta petición puede hacerse en

todos los casos de medidas cautelares, salvo cuando se trate de arraigo, y la

contragarantía puede consistir en hipoteca. Prenda o fianza; una vez formalizada se

procéderá al levantamiento de la medrda cautelar. Su tram¡tación se hará por los

incidentes.
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Si la medida acordada ha sido la de embargo, puede pedir que se levante Or"""O,""O"m
a consignar la cant¡dad reclamada más un diez por ciento para costas (artículo. 300 del

Código Procesal Civil y Mercantrl). El Artículo 533 del Código Procesal Civil y Mercantil,

párrafo 3.o, se remite a Io dispuesto en el Artículo 300 del Código Procesal Civil y

Mercantil, párafo 2.o, que es en el que se regula la consignación como medio para

obtener el levantamiento del embargo.

fiene que ser posible que el demandado pida el levantamiento o la modificación de la

medida cautelar acordada y ejecutada con base en que no concurren los presupuestos

necesarios para decretarla. En el Artículo 534 del Código Procesal Civil y Mercantil se

habla de "mientras (las medidas) no sean revocadas o modificadas" y en el Artículo 537

del Código Procesal Civil y Mercantil, inciso 2.o, de que "la providencia fuere revocada"

(en realidad, auto, pero la palabra providencia se emplea como sinónima de resolución

judicial), y con ello ha de estimarse que existe base legal suficiente para que el

demandado formule la petición para que la medida sea levantada o modificada al no

haberse adoptado concurriendo todos los presupuestos exigidos por la ley. Lo que el

Código Procesal Civil y Mercant¡l no indica es como se formulará la petición ni como se

tramitará, pero lo razonable parece admitir la formulación de inc¡dente no suspensivo, a

tramitar pieza separada.

b) Extinción.

Todas las medidas cautelares se adoptan por un tiempo, pues no tienen aspiración de

convertirse en definitivas. Esto supone que la vida de la medida Cautelar depende del

desarrollo del proceso principal, de modo que ha de procederse a su levantamiento:

¡. La medida cautelar, adoptada y ejecutada antes de la presentac¡ón de la demanda,

será levantada si el actor no presenta la demanda en el plazo legal.

i¡. Todas las medidas cautelares serán levantadas si la providencia precautoria es

revocada.

iii. También se procederá al levantamrento de todas las medidas cautelares si la

pretánsión interpuesta en la demanda del proceso principal es desestimada,

absolv¡éndose al demandado.
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En todos estos casos el actor queda obligado a pagar las costas, los daños y perjuicios,

para las costas debe estarse a Ia liquidación que ha de practicarse en el incidente; para

los daños y perjuicios el demandado podrá incoar el juicio ordinario que corresponda a

la cuantía.

La situación es distinta si en el proceso principal se dicta sentencia en la que,

estimando la pretensión del actor, se condena al demandado, pues entonces lo normal

será que la medida cautelar se convierta en ejecutiva, que es una manera de

extinguirse. El supuesto donde esto ve mejor es el del embargo, que si es preventivo

como medida cautelar pasara a ser ejecutivo como medida cautelar deja de ser

necesar¡a; la anotación de la demanda, habiendo surtido sus efectos, tendrá que ser

cancelada, y ello tanto haya prosperado la demanda como hubiere sido desestimada.3l

1 .4. Providencias cautelares

1 .4.1 . Concepto

Las providenc¡as cautelares se encuentran reguladas en el Artículo 516 del código

Procesal Civil y Mercantil es cual establece que. "Para garantizar la seguridad de las

personas, protegerlas de malos tratos o de acfos reprobados por la ley, Ia moral o las

buenas costumbres, /os yueces de Primera lnstancia decretarán, de oficio o a ¡nstanc¡a

de pafte, según las circunstancias de cada caso, su traslado a un lugar donde

libremente puedan manifestar su voluntad y gozar de los derechos que establece la ley"

La satisfacción de la pretensión ¡nterpuesta ante los órganos jur¡sdiccionales del Estado

puede no alcanzarse de modo completo, a pesar de la utilización para lograrla del

proceso de conoc¡miento y del proceso de ejecución. Estos procesos. por su propia

naturaleza de sucesión de actos, necesitan un lapso de t¡empo, más o menos largo, en

el que han de desarrollarse; tiempo que puede ser utilizado por el demandado para

colocarse en una situación tal que haga inútil la resolución que se dicte en el proceso

de conocimiento o declaración, por cuanto con ella y con los actos de su ejecución

posterior no se va poder alcanzar el resultado perseguido por el actor.

Novell¡no, Norberto José. Ob. Cit. Págs. 178,179,180, 181. 182.
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En principio, mientras se está realizando el proceso de conocimiento o declaración, no\3"'/
deberían de adoptarse medidas que afectaran a la situación jurídica de las partes; hasta

que en ese proceso se lograra la certidumbre sobre los derechos y obligaciones de las

partes, por medio de una sentencia ejecutoriada, no parece que exlstan elementos que

justif iquen la alteración de la situación de las partes.

Sin embargo, junto a este pr¡ncipio teórico, no pueden dejarse de tener en cuenta

consideraciones practicas, estas consideraciones se refieren a que la jurisdicción no

cumple su función de modo instantáneo a la interposición de la pretensión, siendo

necesario el periodo de tiempo, durante el cual los actos realizados extraprocesalmente

por el demandado pueden convertir en ineficaz la resolución final, y es evidente que la

jurisdicción no puede permanecer impasable ante la posible actividad del demandado,

pues la misma puede desvirtuar su propia razón de ser, decía Calamandrei expresa,

que con el proceso o las medidas cautelares se pretende hacer compatibles las

exigencias básicas de la justicia; frente a hacer las cosas pronto, pero mal, y hacerlas

bien pero tarde, las medidas cautelares permiten conjugar las ventajas de la rapidez

con la ponderación y la reflexión en la solución de cuestiones.32

En el caso en concreto de materia laboral y previsión social se analiza la efect¡vidad y

productividad del otorgamiento de las providencias cautelares para resguardar

derechos inherentes a la persona individual o colectiva, en virtud que estos derechos

pueden tener conexión o ser totalmente independientes a la pretens¡ón que se dilucide

en un proceso de conocimiento nuevo, pero la importancia a resaltar es que no tiene

relación el hecho que un juez presencie la amenaza o coacción de un patrono a su ex

empleado el día de la audiencia a juicio oral y que otorgue las medidas de seguridad

de personas de oficio con el asunto principal que se pueda tratar de prestaciones

laboráles u otro tipo de reclamaciones.

32 Calamandrei, Piero. oD. c¡t. Pág. 192.
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1.4.2 Definición

Son las dictadas mediante providencias judiciales, con el fin de asegurar que cierto

derecho podrá ser hecho efectivo en el caso de un litigio en el que se reconozca la

ex¡stenc¡a y legitimidad de tal derecho. Las medidas cautelares no implican una

sentencia respecto de la existencia de un derecho, pero sí la adopción de medidas

judiciales tendentes a hacer efectivo el derecho que eventualmente sea reconocido.33

1.4.3. Naturaleza jurídica

El proceso cautelar es un tertium genus entre el proceso de conoc¡m¡ento y el proceso

de ejecución, no pudiendo ya ser considerado como un mero incidente dentro de otro

proceso. El hecho que las medidas que en él se adoptan sean instrumentales, en el

sentido de que no constituyan una finalidad en sí mismas, al estar necesariamente

vinculadas a la resolución que pueda dictarse en el proceso principal, no obstaculiza la

naturaleza autónoma del proceso cautelar.

Esto se pone cada vez con mayor claridad de manifiesto, pues en los últimos tiempos la

finalidad de aseguramiento de las medidas cautelares ha dejado de ser la única, de

modo que cabe hablar de medidas cautelares de contenidos relat¡vos a.

a). Aseguramiento: "Se trata de constituir una situación adecuada para que cuando se

d¡cte la sentencia en el proceso principal pueda procederse a la ejecución de la misma

(el ejemplo más claro es el del embargo preventivo del Artículo 527 del Código Procesal

C¡v¡l y Mercantil).

b). Conservación: Se pretende que mientras dure el proceso principal el demandado no

pueda obtener los resultados que se derivan normalmente del acto que se estima ilícito

por el actor (por ejemplo, la suspensión del acuerdo de una persona jurÍdica cuando un

soció pretende en juicio la nulidad del mismo).

" tbíd. Pág. 133.
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c). lnnovación o anticipac¡ón: Se trata de anticipar provisionalmente el

pretensión interpuesta por el actor, como medio más idóneo para que las partes

real¡cen el proceso en ¡gualdad de condiciones, con lo que se produce una innovación

sobre la situación jurídica preexistente al proceso principal (por ejemplo, el percibir

pensión provisional mientras se discute en juicio un accidente de trafico)."34

1.4.4. Clasificación

A. Medidas para garantizar la seguridad de las personas: Dentro de los Artículos 516 al

522 del Código Procesal Civil y Mercantil, pueden considerarse como cautelares

algunas de las med¡das

Dentro de lo que el Código Procesal Civil y Mercantil denomina "providencias

cautelares" para la "seguridad de las personas". deben distinguirse tres supuestos, uno

de verdadera providencia cautelar y dos que no tienen esta cond¡ción.

A. Segur¡dad de las personas en sentido estricto

Lo que tradicaonalmente se llamó "depósito de personas" (denominación que era

vejatorra, pues parecía considerar a la persona cosas muebles que pueden

depositarse), se regula ahora en los Artículos 516 a 519 del Código Procesal Civil y

Mercantil disponiendo:

Para garantizar la seguridad de las personas, protegerlas de malos tratos o de actos

reprobados por la ley, la moral o las buenas costumbres los jueces de Primera lnstancia

(y por razones de urgencia los Jueces de Paz, pero dando inmediata cuenta al de

pr¡mera instancia que corresponda con remisión de las diligencias) decretaran, de oficio

o a instancia de parte, según Ias c¡rcunstancias de cada caso, su traslado a un lugar

dond'e puedan manifestar su voluntad y gozar de los derechos que establece la ley.

3a Monterio Aroca, Juan y Chacón Corado Mauro. ob. cit. págs. 159.
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a). Puede adoptarse de oficio por el juez o a instancia de parte, pero al no decirse quien

es parte, la solicitud puede prevenir de cualquier persona, sin que exija una legitimación

determinada.

b). La solicitud de la parte puede hacerse por escrito o verbalmente, aunque de esta

última deberá levantarse acta.

c). No se d¡ce tampoco que persona puede ser la asegurada, lo que significa que puede

serlo cualquiera, mayor o menor de edad, hombre o mujer.

d). Lo que se persigue con la medida es, primero, protegerla de malos tratos o de actos

reprobables, pero, después, que puedan expresar l¡bremente su voluntad, y esa

expresión libre puede llevarlas a incoar un proceso contra quien les ha infligido los

malos tratos o los actos reprobables.

La medida se practica trasladándose el juez al lugar donde se encuentre la persona que

deba ser protegida, para que ratifique su solicitud si la hizo ella misma, y designado la

casa o establecrmiento a que deba ser trasladada.

Hecho efectivo el traslado a la casa o establecim¡ento designado, el juez procederá a:

a). "Entregar mediante acta los bienes de uso personal (lo que supone que antes

exigido que los entreguen en el lugar donde se encontraba la persona asegurada).

b). Fijar la pensión alimentrcia que debe ser pagada (en el caso que procediere,

señalando quien debe pagarla)

c). Tomar las demás medidas necesarias para la seguridad de la persona protegida.

d). Entregar orden para que las autoridades le presten la protección del caso.

ha



e). Tratándose de un menor o incapacitado, la orden anterior se entregará a quien se le

encomiende la guarda de su persona.

f). Si hubiere oposición de parte legitima a cualquiera de las medidas acordadas por el

juez, esta se tramitara en cuerda separada por el procedimiento de los incidentes y,

contra el auto cabe el recurso de apelación, sin que se interrumpan las medidas.

g). La persona proteg¡da, al estar en libertad de expresar la voluntad, puede proceder a

iniciar el proceso que considere oportuno y contra quien estime conveniente,

poniéndose así de manifiesto que esta oportunidad de la medida si puede tener la

condición de cautelar." 3s

Al respecto se cita el siguiente ejemplo. en un caso de Previsión Social, en el cual se

sol¡cita al Juez Primero de Trabajo y Previsión Social dentro del incidente de

reinstalación numero quinientos veintidós del año dos mil nueve a cargo del oficial

tercero promovido por Silvia Patricia Arzú Estrada en contra del Estado de Guatemala.

En el cual solicita se ordene al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social continúe

prestando los servicios médrcos, ya que el caso en concreto de enfermedad de la

señora Silvia ameritaba exonerarle de la presentación del certificado de trabajo, en

virtud de haberse ordenado la reinstalación y el pago de salarios y demás prestaciones

dejadas de percibir, todo esto independiente al hecho de que se le diera posesión en el

mismo puesto de trabajo y que a inaudita parte se dictara la providencia solicitada y así

buscándose con esto el velar por el cumplimiento de preceptos constitucionales como el

del resguardo de la rntegridad de Ia persona y la seguridad a la vida. con esto haciendo

posit¡vas normas laborales y asegurando la salud y el brenestar de la persona que las

soliciia.

ts tbíd. Págs. 162, 163, 164.
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Siendo la resolución del Juzgado favorable para la señora Silvia ya que el juzgado

decreto como medida Cautelar de Urgencia que el lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Social a través de la unidad periférica respectiva, le prestara asistencia médica a la

trabajadora, incluyendo los medicamentos que su estado de salud requiera durante la

tramitación del proceso en todas sus instancias, exonerándola de la presentación del

Cert¡ficado Médico de Trabajo en v¡rtud de haberse ordenado su re¡nstalación, pago de

salarios y prestaciones, asrmismo se ordenó que se oficiara a efecto de que se hiciera

efectiva la medida cautelar solicitada.

En el ejemplo anterior se aprecia la efectividad y el cumplimiento de preceptos

constitucionales tales como el resguardo de la integridad de la persona y de la

seguridad de la vida, ya que independientemente al litigio del derecho a ser reinstalado

o no, se está decretando una medida que asegura el estado de salud de una persona,

que si bien se esperara el resultado de la reinstalación para poder extenderle los

certificados de trabajo y por consiguiente la atención médrca por parte del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social posiblemente podrÍa causarse un daño irreparable

en Ia rntegridad de la señora y tal vez un resultado menos esperado como el

fallecimiento de la misma.

Dentro de la práctica cabe mencionar que muchos abogados litigantes desconocen de

este tipo de solicitud de med¡das ya que normalmente ocurren a la acción constitucional

de amparo, y esto no quiere decir que se menosprecie esta acción constituc¡onal, s¡no

que ex¡ste este tipo de especialidad en el derecho procesal del trabajo la cual tiende ser

efectiva y positiva.

Es también pert¡nente estableces que dentro de los Juzgado de Trabajo y Previsión

Social de la capital y de los departamentos en general, siendo estos Juzgado de

Primera instancia y de paz, los jueces por falta de un criterio uniforme o bien de la falta

de aóción de las personas para sol¡citar este t¡po de mediadas se ve muchas veces en

la negativa de otorgar las mismas o bien de rechazar para su tramite dichas solicitudes.
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1.4.5. Medidas de coerción

El autor José l. Cafferata Nores se refiere a la coerción procesal, en general, a toda

restricción al ejercicio de derechos personales o patrimoniales del imputado o de

terceras personas, ¡mpuestas durante el curso de un proceso penal y tend¡ente a

garanlizar el logro de sus fines: el descubrimiento de la verdad y la actuación de la ley

sustantiva en el caso en concreto.36

De la definición se desprende que son un conjunto de actuac¡ones que en el curso de

un juicio pueden imponerse a una persona, con los cuales se limitan temporalmente sus

derechos fundamentales, y tienden a asegurar el efectivo cumplimiento, del proceso en

todas sus etapas y que la decisión jud¡cial sea eficaz.

La naturaleza de la coerción procesal es cautelar e ¡nstrumental, diferenciándose de Ia

pena, de la cual no puede concebirse como anticipo o sucedáneo. Consecuentemente,

la coerción procesal y la sustantiva o material t¡enen identidad en el poder coact¡vo y la

fuerza pública de la que se valen, y en la privación de aspectos de la libertad

ambulatoria o patrimonial, pero difieren específicamente en cuanto a los objetivos que

persiguen: en las adjetivas, se tiende a precaver los fines del enjuiciamiento, m¡entras

en las materiales es la respuesta retributiva del delito perpetrado, obtenida como

corolario del debido proceso y pae alcanzar la prevención especial en el delincuente, y

la prevención general en la sociedad.3T

Existen distintos criterios para clasificar las medidas cautelares, siendo diferentes según

el tipo de proceso en cuestión. Así, en materia civil se han tenido en cuenta. la manera

en que están legisladas, la forma de tramitarse, la finalidad que persiguen, lo que se

intenta proteger y los efectos sobre la situación iitigiosa, además de analizarse algunos

supuestos en particular- daños y perjuicios, honorarios, b¡enes a nombre de terceros,

cuotas alimentarias futuras, crédito ilíquido y autotransporte público de pasajeros.

36 cafferata Nores, José L Med¡das de coerc¡ón en el Proceso Penal. córdova, Argenlina. Ed. Efeso.

.!_995 Pás. 15.
'' Chiara Díaz, carlos A. Las Medidas De Goerción Y Las Garantias Del oebido Proceso.
http://enj.org/portallb¡blioteca/penal/medidas_cautelares_proceso_penall12.pd'f (17 de febrero del 2010)
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En cambio, en el proceso penal la posición tradicional ha reparado si la afeciación

directa producida por la medida cautelar es de derechos personales o patrimoniales,

dando lugar a la subdivisión entre coerción personal y real y formas accesorias de

coerción.

A su vez, Claus Roxin modifica el enfoque y discrimina sobre la base de establecer el

derecho fundamental donde se produce la intromisión de la medida de coercrón,

señalando en part¡cular:1 - injerencia en la lrbertad individual; 2- en la integridad

corporal;3- en la propiedad; 4- en la inviolabilidad del domicil¡o; 5- en el secreto postal,

epistolar y de las comunicaciones a distancia; 6- en la libertad de ejercer la profesión; 7-

en el derecho a la autodeterminación informativa; 8- en servicios de video de

multimedios. Considera también por separado lo atinente a las medidas contra terceros

y la imposición de medidas provisionales de seguridad y corrección antes de la
sentencia.3s

El autor Gustavo Vivas Ussher advierte acerca de que más allá de las distinciones

clasif¡catorias, debe tenerse en cuenta que los medios de coerción siempre significan

una intervención forzada del Estado en el ámbito de libertad jurídica de una persona

singular y concreta, atacando los aspectos de su vida que const¡tuyen un bien o valor

jurídico, m¡entras que las cosas en sí mismas no pueden ser objeto de coerción, no

obstante lo cual efectúa un exhaustivo análisis de los por él llamados "tipos coercitivos",

diferenciándolas medidas en personales, reales y accesorias.3e

Después del análisis vertido a las alternativas comunes dentro del proceso laboral a

continuación se procede a presentar en el siguiente capítulo una panorámica general

del Derecho Procesal Laboral bajo el enfoque de las medidas de garantía dentro del

juicio ordinario Laboral para asegurar el pago de las prestaciones irrenunciables.

38 Cafferata Nores, José 1., ob. c¡t. Pág. Pág. 15.
tn Chiara Diaz, carlos A. lbíd.
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ffiCAPíTULO II

2. Derecho procesal de trabajo

2.1 Definición del derecho procesal de trabajo

Para Mario López Larrave define al Derecho Procesal de Trabajo como "E/ conjunto de

principios, inst¡tuc¡ones y normas instrumentales que t¡enen por objeto resolver los

conflictos surg¡dos con ocasión del trabajo (individual y colectivo), así como las

cuestiones voluntarias, organizando para el efecto a la jurisdicción privat¡va de Trabajo

y Previsión Social y regulando los dlversos tipos de procesos'A,

Para el procesalista Alberto Trueba Urbina, citato por el licenciado Mario López Larrave,

Derecho Procesal del Trabajo: " Es el conjunto de reglas jurídicas que regulan la

actividad jurisdicc¡onal de los tribunales y el proceso del trabajo, para el manten¡m¡ento

del orden jurídico y económico en las relaciones obrero patronales, interobreras o

interpatronales"al

Para César Landelino Franco López, el Derecho Procesal de Trabajo como: "E/

conjunto de principios, normas e instituciones que regulan la act¡vidad de /os su/éfos

procesales tendiente a dirimir los conflictos surgldos con ocasión de las relaciones

individuales y colectivas det trabajo'42

Con base a las consideraciones anteriores es prec¡so definir que el Derecho Procesal

de Trabalo, es una rama del derecho público cuyo objeto es d¡rimir controversias que se

presenten, la cuales pueden ser de carácter indivrdual o colectivo, asimismo señala los

procedimientos a seguir, aplicando el Derecho Sustantivo de trabajo.

oo López Larrave, Mario. lntroducción al estud¡o del Derecho Procesal de Trabajo. Editor¡al
Un¡versitaria. Universidad de San Carlos de Guatemala. 2003. Pá9.44o' tbid. Pág. 43ot López Landelino, Franco. Manual del Derecho Procesal de Trabajo. Tomo L Guatemala. Ed¡torial
Fenix. Pá9. 12
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2.2 Principios rectores del derecho procesal de trabajo.

El autor Américo Plá Rodríguez, define a los pr¡ncipios del derecho de trabajo como:

"las lineas directrices que informan algunas normas e inspiran directa o ¡ndirectamente

una serie de soluciones, por lo que pueden servir para promover y encausar la

aprobación de nuevas normas, orientar Ia interpretación de las exisfenfes y resolver los

casos no previstos'€ .

Las funciones de los principios del derecho de trabajo son tres.

a) Función informadora: indica que los

fundamento del ordenamiento jurídico.

inspiran al legislador, sirviendo como

i. Función normativa: establece que actúan como fuente supletoria, en caso de

ausencia de ley, son medios de integrar el derecho.

i¡. Func¡ón lnterpretadora: indica que los Principios operan como criterio

Orientador del Juez o del intérprete

Por lo tanto, la función de estos principios es ser líneas directrices doctrinarias que

orientan la creación, aplicación o interpretacrón de las normas de trabajo.

Los principios informadores del derecho Procesal de Trabajo, son definidos por el

profesor Ramiro Prodetti, cttado por el l¡cenc¡ado Mario López Larrave como "Las

directrices o líneas matrices, dentro de las cuales han de desarrollarse las instituciones

oel proceso .

ot Pla Rodriguez, Américo. Los princ¡p¡os del derecho del Trabajo. Editorial de palma. 1978. Pág.9
ot tbid. Pág. 19
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Y:"r"--."+/\Qeil2.2.1. Principio De lrrenunciabilidad del derecho del trabajo

Este princ¡pio se define como "la imposibilidad jurídica de privarse voluntariamente de

una o más ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio propio."6 El

principio de irrenunciabilidad prohíbe que se ¡mponga la renuncia del mínimo de

garantÍas sociales para mantener el orden social. El mismo carácter público que t¡ene

esta rama jurídica y su evidente carácter tutelar impiden al trabajador rechazar aquellos

beneficios o facultades que por ley le ha sido asignados, es decir, que el principio de

lrrenunciabilidad se desprende la naturaleza de orden público de los beneficios y

garantías con carácter de mÍnimos otorgados a los trabajadores.

El código de Trabajo establece que "el Derecho de Trabajo constituye un mínimum de

garantías sociales protectoras del trabajador, irrenunciables únicamente para éste".

2.2.2. Principio de ln dubio pro operario

Es una locución latina, que expresa el principio.lurídico de que en caso de duda en la

hermenéutica de Ia norma, se favorecerá al trabajador (operario). Es un principio

interpretativo de Derecho laboral, que podría traducirse como "ante la duda a favor del

operario o trabajador".a6 Este principio jurídico implica que tanto el juez como el

intérprete de una norma debe, ante una duda de interpretación, optar por aquella que

sea más favorable al trabajador.

2.2.3 Principio de tutelaridad

El Estado interviene para tutefar a los trabajadores, a manera de compensar Ia

desigualdad económica de estos otorgándoles una protección jurídica preferente. La

tutelaridad jurídica a los trabajadores se dicta para afrontar el creciente malestar hacia

sino cimentar la injusticia y la explotación de los trabajadores.

ou lbíd.
nu tbíd.

Pá9. 20.
Pá9. 21 .

tr19



ér',,-
lils¡,,er*, EE)q;fl

El derecho Laborai como tutelar de los trabajadores implica una man¡festación del

Estado que interviene en virtud del sentido de la sol¡daridad social.

El Código de Trabajo al definir ideológicamente el Derecho del Trabajo expresa que'Ei

Derecho de Trabajo es un Derecho Tutelar de los trabajadores, puesfo que trata de

compensar ta des¡gualdad económica, social de estos, otorgándoles una protecc¡Ón

jurídica preferente".

En principio se establecen las siguientes reglas a) lndubio pro operario: Regla de

interpretación la cual indica que si una norma resulta ambigua, y puede ser interpretada

de varias formas y con distintos alcances, el juez debe. obligatoriamente, ¡nclinarse por

la interpretación más favorable al trabajador. 2. Regla de la aplicación de la norma más

favorable. Regla de aplicación la cual establece que cuando se presentan dos o más

normas aplicables a una misma situación jurídica, el juez debe incl¡narse por aquella

que resulte más favorable al trabajador, aunque sea de jerarquía inferior. y 3.Regla de

la condición más beneficiosa: Esta regla dispone que cuando una situación anterior es

más beneficiosa para é1.

2.2.4. Principio de justicia social

Es un concepto aparecido a mediados del siglo XlX, referido a las situaciones de

desigualdad social, que define la búsqueda de equilibrio entre partes desiguales, por

medio de la creación de protecciones o desigualdades de signo contrario, a favor de los

más débiles. La justicia social remite directamente al derecho de los sectores más

desfavorecidos de la socredad, en especial los trabajadores, al goce de los derechos

humanos sociales y económicos, conocidos como derechos de segunda generación, de

los que ningún ser humano debería ser prtvado. 17

n' tbíd. Pág. 21 .
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2.2.5. Principio de concentración

El autor Francesco Carnelutti, citado por el licenciado Mario López Larrave, establece

que ,,e/ principio de concentración procesal tiende a evitar Ia dispersión de las

d¡t¡genc¡as y los incidentes gue se tramitan en cuerda separada pues esfa dispersión en

el tiempo y el espacio de las varias actividades procesales reduce la efic¡encia de cada

una de ella'48 .

En este principio deben reunirse o concentrarse todos o el mayor número de actos

procesales en una sola o en muy pocas diligencias, si eS posible, se debe tramitar todo

el prOceso en una SOla audiencia, en el CaSo de un ordinario laboral sl una audiencia es

insuficiencia.

Según este principio, deben reunirse o concentrarse todos o el mayor número de actos

procesales en una sola o en muy pocas diligencias, Si es posible, se debe tramitar todo

el proceso en una sola aud¡encia, en el caso del Juicio Ordinario Laboral, si esta

audiencia es insuficiente se señala una Segunda audiencia y extraordinariamente puede

señalarse una tercera audiencia, de tal manera que en el proceso laboral guatemalteco

pueden concentrarse en la primera audiencia los siguientes actos:

a) Ratificar la demanda, b) contestación de la demanda. c) lnterponer excepciones

dilatorias. d) lnterponer excepciones perentorias. e) Reconvenir. f) Allanarse. g)

Excusarse. h) lncurrir en rebeldía. i) Conc¡liar. j) Diligenciamiento de Pruebas ofrecidas.

k) Resolver. l) Not¡ficar.

Derivado de este princip¡o eS que el juicio puede empezar y terminar en una misma

audiencia, con lo cual únicamente quedaría pend¡ente dictarse la sentencia.

o' tbíd. Pág. Pág. 29
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De acuerdo a este principio la iniciación y sustanciación del proceso debe hacerse de

una forma predom¡nantemente oral, es dec¡r de viva voz, por lo tanto las audiencias son

obligatoriamente orales, aunque este pr¡ncipio se complementa con la escr¡tura al

faccionar actas de lo actuado verbalmente, la importancia de este principio deriva en

que permite la inmediación y el contacto directo del juez con las partes y las pruebas,

ayuda a la concentrac¡ón del mayor número de actos procesales en una solo audiencia,

así mismo que el juicio laboral sea rápido y menos oneroso para los litigantes. Para

este principio los actos del proceso pueden ser completamente orales desde la

presentación de la demanda hasta la audiencia y demás solicitudes.

2.2.7 Principio de impulso procesal de oficio

El ArtÍculo 321 del Código de Trabajo, preceptúa que el procedimiento en todos los

juicios de trabajo y previsión social es oral, actuado e impulsado de oficio, por los

tribunales, consecuentemente es ¡nd¡spensable la permanencia del Juez en el tribunal

durante la práctica de todas las diligencias de prueba este principio se basa en la

naturaleza tutelar del derecho laboral y por ser eminentemente público no puede

dejarse a merced de las partes la prosecución del juicio, es decir que una vez

¡nstaurada la demanda, el juez de Trabajo tiene la obl¡gación de preclutr y abrir todas y

cada una de la fases del proceso. Contrario al proceso civil, que se rige por el principio

de justicia rogada, en consecuenc¡a no existe ni puede operar la institución de la

caducidad de la instancia.

" La trascendenc¡a del ¡mpulso procesal de oficio, es tal, que se extiende hasta la

ejecuc¡ón de la sentencia la que también una vez f¡rme y ejecutoriada deber ser

imputsada de oficio por et juez de trabajo y previsión soc¡al hasta su conclus¡ón'4e

ontbíd. Pág. 49.
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2.2.8 Principio de poco formalismo

El considerando qu¡nto del Código de Trabajo, nos indica que era necesario crear un

conjunto de normas procesales claras, sencillas y desprovistas de tantos formalismos,

que permiten administrar justicia de manera pronta y cumplida, es por ello que el

proceso laboral t¡ene formas para llegar a la realización de sus fines. pero esas formas

son mínimas, y son las estricta y r¡gurosamente necesarias para no violentar la garantÍa

de la defensa en juicio.

En virtud del principio de poco formalismo se exime a las partes dentro del trámite del

proceso del cumplimiento de ciertos y determinados requisitos, que en otras ramas del

derecho procesal seria imposibles de eludir.

Es decir, que este principio es el que permite que el acceso de las partes al trámite del

proceso sea sin mayores formalismos, de tal cuenta que requisitos como el citar el

fundamento de derecho y auxilio de profesional no son exigidos dentro del derecho

procesal de trabajo, lo cual indudablemente fac¡lita el acceso de las partes al trámite del

juicio.

Especial ¡mportancia merece menc¡onar que este principio el juez de trabajo y prev¡s¡ón

social, no se encuentra facultado por la ley para rechazar el trámite de demanda

alguna, es decir que aunque no cumpla con requisrtos esenciales o adolezca de

errores, esto en ningún momento implicara rechazo de la demanda o de alguna

solicitud, sino únicamente la facultad del juzgado para ordenar al actor la subsanación

de los defectos, errores u omisiones en que haya incurrido, como aspecto previo para

poder continuar con el trámite del juicio.

5i
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2.2.9 El Principio de inmediación procesal

En el princ¡p¡o de inmediación consiste el luez está en contacto directo y personal con

las partes. recibe las pruebas, oye alegatos, interroga y cata a litigantes y testigos al

extremo que aquellos medios probatorios que no se incorporan a proceso mediante la

intervención suya, carecen de validez probatoria en virtud de lo que establece el

Artículo 321 del Código de Trabajo, que en su parte conducente

establece:... consecuentemente, es indispensable la permanencia del juez en el tribunal

durante el desarrollo de las diligencias de prueba.

Para Landelino Franco López, "la inmediación procesal no se l¡m¡ta ún¡camente a que el

juez de trabajo este contacto con las pañes al momento de la recepción de Ia prueba,

sino que su contacto se extienda a todos /os actos procesales del juicio en donde por

ley el juez debe controlar la intervención y la actuación de las partes."s0

2.2.10. Principio de celeridad

El autor Landelino Franco López. expone al respecto del principio de celeridad que "es

el resultado de la eficacia de los principios de concentración, oralidad, anti formalidad e

impulso procesal de oficio, pues es el que busca que el trámite del proceso se diligencie

en forma rápida y sin mayores dilaciones, derivado de esfo es que puede afirmarse que

para que exista celeridad procesal debe entenderse en una apreciación integral la

aplicación de todos los principios anteriormente relacionados, prueba de este princ¡pio,

es la libre disposición en que se deja al juez, en relación a los plazos que deben mediar

entre la celebración de un acto procesal y otro, pues es de su criterio de donde

depende la fijación de las aud¡encias en las que tendrá que irse desarollando el

proceso'o' .

to Franco Landelino Ob. C¡t. Pág. 5l
5t tbía. Pág. ss
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2.2.11. Principio de preclusión

Para Eduardo Couture, citado por el licenciado Mario López Larrave, "el principio de

preclusión está representado por el hecho de que las dlversas etapas del proceso se

desarrollan en forma sucesiva, med¡ante la clausura definitiva de cada una de ellas,

impidiéndose el regreso a etapas y momentos procesa/es ya extinguidos y

consumados.'ó2

En el proceso laboral, el principio de preclus¡ón se man¡fiesta entre otros casos, cuando

el actor amplía su demanda hasta en el momento de la comparecenc¡a a juicio oral,

también se manifiesta porque el demandado t¡ene la facultad de contestar la demanda y

de reconven¡r al actor hasta el momento de la primera comparecencia, asÍ como

interponer excepciones perentorias hasta el momento de contestar la demanda; todos

estos actos o facultades procesales precluyen al no realizarse en el momento o etapa

señalados.

2.2.12. Principio de flexibilidad en la aprec¡ación de la prueba

A este principio también se le llama principio de la prueba en conciencia, que es el que

permite al juez de trabajo y previsión social, valorar y apreciar la prueba en conciencia,

es decir en base a principios de justicia y equidad, que le perm¡tan llegar al fondo en la

búsqueda de la verdad, existente entonces una flexibilidad en la apreciación de la

prueba que solo se permite dentro del derecho procesal laboral.5s

Este pr¡ncip¡o se encuentra reconocido plenamente en el artículo 361 del Código de

Trabajo que en su parte final establece. (...)la prueba se apreciara en conciencia, pero

al analizarla el juez obligatoriamente consignará los principios de equidad o de justicia

en que funde su criterio.

t'López Larrave, Mario. ob. Cit. Pág.33
t'Franco López Landel¡no. ob. cit. Pág. 34.
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2.2.13. Pr¡ncipio de sencillez

Para Landelino Franco López; "este pr¡nc¡p¡o es uno de los que más afinidad guarda

con Ia anti formalidad y concentrac¡ón, pues radica en la facilidad que se da a las pañes

de acceder al trámite del proceso sin Ia exigencia de mayores requisitos y formalidades,

por eso puede decirse que Ia senc¡llez depende de cuan formal¡sta se el proceso, pues

sl esfe es anti formal, obt¡gatoriamente será tamb¡én sencilto.'54

Por su parte el licenciado Mario López Larrave establece en su tesis que "es bien cierto

que todo proceso debe establecer una serie de formas que garanticen la defensa de

intereses tutelados por el derecho, y que el proceso laboral tiene formas para llegar a la

realización de su fines, pero esas formas son mínimas, así mismo este proceso se

caracteriza, porque sus normas instrumentales son simples. expeditas y sencillas, y que

nuestro Código de Trabajo calcado en la acertada rama procesal, establece en su

considerando quinto que era necesaflocrear un conjunto de normas procesales

sencillas y desprovistas de mayores formalismos. que permitan adm¡n¡strar justicia

pronta y cumplida"ss

2.2.14. Principio de mínimum de garantías y derechos

El Derecho del Trabajo establece un mínimo de derechos y garantías irrenunciables

para el trabajador, por el trabajador, por lo que, al ocurrir su aplicación hay que

considerar que puede facultat¡vamente superarse por las partes contratantes. El estado

cumple con su función tutelar estableciendo un sistema positivo de garantías y de

protección para los trabajadores en una política social, pero a través de la contratación

individual y colectiva, las partes tienen la alternativa de superar esta legislación minima.

En el siguiente capítulo se analiza el mín¡mo de garantías ¡rrenunc¡ables que forman

pañe del Derecho Laboral, en la legislación guatemalteca.

" López Larrave. Matio. ob. cit. 52.
" lbid. Pá9. 37
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3. Prestaciones irrenunciables

3.1 lntroducción y definición

La participación decidida de trabajadores con clara visión de su compromiso de clase

en los movimientos políticos dro lugar a la designación de constituyentes identificados

con las causas de los trabajadores, lo que produjo que en el siglo XX se lograra

incorporar pr¡ncip¡os, derechos y garantías laborales en las const¡tuc¡ones polít¡cas de

los estados.56 Es hasta en el siglo XX que se incorporaron dentro de las constituciones

polÍticas el tema relativo al Derecho Laboral, los trabajadores y los principios y derechos

de estos.

En el caso de Guatemala, la Constitución de '198557contempla ia Sección del Trabajo

del artículo 101 al 116

Es aquí donde le confiere carácter de derechos mínimos las condiciones establecidas

en los articulos, así como lo establecido en los convenios y tratados rattficados por

Guatemala. lncluir los princ¡p¡os básicos del Derecho Laboral, "así como las garantías

mín¡mas del m¡smo; dentro de la Const¡tución es para otorgarles mayor consistencia y

permanencia, así como garantizar su aplicación cuando dichos principios y normas

estén en contraposic¡ón con otras normas y principios de derecho interno, de tal suefte

que ninguna persona pueda ignorar o cuestionar la validez y preem¡nenc¡a de esos

pri nci pios y derechos".s8

Cada una de las protecciones y garantías que ofrece el Derecho Laboral al trabajador,

son de carácter irrenunciable, ya que han sido creadas para Ia protección del mismo;

partiendo de la premisa que se encuentra en una situación de desventaja ante el

empleador.

t6 Echeverría Morataya, Rolando; Derecho del Trabajo, Guatemala, Tercera edrción, D¡gital tmpresos,
2004. página 24.
'' Montoya Melgar, Alfredo; Derecho al Trabajo; Madrid España. V¡gésima Octava Ed¡ción, Editorial
Tecnos, Madrid España, 2007.
'" Loc. C¡t.
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De tal forma que dada la importancia que ostenta la Tutelaridad del Derecho Laboral,

dicha irrenunciabilidad es una norma contenida en la Constitución Política de

Guatemala. Dentro de los principios y normas de carácter constituc¡onal guatemalteco

pueden citarse:

a). Preemrnencia de las cond¡ciones de trabajo contenidas en el derecho internacional

ratificado por Guatemala, cuando favorezca a los trabajadores. Artículos 46 y 1O2

¡nc¡sos t de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala.

b). El trabajo es un derecho de la persona y una obligación social. Artículo 101 de la

Constitución PolÍtica de República de Guatemala.

c). El conocimiento de los conflictos de trabajo está sometido a Jurisdicción Privativa

Artículo 103 de la Const¡tución Política de la República de Guaiemala

d) Las normas que regulan el trabajo son conciliatorias. ArtÍculo 103 de la Constitución

Política de la República de Guatemala

e). Las normas que regulan el trabajo son tutelares para los trabajadores. Artículo 103

de la Constitución Política de la República de Guatemala

f). Los derechos de los trabajadores son irrenunciables. Artículo 106 de la Constitución

Política de la República de Guatemala. Como derechos soc¡ales mínimos se

establecen:

a). La libre elección de trabajo,

b). La remuneración debe ser equitativa.

c). La obligación de pagar el salario en moneda de curso legal.
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d). lnembargabilidad del salario por encima de lo que perm¡te la ley,

e). Fijación periódica del salario mínimo, Limitación del máximo de las distintas

jornadas,

f). Derecho de descanso semanal,

g). Derecho de descanso anual,

h). Derecho de pago por concepto de aguinaldo.

i) Protección a Ia mujer trabajadora.

j) Limitaciones y preferencias por consideraciÓn de la edad del trabajador,

k). Protección y fomento del trabajo de ciegos y minusválidos,

l). Preferencia de los trabajadores guatemaltecos ante quienes no lo son,

m). Derecho de indemnización al trabajador en caso de despido injustificado,

n). Derecho de indemnización post morten para los familiares del trabajador,

o). Derecho de sindical¡zación para patronos y trabajadores,

p) Obligación de pago de salarios caídos al ex trabajador, cuando se dé un juicio en el

que se alegue un despido injustificado y el patrono no pruebe la causa justa del

despido,
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q). Ejerc¡cio del Derecho de huelga o paro ejercido de conformidad con la ley.

La protección al trabajador es la razón de ser del derecho laboral. La palabra Tutelar se

def¡ne de la siguiente manera: "Que protege, ampara o defiende, que guía dirige u

orienta".se

Este principio está desarrollado en el cuarto considerando del Código de Trabajo,

s¡endo allí donde se explica la razón de ser de la tutelaridad: tratar de compensar la

desigualdad económica entre trabajador y empleador otorgándole una protección

jurídica preferente

La Tutelaridad t¡ene diferentes concepciones:

i. La Tutelaridad tiene como objeto servir de instrumento dectsivo de reivindicación

lucha frente al empleador. (Mario de la Cueva, Trueba Urbina).

ii. Se procura restablecer un equilibrio, supuestamente roto, entre las partes. (Guillermo

Cabanellas).

iii. Puede servir como instrumento que tiende a la superación de

clases, procurando dar a los trabajadores acceso a la propiedad

producción (Ernesto Krotoschin) 60

de

de

las

de

diferencias

los medios

Ante el princ¡p¡o de tutelaridad. las normas de traba.jo se deben interpretar de

conformidad con las siguientes reglas:

a). "lndubio Pro Operario:

En pro del operario o a favor del trabajador. En caso de duda o discrepancia de las

normas, se debe interpretar de la manera más conveniente y favorable para el

traba¡ador.

5e Cabanellas de Torres, Diccionario Jurídico Elemental ob. cit. Pág. 392
60 conceptos y autores c¡tados por Fernández Molina ob. Pág.2I
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a) Norma Más Favorable:

Se refiere a que cuando existiere más de una norma aplicable a

Juez deberá de utilizar Ia norma que sea más benéfica, surge

normas aplicables a una misma situación jurídica.

un

de

caso concreto el

un concurso de

b) condición Más beneficiosa. se refiera a la aplicación de una norma de derecho en

materia laboral jamás debe de ser en disminución a las condiciones que

actualmente posea el trabajador. '6r

El Derecho Laboral al ser un derecho tutelar de los traba.jadores, por medio de sus

normas especializadas trata de compensar la d¡ferencia económica que existe entre el

trabajador y empleador, porque este es último es el que posee el poder económ¡co de

la industria o actividad que desarrolla, diferencia que para el ejercicio de sus derechos

puede convertirse en una desventaja para el trabaiador.

Ante la protección preferente al trabajador dentro del Código de Trabajo el ArtÍculo 17

norma un interés de los legisladores en proteger los ¡ntereses de los trabajadores y a Ia

vez se refleja el princip¡o de Tutelaridad . " Para los efecfos de interpretar el presente

código, sus reglamentos y demás leyes de trabajo, se debe tomar en cuenta,

f undamentalmente, et interés de tos trabaiadores en armonía Con la convenienc¡a

soc¡al'62

61 Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario de Derecho Laboral, Ob' Cit' Pág' 471
62 Const¡tución polít¡ca de la República de Guatemala, comentada. Corte de Constitucionalidad

Arlícuto 102. Gaceta Número 37, expediente No. 291-95 pág¡na No. 59 sentenc¡a 16 08 95. Pá9. 82.
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c) Mínimo de Garantías Sociales \4"'/

De conformidad con este principio, desarrollado en el inciso b, del cuarto considerando

de Código de Trabajo, las garantías sociales mínimas o derechos sociales mÍnimos,

como tamb¡én se denomrnan, son aquellas que al darse cualquier tipo de relación

laboral, los empleadores están obligados a otorgar al trabajador como mínimo el

conjunto de derechos establecidas en las normas de trabajo, siendo una limitante para

la parte patronal ya que estos bajo ninguna circunstancia se pueden minimizar,

disminuir o menoscabar. El mínimo de prestaciones constituyen un estado invulnerable

por disposición legal, el Estado está ¡ndirectamente presente en toda relación de

trabajo. llustran ese mÍnimo de garantías sociales los siguientes ejemplos:

a) Frincipio Evolutivo

El Derecho Laboral se ve obligado a progresar y acoplarse a las necesidades surgentes

de los mismos.63 A pesar de que generalmente el Derecho se encuentra en constante

cambio el Derecho Laboral posee una dinámica muy caracterÍstica que se deriva, segÚn

su análisis, de la Tutelaridad que posee. Dentro del Derecho Laboral existen cuerpos

legales que sirven como base de los beneficios y derechos mínimos que poseen los

trabajadores, s¡n embargo, el Pr¡ncipio Evolutivo se plasma incluso en la Constitución

Política de la República de Guatemala, la cual hace referencia que las leyes laborales

pueden, y se deben, superar y mejorar en benefic¡o de los trabajadores por medio de la

negociación colectiva: " Los derechos consignados en esfa sección son ¡rrenunc¡ables

para los trabajadores, suscepfó/es de ser superados a través de la contrataciÓn

individual o colectiva. . . así mismo este principio se encuentra en el considerando

Cuarto del Código de Trabajo, que previamente se mencionó pero respecto al Principio

Evolutivo la parte que concierne es la siguiente "El Derecho de Trabajo const¡tuye un

mínimum de garantías socra/es, protectoras del trabaiador, irrenunciables únicamente

para éste y llamadas a desarrollarse posteriormente en forma dinámica'sa

63 Garcia Bauer, Marla S¡lvia; En el umbral de una nueva perspect¡va histórica, jurid¡ca y económica
del Derecho Laboral, Guatemala 2001 . Pá9. 30
& Fernández Mol¡na, Luis;
. Pá9. 18.
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b) Principio de obligator¡edad \ai)/
Para que el Derecho Laboral se realmente efectivo y no se vea disminuido a un simple

compilación de buenas intenciones y deseos que regulen la relación entre empleadores

y trabajadores, es necesar¡o que se aplicado de manera coercittva. EI Derecho de

Trabajo es un Derecho necesario e imperativo, o sea de aplicación forzosa en cuanto a

las prestaciones mínimas que conceda la ley ' donde se evidencia claramente que

para cumplir con su comet¡do, el Derecho Laboral se debe aplicar de manera

¡mperat¡va, lo que quiere decir que el Estado debe intervenir en el ejercicio de su

coacción aplicándola en las relaciones de empleador y trabajador, de tal cuenta que

tanto las normas sustant¡vas como adjetivas del Derecho Laboral, son de cumplimiento

forzoso.

En el caso de las prestaciones laborales están son de carácter irrenunciable en materia

Iaboral, de acuerdo al precepto constitucional. se establece la irrenunc¡able de los

derechos laborales, ya que serán nulas ipso jure y no obligaran a los trabajadores,

aunque expresen en un contrato o similar. las disposiciones que impliquen renuncia o

disminución a sus derechos adquiridos.

3.2 Bonificación anual para trabajadores del sector privado y público (Bonol4)

Luego de los doce pagos mensuales y el aguinaldo navideño, el Bono catorce se

instituyó como otra prestación anual para los trabajadores del sector privado y público.

Fue en el gobierno de Serrano Elías que entró en vigencia el Decreto No. 42-92 del

Congreso, que determina este pago, equivalente a un salario o sueldo ordinano. en la

primera quincena de julio, "con el fin de garantizar las condiciones de vida del

trabajador ( )y que le perm¡ta complementar la satisfacción de sus necesidades.

"Establece con carácter de prestación laboral obligatoria para todo patrono del sector

privado como público, por bonificación anual equivalente a un salario o sueldo ordinario

que devengue el trabajador y que le perm¡ta complementar la satisfacción de sus

neces¡dades y que la m¡sma le permita al patrono su cumplimiento oportuno sin afectar

el désarrollo empresarial. La bonificación deberá pagarse durante la pr¡mera quincena

del mes de julio de cada año".
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3.3 Prestación de aguinaldo para los trabajadores del sector privado y público \t!i'l

Todo patrono queda en la obligación a otorgar a sus trabajadores anualmente en

concepto de aguinaldo, el equivalente al cien por c¡ento del sueldo o salario ordinario

mensual que esto devenguen por año de servicios continuos o la parte proporcional

correspondiente. La prestación a que se refiere el artÍculo anterior, deberá pagarse el

cincuenta por c¡ento en la primera quincena del mes de diciembre el cincuenta por

ciento restantes en la segunda quincena del mes de enero siguiente.

El aguinaldo no es acumulable año con año, con el objeto de percibir posterior

posteriormente una suma mayor, pero el trabajador le pague inmed¡atamente la parte

proporcional del mismo de acuerdo con el tiempo trabajado.65 El aguinaldo constituye

una costumbre a la que determinadas legislaciones han dado fuerza obligatoria, y se ha

convertido en beneficio general para todos los trabajadores consiste en entregar una

vez al año y a fines del mismo de una paga especial equ¡valente a un sueldo o a una

doceava parte de todo lo percibido en el año.

3.4. Vacaciones

Todo trabajador tiene derecho a un período de vacaciones remuneradas después de

cada año de trabajo continuo al servicio de un mismo patrono, cuya duración mínima es

de quince dÍas hábiles sin excepción. Las vacaciones no son compensables en d¡nero,

salvo cuando el trabajador que haya adquirido el derecho de gozarlas, no las haya

disfrutado por cesar en su trabajo, cualquiera que sea la causa. Cuando ei trabajador

cese en su trabajo cualquiera que sea la causa. ante de cumplir un año de servicios

continuos o antes de adquirir el derecho a un nuevo periodo, el patrono debe

compensarle en dinero la parte proporcional de sus vacaciones de acuerdo con su

tiemfo de servicio.

65 Cabanellas Guillermo, D¡ccionario enciclopéd¡co de Derecho Usual Ob. Cit. Pág.623.
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Las vacaciones anules retribuidas constituyen el derecho al descanso interrumpido,

variable desde unos días hasta más de un mes, que el trabajador tiene. con goce de su

remuneración al cumplir determinado lapso de prestación de servicios. Las vacaciones

no constituyen salario, pues no se estipule retribución sino descanso y la compensación

no debe traduc¡rse en dinero sino en reposo de allí la oposición a que se paguen las

vacaciones no d¡sfrutadas, con objeto de restarle al trabajador la tentación de lucrarse a

costa de su salud la excepción del todo justificada a la compensación de las vacaciones

en dinero proviene de la imposibilidad de disfrutarlas que surge con un despido.

El derecho a las vacaciones proporcionales se otorga al trabajador cualquiera sea la

causa que mot¡vo la rescisión de contrato de trabajo.66

3.5. Prestaciones socioeconómicas que provienen de pacto colectivo de

condiciones de trabajo

Las prestac¡ones de esta naturaleza son fruto de una negociación colectiva, entre

patronos y trabajadores legitimados para dicha negociación, de la cual son beneficiados

todos los trabajadores, pertenecientes a un grupo sindical o no. estas prestaciones

superan el mínimum de garantías consagradas en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la

República de Guatemala en el Artículo 106 el cual establece: lrrenunc¡abilidad de los

derechos laborales. Los derechos consignados en esta sección son irrenunciables para

los trabajadores, susceptibles de ser superados a través de la contratación individual o

colect¡va, y en la forma que fija la ley.

Para este fin el Estado fomentara y protegerá la negociación colectiva. Serán nulas ipso

Jure y no obligaran a los trabajadores, aunque se expresen en un contrato

estipulaciones que impliquen renuncia, disminución, tergiversación o limitación de los

derechos reconocidos a favor de los trabajadores en la constitución, en la ley, en los

tratados internacionales ratificados por Guatemala, en los reglamentos u otras

dispósiciones relativas al trabajo.

uutbíd. Págs. 553, 562, y 565.
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Dichas prestaciones socioeconómicas provenientes de un pacto colectivo de trabajo

pasan a ser mejoras para la estabilidad laboral del trabajador, las cuales pueden ser en

mejoras salariales, jornadas de trabajo, asuetos especiales, Licencias con goce y sin

goce de salar¡o, Permisos, vacaciones, etc.

"... un pacto colectivo de condiciones de trabajo es celebrado entre uno o varios

s¡ndicatos de trabajadores y uno o varios patronos o sindicatos de patronos. cuyo fin es

reglar las condiciones de prestación de trabajo y materias afines. Se le denomina "ley

profesional" porque tiene fuerza obligatotia pata las partes que lo han suscrito y para

todas las personas que en el momento de entrar en vigor, trabajen en la empresa o

lugar de trabajo, en lo que les fuere favorable. En ese sentido, un pacto de condiciones

de trabajo es un acuerdo colectivo que rige para partes determinadas por t¡empo

determinado (denunciable a su término) y no esta dotado de generalidad... "67

u'Corte de Constitucional¡dad de la República de Guatemala, gaceta número 59, expediente '1076-

00, página 32, sentenc¡a: 31-0'l-01
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4. El proceso laboral

4.1 Problemas terminológicos

En el derecho positivo se utilizan a menudo en sentido análogo o similar, los vocablos

proceso, l¡t¡g¡o, juicio, controversia, asunto, creando confusión y equívocos. ya que

estos térm¡nos hacen referencia a cuestiones diversas y desiguales. El concepto litigio

hace referencia a una disputa, que es resuelta por un tercero (juez); mientras que juicio

hace referenc¡a a una etapa del proceso. a la etapa final en la que se decide el proceso

y por último la palabra asunto es ¡ndeterminada y polisémica y se refiere al objeto del

procesoynoaeste.

4.2. Definición preliminar de proceso

En sentido amplio y coloquial el proceso es la parte cambiante de un fenómeno, en un

sentido un poco más restr¡ngido y desde la óptica del origen latino de la palabra

proceso es caminar para adelante, jurídicamente se ha definido al proceso como un

conjunto de actos relacionados entre sí que tienden a un fin.

El autor Eduardo Coutere define el Proceso como: "/a secuencia o serie de actos que se

desenvuelven progresivamente con el objeto con el objeto de resolver, mediante un

juicio de la autoridad, el conflicto cometido a su decisión mediante un fallo que adquiere

autoridad de cosa juzgada.'68

Para Efraín Nájera Farfán el Proceso es. "El conjunto de actos que en el orden y forma

esfab/ecrdos por la ley, realiza el órgano jurisdiccional para hacer justicia y las partes

para obtenerta.

68 Couture Eduardo. ob. c¡t. Pág. 201 .
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O para que se exam¡ne y decida s¡ una demanda es o no fundada, o para que s" ¿o¡)*...l:::>'

una sentencia sobre un derecho ¡ncierto, insatisfecho, negado o v¡olado'6sEl proceso es

el camino señalado por la ley para la tram¡tación del juicio, es el conjunto de normas

que se deben observar para llegar a obtener en el mismo una sentenc¡a, un fallo o una

resolución.

En materia civil, el procedimiento guatemalteco da las normas y las regulaciones que

deben ser observadas para que se haga efectiva la pronta y cumpl¡da adm¡n¡strac¡ón de

justicia, por lo tanto el proceso es la observancia de las regulaciones jurídicas

especificadas en la ley para el fiel cumplimiento de la justicia. El Proceso es el

"lnstrumento esencial de la jurisdicción o función jurisdiccional del Estado, que consiste

en una serie o suces¡ón de actos tendentes a la aplicación o realización del Derecha en

un caso concreto'to

El vocablo proceso significa acción de ir hacia delante, desenvolviendo una secuencia

de actos o etapas que persiguen un fin determinado. Por su parte el Proceso Judicial es

una serie de etapas progresivas que persiguen la resolución de un conflicto. 7r

Mario Aguirre Godoy manifiesta "El proceso es una ser¡e o sucesión de actos que

tienden a la actuación de una pretensión fundada mediante la intervención de los

órganos del Estado instituidos especialmente para ello"lz.

Emelina Barrios López, establece que: "e/ proceso se const¡tuye en una institución de

carácter públ¡co porque a través del mismo, deben resolverse fodos los litig¡os que

puedan surg¡r y además, porque es una actividad que se le atr¡buye al Estado, desde

t¡empos remotos mediante la intervención de un órgano jurisdiccional competente"Ts.

to Ná¡era Fafan. lvlario Efrarn. Derecho Procesal C¡vil. Ed¡torial Eros. Guatemala. 1970. Pág.98.
u Fundación Tomás Moro. Diccionario iurídico Espasa. ob. cit. Pág. 802.

' wia. eag. aoz.
f' Aguirre Godoy, Mario. Derecho procesal civ¡l de Guatemala. Ob. Cit. Pág.244.
" Barrios López, Emelina. Las Func¡ones procesales en el proceso penal guatemalteco. Ob. cit. Pág.
67.
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Para Mario Gordillo: "Por la acción, el sujeto afirma la existencia de un derecho qB*tt:,/
asume que le corresponde y que pretende que se le declare y que conocemos como

pretensión, debiendo en consecuencia afirmar y demostrar su derecho y por su parte el

sujeto pas¡vo en el ejercicio de su legítima defensa, alega las c¡rcunstanc¡as

modificativas de la acción, defensa que conocemos como excepción. El juez por su

parte en el ejercicio de la jurisdicción, le corresponde conocer del asunto, recibir las

pruebas y apl¡car el derecho al caso concreto. La serie de actos a que he hecho

relación, que corresponde tanto a las partes como al juez, es lo que constituye el

proceso"'0.

Por su parte Mauro Chacón, dic,e "Todo proceso se constituye por una relación jurídica

que surge entre los suTbtos o partes que jurídicamente lo van a integrar, para ello es

necesario que se produzca el acto de alegación respectivo, -de introducción- que se

origina a través de Ia demanda, de acuerdo con el pindpio dispositivo que priva para

las pañes, a quienes única y exclusivamente les corresponde formular alegaciones

procesales.'r5

4.3 Objeto de proceso

El objeto de todo proceso judicial es la relación jurídica o los actos jurídicos o los

hechos, a la cual los cuales debe aplicarse en el caso concreto las normas aquellos

regulan, para decidir sobre su existencia y sus efectos jurídicos. Asimismo, el objeto del

proceso jurisdiccional lo constituye la materia actuable, o sea el conflicto de intereses

que le dan origen. 76

7a Gordillo, Mario Estuardo. oó. crt-" 
chacón corado, Mauro Roderico.

'6 chacón Corado, Mauro Roderico.

Pá9.3.
Las Excepciones en el proceso civil guatemalteco. Ob. C¡t. Pá9. 1

lb¡d. Pá9. 5
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4.4 Fin del proceso

El problema del fin del proceso es el de saber para qué sirve. Se discute sobre si se

trata de resolver litigios, conflictos de intereses o satisfacer pretensiones. si se trata de

la solución de un conflicto social o simplemente jurídlco, o mixto. El problema de la

naturaleza es el de su esencia. El proceso es un conjunto de situaciones jurídicas de

relaciones o sea que tiene una naturaleza compleja, en una primera aproximación.

Los grupos en que pueden clasificarse las distintas concepciones del fin del proceso. el

objetivo y el subjetivo. Para el primero el fin del proceso es la actuación del derecho

ob.letivo en el caso concreto, y para el segundo la tutela de los derechos subjet¡vos y de

la libertad y dignidad humana.

Los fines del proceso jurisdiccional, es la resolución del asunto, otros, la actuación del

derecho y otros, la satisfacción de una pretensión. En conclusión el proceso persigue la

justicia contenida en la ley, en ocasiones, no se alcance y se proporcione un valor

jerárquico ¡nferior como es la segur¡dad o la paz, fundamentos de toda organización

jurídicamente organizada con efectos y causas sociales y polít¡cos.

4.5 Naturaleza del proceso

El estudio de la naturaleza del proceso consiste en determinar si el proceso puede

encuadrarse en las figuras ya ex¡stentes o bien si tiene una esencia especial, a lo cual

existen d¡versas doctrinas:

a) TeorÍa del contrato

Esta doctrina parte de la afirmación de que existe una convención entre el actor y el

demandado, convención que f¡ja determ¡nados puntos de discusión y que otorga la

autoridad al juez. El antecedente de ella se encuentra en la Ítls contestatio del derecho

románo, al cual significa un acuerdo de voluntades por el que se ¡nvestÍa del poder al

iudex (árbitro).
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a uno arbitral y ia ¡dea del contrato judicial es una subsistencia histórica de aquella que

tiende a desaparecer de los sistemas procesales modernos.

b) TeorÍa del cuasicontrato

Esta doctrina es una derivación de la teoría anter¡or. Después de señalarse que no

podía ser un contrato, pues si el demandado no concurría por su voluntad o,

simplemente, faltaba (rebeldía), la figura que más se adecuaba al fenómeno en estudio

era la del cuas¡contrato.

Durante la etapa del procedimiento formulario romano, el cuasicontrato es necesario

para introducir la instancia y hacer posible la decisión del juez, pero, estas situaciones

se producen en el sistema jurídico antiguo, significando un procedimiento de medidas

dest¡nadas a asegurar la comparecencia de las partes ante el Mag¡strado. Se le ha

criticado a esta teoría el hecho de que no toma en cuenta la ley como creadora de

obligaciones en los contratos, lo que hace impertinente su fundamento.

c) TeorÍa de la relación jurídica

El proceso es una relación jurídica entre determinados sujetos investidos de poderes

otorgados por la ley, que actúan en vistas a un determinado fin. Esta teoría afirma que

la actividad de las partes y del juez está regida por la ley y que el orden establecido

para regular la cond¡c¡ón de los sujetos dentro del proceso, determina una relación

jurídica de carácter procesal, consistente en el complejo de derechos y deberes a que

está sujeto cada uno de ellos, tendiendo a un f¡n común.

d) Teoría de la situación jurídica

Para esta teoría el proceso es un estado de Ia persona desde el punto de vrsta de la

sentencia judicial.
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El derecho se reduce a posibilidades, cargas y expectativas consecuencias O" ftu:'/
demanda lo que puede producir, por negligencia o abandono, se reconozcan derechos

que no existen, a favor de una de las partes, reCuciendo así el derecho a que el juez

dicte sentencia no por un derecho, sino por deber, desvinculando a las partes entres sí,

mas sujetándolas al orden jurídico conforme a las posibilidades, cargas y expectat¡vas,

sucediendo una situación jurídica situaeional de la parte ante la sentencia judicial A

esta teoría se le reprocha la falta de descripción del proceso y técnica que subestima la

condición del juez.

4.6. Principios procesales

Debe hacerse una distinción previa entre principios jurídicos y principios políticos. Los

primeros se refieren a cr¡terios formales aplicables, en general, en cualquier

circunstancia, lugar y tiempo; mientras que los principios políticos son la meta a

alcanzar por el derecho positivo de un país. Para Pla Rodríguez77, los principios

jurídicos en su relac¡ón con el derecho del trabajo. dejando los principios políticos que

tienen una vocación más pragmática. Por otra parte cabe aprec¡ar si los principios son

fuente de derecho, lo que puedo concluir que no constituyen una fuente formal, pero no

cabe duda que si constituyen fuente material.

a) Principio dispositivo

Conforme a este principio, corresponde a las partes la iniciativa del proceso (nemo

iudex sine actore); este principio asigna a las partes, mediante su derecho de acción y

al juez la iniciación del proceso. Son las partes las que suministran los hechos y

determinan los límites de la contienda. En el sistema civil inspirado en este principio,

ún¡camente se prueban los hechos controvertidos y aquellos que no lo son o son

acepiados por las partes están exentos de prueba.

t' Pla Rodríguez, Américo, Los principios del derecho del trabajo, ob. c¡t. Pág. 9.



b) Princ¡pio de concentracrón

Por este princrpio se pretende que el mayor número de etapas procesales se

desarrollen en el menor número de audiencias; se dirige a la reunión de toda la

actrvidad procesal posible en menor cantidad de actos con el objeto de evitar su

dispersión. Este principio es de aplicación especial en el juicio oral regulado en el título

ll del Libro ll del Decreto Ley 107. Efectrvamente, conforme lo estipulado en el ArtÍculo

202 del Código Procesal Civil y Mercantil, s¡ la demanda se ajusta a las prescripciones

legales el juez señala día y hora para que comparezcan a juicio oral; y conforme a los

Artículos sigu¡entes 203, 204, 2O5, 206, las etapas de conciliación, contestación de la

demanda, reconvención, excepciones, proposiciones y diligenciamiento de prueba, se

desarrollan en la primera audiencia, relegando para una segunda o tercera audiencia,

únicamente el diligenciamiento de aquella prueba que material o legalmente no hubiere

podido diligenciarse.

c) Principio de celeridad

Pretende un proceso rápido y se fundamenta en aquellas normas que impiden la

prolongación de los plazos y eliminan los trám¡tes innecesarios; este principio lo

encontramos plasmado en el Artículo 64 del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil que

establece el carácter perentorio e improrrogable de los plazos y que además obliga al

juez a dictar la resolución, sin necesidad de gestión alguna.

d) Principio de inmediación

Este es uno de los principios más ¡mportantes del proceso, de poca aplicación real en

nuestro s¡stema, por el cual se pretende que el juez se encuentre en una relación o

contácto directo con las partes, especialmente en la recepción personal de las pruebas.

De aplicación más en el proceso oral que en el escrito.
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El Artículo'129 del Código Procesal Civil y Mercantil contiene la norma que fundamenta

este principio, al establecer que el juez presidirá todas las diligenctas de prueba,

principio que de apl¡carse redundaría en la mejor objetividad y valoración de los medios

de convrcción La Ley del Organismo Judicial lo norma tambaén al establecer en su

Artículo 68 que los jueces recibirán por sí todas las declaraciones y presidirán todos los

actos de prueba.

Para que se dé una mejor aplicación de la justicia es necesario que tanto las partes

como el juzgador tengan conocimiento directo de la prueba produc¡da, por lo que las

partes y los jueces deben conocer personalmente de principio a fin cuales son las

pruebas rendidas en el juicio. Este principio es importante para el jurcio, en virtud que

con el mismo se garantiza que las partes tengan pleno conocimiento de la prueba

producida y lo que haya apreciado el juzgador de la participación de las partes y sus

pruebas.

e) Principio de preclusión

El proceso se desarrolla por etapas y por este principio el paso de una a la s¡guiente

supone la preclusión o clausura de la anterior, de tal manera que aquellos actos

procesales cumplidos quedan firmes y no puede volverse a ellos. El proceso puede

avanzat pero no retroceder.

f) Principio de eventualidad

La eventualidad es un hecho o circunstancia de realización incierta o conjetural. Este

principio se relaciona con el preclusivo y por él se pretende aprovechar cada etapa

procesal íntegramente, a efecto de que en ella se acumulen eventualmenie todos los

medios de ataque y de defensa, y en tal virtud, se parte de la base que aquel med¡o de

ataque o de defensa no deducido se tiene por renunciado.
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Las partes han de ofrecer y rendir todos sus medios de prueba en el momento procesal.'g)"
oportuno, han de hacer valer en su demanda todos los fundamentos de hecho de la

acción que ejercitan, oponer el demandado todas las excepciones que tenga,

acompañar a la demanda y contestación los documentos que funden su derecho. Es

importante que existen excepciones a este princip¡o, por ejemplo el relatlvo al término

extraordinar¡o de prueba, la ¡nterposición de excepciones previas no preclusión, la

modificación de la demanda, las excepciones supervinientes o sea las que nacen

después de contestada la demanda.

g) Principio de Adquisición Procesal

Tiene aplicación sobre todo en materia de prueba y conforme al mismo, la prueba

aportada, prueba para el proceso y no para quien la aporta, es decir la prueba se

aprecia por lo que prueba y no por su origen. El Artículo 177 del Código Procesal Civil y

Mercantil, recoge claramente este principio al establecer que el documento que una

parte presente como prueba, siempre probará en su contra y el ArtÍculo 139 del Código

procesal Civil y Mercant¡l al establecer que las acciones contenidas en su ¡nterrogator¡o

que se refiere a hechos personales del interrogante (articulante) se rendirán como

confes¡ón de éste

h) Principio de igualdad

También llamado de contradicción, se encuentra basado en los principios del debido

proceso y la legítima defensa, es una garantía fundamental para las partes y conforme

a éste, los actos procesales deben ejecutarse con intervención de la parte contraria, no

significando esto que necesariamente debe interven¡r para que el acto tenga validez,

sino que debe dársele oportunidad a la parte contraria para que intervenga. Todos los

hom6res son iguales ante la ley; la justicia es igual para todos (Art. 57 de la Ley del

Organismo Judicial).
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i) Pr¡ncipio de economía procesal

Tiende a la simplificación de trámites y abreviación de plazos con el obieto

exista economía de tiempo, de energías y de costos; en nuestra legislación

utopía. aunque algunas reformas tienden a ello, las de la Ley del Organismo

que establecen que la prueba de los incidentes se recibe en audiencias y que el

d¡cta en la última, podría ser un ejemplo del principio de economía procesal.

j. Principio de publicidad

Se funda en el hecho de que todos los actos procesales pueden ser conocidos inclusive

por los que no son parte del l¡tig¡o La Ley del Organismo Judicial establece que los

actos y diligencias de los tribunales son públ¡cos, los sujetos procesales y sus

abogados tienen derecho a estar presentes en todas las diligencias o actos. pueden

enterarse de sus contenidos (Art 63 Ley del Organismo Judicial). EI Artículo 29 del

Código Procesal Civil y Mercantil norma también en parte este principio al establecer

como atribución del secretario expedir cert¡f¡caciones de documentos y actuac¡ones que

pendan ante el tr¡bunal. Los actos de la administración son públicos. Los ¡nteresados

tienen derecho de obtener, en cualquier tiempo, informes. copias, reproducciones y

certificaciones que solic¡ten y la exhibición de los expedientes que deseen consultar,

salvo que se trate de asuntos mil¡tares o diplomáticos de seguridad nacional, o de datos

suministrados por particulares bajo garantía de confidencialidad.T8

El Artículo 63 de la Ley del Organismo Judicial, estipula que los actos y diligencias de

los tribunales son públicos, salvo los casos en que por mandato legal, por razones de

moral, o por seguridad pública, deban mantenerse en forma reservada.

K. Pr¡nc¡p¡o de probidad

Este principio persigue que tanto las partes como el juez actúen en el proceso con

rectitud, integridad y honradez El Articulo 17 de la Ley del Organismo Judicial, recoge

este principio, al indicar que los derechos deben ejercitarse conforme a las exigencias

de búena fe

78 Ver Artículo 30 de la Const¡tuc¡ón Polit¡cá de la República de Guatemala.
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L. Principio de escritura

En virtud del cual la mayorÍa de los actos procesales se realizan

principio prevalece actualmente en nuestra legislación procesal civil.

Código Procesal Civil y Mercantil regula lo relativo al escrito inicial.

por escr¡to. Este

El Artículo 61 del

M Principio de oralidad

Conforme a este principio prevalece la oralidad en los actos procesales, más bien que

un princ¡pio es una característica de c¡ertos ju¡cios que se desarrollan por medio de

audiencias en las que prevalecen los principios de concentrac¡ón e inmediación. En el

proceso civil guatemalteco el Artículo 20'l establece la posibilidad de plantear

demandas verbalmente ante el juzgado, caso en el cual es obligación del secretario

levantar el acta respectiva. Conforme a las disposiciones del titulo ll, capítulo l,

Artículos del 199 al 228 del Código Procesal Civil y Mercantil, en el proceso oral

prevalece la oralidad a la escritura, circunstancia que permite, que Ia demanda, su

contestación e ¡nterposición de excepciones, ofrecimiento y proposición de los medios

de prueba e interposición de impugnación, pueda presentarse en forma verbal.

Es importante recordar que en los procesos escritos no se adm¡ten peticiones verbales,

únicamente si estuviere establecido en ¡a ley o resolución judicial (Art. 69 Ley del

Organismo Judicial).

Para Mario Aguirre Godoy, al referrrse al pr¡ncipio de oralidad, manifiesta "Este principio

más bien es una característica de ciertos juicios, que se desarrollan por medio de

audienc¡as en forma oral, con concentración de pruebas y actos procesales, de todo lo

cual se deja constancia por las actas que se levantan."Ts

La oralidad significa fundamentalmente, un medio de comunicación: la utilización de la

palabra hablada, no escrita, como medio de comunicación entre las partes y el juez,

como medio de expresión de los diferentes órganos de prueba. Para Alberto Binder, la

oralidad "es la utilización de la palabra hablada, no escrita, como medio de

comun¡cación entre las partes y el juez, como medio de expresión de los diferentes

órganos de prueba."so

7e Aguirre Godoy, Mario. Ob. Cil. Pág. 244.

'o Binder, Alberto. Seminarios de la práctica jurídica. Ed. Alfa Beta, S.A. 1993. Pág. 72.
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4.7 Características del proceso

El proceso t¡ene como principales características las siguientes. sl

a) Tienen formal¡dades que deben ser obseryadas por el juzgador.

b) Están concatenadas con los prrncipios procesales.

c) Tienen una sucesión de pasos que no pueden dejarse de observar.

d) Su finalidad es dilucidar la controversia entre las partes.

e) Los plazos estipulados en Ia ley deben cumplirse para que ex¡sta la pronta y

cumpl ida administración de justicia.

f) Los plazos estipulados por la ley no pueden retrotraerse.

g) Las partes en el proceso deben estar debidamente notificadas de todas sus

resoluciones y peticiones que haga el demandado o demandante.

h) Son nulas las actuaciones en que no se observen las estipulaciones legales.

4.8 Func¡ones del proceso

Las princ¡pales funciones del proceso son.

a) Declarar los derechos y s¡tuaciones juridicas. cuya lncertidumbre perjudique a su

titular.

b) Tutelar los derechos subjetivos mediante la declaración de la voluntad de la ley en el

caso concreto.

c) Obtener el cumplimiento de los derechos mediante la e.lecución forzosa.

d) Asegurar los resultados del proceso mediante las medidas cautelares pertinentes.82

4.9 Clasificación de los procesos

Los procesos pueden clasificarse de forma diferente así por su finalidad los procesos

pueden ser.

8'Aguirre Godoy, Mario. Ob. C¡t. Pág. 245.
e2 Aguine Godoy Mar¡o. Ob. Cil. Pág. 246.
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a). De conocimiento

Este proceso se da cuando se

es decir cuando el derecho es

declaración de certeza sobre

encontramos los srguientes'
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pretende la declaración del derecho por parte del juez,

incierto, por medio de estos procesos se persigue una

una situación jurídica. Dentro de estos procesos

i. Declarativos

Este proceso de conocimiento pretende que se establezca la existencia de una relación

jurídica o un derecho, sin que se trate de imponer o responsabil¡zar al demandado.

ii. Condena

Estos persiguen que se reconozca el derecho del actor (demandante), que el

demandado quede obligado por ese derecho y que tenga que satisfacerlo.

iii. Constitutivos

En estos procesos se persigue no solamente la declaración de certeza jurídica sino que

¡a mod¡ficación de una relación jurídica preexistente.

b). Elecución

Este proceso se haya relacionado íntimamente con el proceso de conocimiento de

condena, y mediante él se pretende el cumplimiento de una obligación contenida en un

título(documento), dejada de cumplir por el obligado, aÚn en contra de la voluntad de

este, mediante la realización de los bienes del deudor. En otras palabras en estos

procésos se hace efectivo un derecho conten¡do en un título, mediante la actuac¡ón del

órgano jurisdiccional
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c). Cautelar

Mucho se ha discutido sobre si este es realmente un proceso. pero la opinión

mayoritaria se inclina por la respuesta afirmativa. Este proceso tiende a asegurar las

resultas de otro proceso, por ello tiene una finalidad instrumental, la cual es evitar Ia

frustración de un derecho por la demora en obtener una resolución.

4.10 Consideraciones legales del proceso ejecutivo laboral

El proceso ejecutivo, es aquél en que se procede, eon fundamento en una determinada

actuación, bien sea judicial o convencional, que adquiere la categoría o naturaleza de

título ejecutivo, del que emerge la obligación de reconocer o pagar una suma de dinero

o cosa, de hacer o no hacer.

Se caracteriza el proceso ejecutivo, porque tiene una etapa de conocimiento muy

limitada, en la que el juzgador examina la existenc¡a o validez del título ejecut¡vo, salvo

las excepciones legales reconocidas interpuestas como consecuenc¡a del derecho de

defensa, a proceder previa sentencia, al reconocimiento de la obligación de pago o

entrega de la suma o cosa contra el patr¡monio del demandado o ejecutado o al

cumplimiento coercitivo de hacer o dejar de hacer.

Todo proceso o juicio ejecutivo, independientemente del campo privado o público,

requiere como fundamento de la ejecución, de un título ejecutivo, pues el mismo

const¡tuye la base angular o fundamental de la figura que analizamos.

Las sentencias ejecutoriadas de condena y las resoluciones ejecutoriadas que

aprueben un allanamiento (es decir, aceptación), un acuerdo o convenio; Como el

priméro y más importante título ejecutivo es la sentencia, el estudio de Ia ejecución

f orzada comienza refiriéndose a ella.
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Guasp nos recuerda que "el título de ejecución primero y fundamental es la

judicial" y nos precisa "para que un iuez actúe ejecutivamente es

necesario que se haya resuelto en un proceso de cognición de un

fundamente las mantfestac¡ones ejecutivas ulter¡ores.

La sentencia es, pues, el título primordial de ejecución; pero como fácilmente se

comprende, no toda clase de sentencias, sino sólo las senfenclas de condena. puesto

que las sentencias declarativas y las Sentencias constitutivas no exigen ni permiten

directamente una conducta fÍsica del iuez dirigida a poner de acuerdo el mandato de las

mismas con realidad física sobre la que la ejecución actúa. Por lo tanto la Sentencia de

condena es el primero de los títulos de ejecueión, en cualquiera de las especies que el

derecho positivo reconoce de ellas. en particular, no solo la sentencia de condena

ordinar¡a, Sino la sentencia de condena dictada en el juicio ejecutivo, que se conoce con

el nombre de sentencia de remate".E3

En materia de derecho pr¡vado la Sentencia de condena es un título de la pretenston

ejecutiva. pero no la pretensión misma. lo que quiere decir que se conf¡gura

normalmente, como requisito de la ejecución, no solo la existencia de la sentencia, sino

también la petición de la parte que apoyándose en ella, sol¡c¡ta su ejecución.8a

En mater¡a privat¡va de trabajo y previslón soc¡al, el impulso procesal es de oficio, como

lo establece el ArtÍculo 321 del Código de Trabajo, con el cual se desarrollan las

características ideológicas del cuarto considerando del mismo Código, en ese Sentido,

una sentencia f¡rme de los Tribunales de Trabajo y Previsión Social, el iuez de oficio y

después de notificar la ejecutoria debe practicar liquidación, la que únicamente puede

ser recurrida de rectificación por error de cálculo. Al estar firma la liquidación el juez

debe ordenar el requer¡miento de pago, librando para el efecto el mandamiento de

ejecución, ordenando el embargo de bienes que garanticen la suma adeudada.

u.Guaps, Ja¡me. Derecho Procesal Civ¡¡. 2". Re¡mpres¡ón. 3a. Ed. Tomo ll. N¡adr¡d, Españ4. 1997. Pá9.

208.
uotbid. Págs. 208 y 209.
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Al igual que en el artículo 103 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
x's"---'z

este principio lo contempla el Código de Trabajo el su sexto considerando, así. "Que las

normas del Código de Trabajo deben inspirarse en el princrpio de ser esencialmente

conciliatorias entre el capital y el trabajo y atender a todos los factores económicos y

sociales pertinentes... ". Un ejemplo del desarrollo de este principio lo observamos en el

artículo 340 del Código de Trabajo que en su segundo párrafo indica: "Contestada la

demanda y la reconvención si la hubiere, el juez procurará avenir a las partes,

proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conc¡liación y aprobará en el acto cualquier

fórmula de arreglo en que convinieren, siempre que no se contraríen las leyes,

reglamentos y disposiciones aplicables", seguidamente el Artículo 341 nos indica que, si

la conciliación fuere parc¡al, el Juicio continuará en cuanto a las peticiones no

comprendidas en el acuerdo.

El artículo 12 del mismo Código prescribe que "Son nulos ipso jure y no obligan a los

contratantes, todos los actos o estipulaciones que impliquen renuncia, d¡sminuc¡ón o

tergiversación de los derechos que la Constitución de la República, el presente Código,

sus reglamentos y las demás leyes y disposiciones de traba.lo o de previsión social

otorguen a los trabajadores, aunque se expresen en un reglamento ¡nterior de trabajo,

un contrato de trabajo u otro pacto o convenio cualquiera".

En el marco de estas prescripciones específicas debe apreciarse por parte de los

Tribunales de Trabajo y Previsión Social que en los convenios que aprueben no pueden

dejar de considerar la obligada referencia a las leyes aludidas, y la valoración del

convenio propuesto para expresar el criterio que le conduzca a aprobar el mismo a fin

de hacer viable la tutela judic¡al a que se refiere el artículo 203 constitucional, en

congruencra con lo dispuesto en el artículo'l48 de la Ley del Organismo Judicial.

En ei medio guatemalteco son escasas las normas jurídicas que contemplan el instituto

de la conciliación.
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De conformidad con las leyes anteriormente citadas pareciera que la conciliación se

encuentra establec¡da de manera muy particular y amplia, tanto en su procedimiento

como en sus resultados, sin embargo apenas si señalan algunas disposrciones

sustantivas en lo referente al ordenamiento procesal y en lo at¡nente a la conciliacrón en

el campo del derecho individual y colectrvo.

En la aprobación de los convenros a que arriban las partes dentro de un juic¡o ord¡nario

oral laboral, los Tribunales de Trabajo y Previsión Social, deben hacer la advertencia

expresa de que, si el demandado no hace efectivo alguno de los pagos. el convenio

será título ejecutivo, debiendo para el efecto hacer las declaraciones que en derecho

corresponden y como consecuencia aprobar el convenio al que han arribado las partes.

Los elementos que debe reunir el convenio laboral, son los que le dan el carácter de

título ejecutivo, es decir la cantidad liquida y exigible en concepto de prestaciones

laborales, el plazo, el lugar y alguna condición eventual, como la presentación del

desistimiento correspondiente al pagarse la totalidad de las prestaciones, etc.

El proceso ejecutivo laboral descansa, como ya he señalado, en un título ejecutivo,

cuyo objetivo es el que se haga cumpl¡r un derecho reconocido al trabajador, por

medios compuls¡vos o de apremio (ejecución forzosa). Es un proceso especial, ya que

la prueba es pre const¡tuida, limitándose el juez a examinar si el título presta mérito

ejecutivo y resolver, negando o librando mandamiento de pago.

A. Características

Las principales características del proceso ejecutivo laboral son.

a). Es un proceso especial, diferente al ordinario y a los otros procesos especiales, ya

que se limita a ejecutar los derechos, mediante medios compulsivos;

b). Es un proceso que no elimina del todo la posibilidad de una abreviada fase de

cognición, pero por la lim¡tación de ese conocimiento, no se afecta la naturaleza

realmente ejecutiva, ya que la ley ordena que sus trámttes sean breves, debido a su

propia naturaleza, puesto que el derecho ya consta previamente constituido en un título

ejecutivo;
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ejecutar forzosamente derechos ya reconocidos,

d). El proceso ejecutivo laboral emplea la vía de apremio, mediante medios

compulsivos, como el embargo y remate de los bienes del deudor o ejecutado;

e). Se caracteriza porque los derechos constan en un título que hace plena prueba por

sí mismo, siendo éste (el título) la base del proceso;

f). El título ejecutivo laboral se funda en la ley. Las partes no pueden reconocer eficacia

por antrcipado a un documento que carezca de los requisitos legales;

g). El auto que decide un juicio ejecutivo laboral no admite recurso alguno n¡ proceso

aparte de invalidación; sólo admite impugnación en contra de la ejecución por parte del

ejecutado por med¡o de excepciones que destruyan la eficacia del título y se

fundamenten en prueba documental, tramitadas en la vía de los incidentes de

conformidad con lo que establecen los artículos 296 y 328 ambos del Código Procesal

Civil y Mercantil, por aplicación supletoria que establece el Articulo 326 del Código de

Trabajo y su trámite lo regulan los Artículos del 135 al '140 de la Ley del Organismo

Judicial.

A. Tramitación

El proceso ejecutivo laboral iiene una tramitación bastante sencilla. En cuanto a los

requisitos para que proceda la demanda ejecutiva tenemos. los comunes a toda

demanda y los especiales del proceso ejecutivo, esto es, los que se refieren

específicamente a la naturaleza de Ia obligación que se demanda y a la existencia

imprescindible de un título ejecutivo y su condición de prestar mér¡to ejecutivo. Las

partes en el proceso ejecutivo laboral son:

a) El.demandante o acreedor a qu¡en se le conoce con el nombre de EJECUTANTE;

b) El demandado o deudor a quien se conoce con el nombre de EJECUTADO.
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Q*^,^ ",:El proceso ejecutivo laboral está regulado de los artículos XX del Código de Trabajo.

Para que la demanda proceda contra una determinada persona o empleador, se

requiere tener un título, del cual surja una obligación originada en una relación de

trabajo y que la misma se encuentre vencida, ex¡gible y líquida o susceptible de

liquidación. La demanda ejecutiva debe ¡r acompañada del título, que es la prueba de la

existencia del derecho que se pretende hacer efectivo.

Ex¡sten dos clases de título ejecutivo, a saber:

a) JUDICIAL. esto es, una sentencia debrdamente ejecutoriada;

b) EXÍRAJUDICIAL. es decir, el reconocimiento del empleador, en una dil¡genc¡a ante

la autoridad de trabajo. respecto a determinada obligación laboral para con un

trabajador. lncluir dos tipos la administrativa y la voluntaria

Legislación vrgente en materia de procesos ejecutivos laborales

El proceso ejecutivo laboral, está reglamentado en el TÍtulo décimo quinto del Código

de Trabajo, conteniendo el Capítulo único, artículos del 425 al 428 inclusive, las normas

generales de procedimiento, a saber: Artículo 425. Debe ejecutar Ia sentencia el juez

que la dictó en primera instancia. Las sentencias dictadas por los tribunales de arbitraje

deben ser ejecutadas por el Juzgado de la zona económica a que correspondan esos

tribunales.

El Artículo 426 del Código de Trabajo remite expresamente al derogado Código de

Enjuiciamiento Civil y Mercantil, sin embargo de conformidad con el principio "iura novit

curia", el juez conoce el derecho, por esa razón no existe una laguna de ley, toda vez

que esté en el ejercicio de su función debe integrar el derecho guatemalteco, en ese

sentido las normas aplicables a este respecto son las establecidas en el Código

Procesal Civil y Mercantrl, sin embargo, es necesario que se reforme literalmente el

conténido de dicho párrafo con el objeto de eliminar cualquier obstáculo que perm¡ta la

aplicación de una lusticia pronta y cumplida.
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La obligación del juzgador de decretar en forma inmediata, posterior a que libre "X*"
mandamiento ejecutivo, el embargo de bienes suficientes (del empleador ejecutado)

para asegurar el pago de lo debido al trabajador y las respectivas costas.

Esta actuación debe darse, inclusive, sin haber escuchado al demandado, copiar

medidas de garantia CPCM lo cual es correcto, toda vez que enterado éste de la

solicitud del trabajador sin que haya mediado la orden de embargo, procedería

lógicamente a transponer o enajenar el patr¡monio que garantizaría los resultados de la

demanda del trabajador, resultando ¡lusorios los efectos de la misma. Relacionar

Artículo 428 Cf con Artículos del Código Penal.

En cuanto a la ejecución en la vía de apremio el articulo 325 del Código Procesal Civil y

Mercantil, establece que "Solamente podrá deducirse apelación en contra del auto que

no admita la vía de apremio y contra el que apruebe la liquidación". Por su parte la

ejecuc¡ón común en situación análoga regula en el mismo sentido agregando además

que también la sentencia es apelable como lo regula el Artículo 334 del mismo Código

Sin embargo la parte ejecutada puede ¡ntroducir excepciones, con arreglo a lo

dispuesto en los Artículos 296 y 328 del Código Procesal Civil y Mercantil, ya sea en la

vía de apremio o común en su orden respect¡vamente.

La ley establece que el auto que niegue la ejecución es apelable. En este caso, el

Tribunal Superior resolverá sobre la pretensión ejecut¡va, y, en caso de proceder, librará

él mismo mandamiento de pago y sin más trámites lo devolverá al Juzgado de origen

para su notificación. El Artículo 325 y 334 establecen la apelabilidad del auto que

niegLie la ejecución; es decir, contiene una regla en benef¡c¡o del trabajador. La razón

es obvia, por lo que hemos expuesto en párrafos precedentes.
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Por su parte, cabe aprec¡ar que en los procesos ejecutivos fundamentados en

documentos que dan derecho al cobro de rntereses sobre la obligación, sea por

convenio o por disposición legal y siempre que el ejecutante reclame su pago, la

ejecución debe librarse por el principal, más el diez por ciento de costas procesales

porque una vez requerido de pago se constituye en mora, s¡n embargo los intereses se

reclamaran en la liquidación donde se incluirán los intereses vencidos y los que se

devenguen hasta el dÍa en que se realice el pago.

El elecutado puede promover excepciones, dentro de los plazos señalados por la ley,

según sea el caso para la vía de apremio o la ejecución común; las cuales se hacen

valer med¡ante incidente, dicha excerta legal, permite que puedan invocarse como

excepciones, las siguientes siempre que destruyan la eficacia del título en que se funda

la ejecución:

a). La carenc¡a o inhabilidad del título;

b). La falsedad del tÍtulo. En este caso, si hubiere reconoc¡m¡ento expreso de la firma no

procederá la excepción de falsedad de la misma;

c). Cualqu¡er otro hecho que legalmente determine la ineficacia del título en que se

funda la ejecución;

d). Pago parcial o total de la obligación. Esta excepción puede interponerse en

cualquier tiempo antes de ver¡ficarse el remate; no obstante, cuando se proponga

después del término estipulado en la ley, la misma debe acompañarse con la prueba

documental del pago, sin la cual será rechazada de plano.

Existen diversos fallos de los tribunales de trabajo, que sientan precedentes sobre los

docu'mentos que constituyen recaudo ejecutivo y sobre las características que deben

reunir algunos de los títulos ejecutivos.
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Veamos algunos de esos precedentes. Copiar designación del Tribunal de Trabajo, 
\::::i'

fecha del auto o sentencia, parte declarativa, ídem sala jurisdiccional, dentro del

proceso ejecutivo propuesto por nombre de la ejecutante contra nombre del ejecutado,

expresó: " " Análisis de la resolución del Tribunal Supertor de Trabajo, establece que

. "claramente para exigir el cumpilmiento de una obligación por la via ejecutiva laboral,

no basta que conste una obligación en Escritura Pública, sino que es imprescindible

que el título contenga una obligación a favor del ejecutante, que se encuentre vencida,

exigible y líquida o susceptible de serlo.

Los precedentes citados son coincidentes en que el título ejecutivo,

independientemente de cuál sea el documento en que conste la obligación, para que

preste mérito ejecutivo, debe contener una obligación a favor del ejecutante, que la

misma sea liquida exigible y de plazo vencido, de no cumplir con uno de estos

requ¡sitos, el documento no es suscept¡ble de prestar mérito ejecutivo para exigir su

cumplimiento mediante el proceso ejecutivo laboral. Las formas de la e.jecución

dependen del título con que se promueva aquella. Cada especie de título t¡ene,

normalmente; una forma propia de proceso. La multiplicidad de títulos apareja, en

consecuencia, la multipl¡cidad de procesos de ejecución. Sin embargo, todos ellos

comienzan por requerimiento del acreedor formulado al juez competente. El juez califica

el título y deniega el petitorio s¡ considera el título inhábil o accede a é1, si el título es

idóneo, esto ocurre aún, sin oposición del ejecutado.

A partir de ese momento, los órganos jurisdiccionales toman las providencias cautelares

que correspondan con arreglo a la índole de la ejecución. Dichas providencias tienen,

en esta etapa, un carácter meramente preventivo, para dar paso, según los casos a una

etapa de cognición sumamente breve que se inserta en el proceso de ejecución.

De lo anter¡or se advierte que la ejecución de la sentencia, para que califique como

tÍtulo ejecutivo, debe condenar a pagar una suma de dinero líquida o bien debe

establecer las bases para liquidarla. Además en la misma debe f¡jarse el monto o la

base de cálculo para los intereses y las costas judiciales.
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En el Derecho Procesal del Trabajo, en el caso de obligaciones de pago de

líquida y exigible, las medidas de coacción que derivan de la ejecución van

únicamente a los bienes del obligado, mediante el decretamiento de las

precautorias establecidas en la ley.

Ahora bien, en el caso de las obligaciones de hacer, de no hacer, de dar y en la

ejecución de la sentencia, las medidas de coacción sí pueden ir contra las personas,

pues, el obligado puede presentar desobediencia a cumplir con lo resuelto por la

autoridad competente incluso el incumplimiento de deberes, porque el salario tiene

carácter alimentario como lo establece el ArtÍculo l0l del Código de Trabajo.

El procedimiento en la ejecución de la sentencia en el ámbito del Derecho Procesal del

Trabajo se encuentra normado en los Artículos 425 al 428 del Código de Trabajo. En el

cual se norma que son ejecutables todas las sentencias dictadas por los tribunales de

trabajo y previsión social que hayan causado l¡meza y que se encuentren debidamente

ejecutoriadas, agregando esta normat¡va, la posibilidad de ejecutar las sentencias

dictadas por los tribunales de arbitraje

La ejecución de la sentencia radica en hacer cumplir una obligación establecida por una

sentencia de condena cuando no es voluntariamente acatada. Asimismo, en cuanto al

ejecutor de la sentencia, el Código de Trabajo recoge el principio establecido en

relación a este aspecto, en cuanto a que la sentencia solo podrá ejecutarse por el juez

que la dictó en primera rnstancia, es decir, que no hay otra forma de promover la

ejecución de la sentencia, si no es ante el juez que dictó ésta en primer grado.

El trámite de la ejecución de la sentencia está regido por el principio de impulso

procesal de oficio, que obliga a que encontrándose firme y ejecutoriada la sentenc¡a se

debe dictar la liquidación y en contra de la misma ún¡camente procede el Recurso de

Rectificación el cual se puede interponer en el plazo de veinticuatro horas de notificada.
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EI requerimiento de pago, en el cual nombra un ministro ejecutor para requerir por el

total de la liquidación que dicto en concepto de prestaciones laborales, ordenando a la

vez que en caso no se hagan efectivas estas prestaciones trabe embargo sobre bienes

suficrentes, y en el caso de embargar determinados bienes prosigue la etapa para el

remate.

En algunas veces este procedimiento resulta ineficaz; por el hecho que los jueces de

trabajo, cuando se presenta la demanda y so cita la parte actora se decreten medias

precautor¡as, requieren que acredite la necesidad de la medida, lapso en el cual la parte

patronal pone a salvo sus bienes y al llegar el momento de la ejecución esta resulta

ineficaz, por carecer de bienes a embargar.

Ahora bien, cuando al momento de celebrar la audiencia oral laboral. las partes llegan a

un convenio, y las prestaciones laborales se cancelan por cuotas o pagos, y si la pañe

demandada incumple dicho convenio, el mismo se vuelve título ejecutivo, y el

procedimiento para la ejecución serÍa el mismo que el de la sentencia, dictando

rnmed¡atamente que se solicite la ejecución de dicho convenio el requer¡miento de pago

y embargo de bienes.

La ejecución de Ios Convenios Extra¡udiciales celebrados ante la lnspección General de

Trabajo. Con respecto a los convenios celebrados ante la lnspecc¡ón General de

Trabajo, estos de igual manera tienen el carácter de títulos ejecutivos. Los cuales una

vez calificado el título, y si llena todos los requisitos, y aparejada la obligación de pagar

cantidad de dinero líquida y exigible, debería dictarse de igual manera que en la

ejecución de los convenios judrciales, el requerimiento de pago y embargo de bienes,

sin dáile audiencia a la parte demandada para la oposición de dicha ejecución o para

que interponga excepciones.

90



,<.dlDx
/""§' " ":l\
l'j"" ri 

"ro* 
E"sl

Y",",,,- -§l
o"\t:l,:y''Extremo que en los Juzgados de Trabajo y Previsión Social, del departamento

Guatemala, no se da, ya que por el hecho de no estar establecidos los tÍtulos ejecutivos

y procedimiento a seguir dependiendo el título, el crrterio difiere en dichos órganos

jurisdiccionales, ya que algunos al momento de darle trámite a la ejecución corren

audiencia al ejecutado por el plazo de cinco días y posteriormente siguen con el trámite

establecido en el Código Procesal Civil y Mercantil para el juicio ejecutivo.

Es necesario establecer que títulos tiene o van a tener fuerza ejecutiva. Tal es el caso

de los convenios extrajudiciales, celebrados en documento privado o bien mediante

escritura públrca. Si bien es c¡erto, en el artÍculos 426 del Código de Trabaio, se regula

que el procedimiento se iniciará con el requerimiento, en los Juzgados de Trabajo y

Previsión Social del departamento de Guatemala, todos resuelven de manera distinta,

algunos inician el procedimiento efectivamente con el requerim¡ento sin darle audiencia

al ejecutado, mientras que en otros le dan audiencia al ejecutado por el plazo de cinco

días, y en el caso de interponer excepciones abren a prueba por el plazo de diez días,

siguiendo así el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Mercantil para

el juicio ejecutivo.

Ahora bien, en cuanto a los títulos ejecutivos de las obligaciones de hacer, no hacer o

entregar cosa determinada es aplicable lo regulado en la ejecuciones especiales

reguladas en el Código Procesal Civil y Mercantil.

Para el cobro de toda clase de prestaciones reconocidas en juicio o en sentencia, la

fase ejecutiva posterior a la fase de decisión de un procedimiento ordinario laboral, es

aquella por la que se pretende el cumplimiento forzoso de obligac¡ones cuya existenc¡a

fue ionvenida por las partes y aprobada por el luez de los autos, o bien declaradas

judicialmente en la etapa cognoscitiva del juicio
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De ahÍ que ante la ausenc¡a de cumpl¡miento voiuntario de lo convenido por las prn".\t*'/
(de acuerdo con el artículo 340 del Código de Trabajo) o lo declarado en una sentencia

estimatoria de una pretensión de cobro de prestaciones laborales, en ejercicio de la

potestad de "ejecutar lo juzgado" (artículo 203 constitucional) el iuez de la causa debe,

de oficio y dentro del plazo de tres días contados a partir de la fecha en que haya

quedado firme la sentencia estimatoria, realizar -y aprobar- la liquidación

correspondiente, y dar noticia de ella a las partes con el objeto de que éstas se

pronuncien respecto de la misma.

La ausencia de manifestación respecto de la liquidación, supone una aceptación tácita

del contenido de la m¡sma; en tanto que la inconformidad con lo dispuesto en ella

solamente puede manifestarse por medio de la interpos¡ción del recurso de rect¡ficación

contra los rubros que la integran, de acuerdo con el artículo 426 del Código de Trabajo,

lo que implica un nuevo pronunciamiento sobre el monto de la obligactón (u

obl¡gaciones) cuyo cumplimento se pretende hacer efectivo ejecut¡vamente.

De acuerdo con la legislación laboral vigente, el procedtmiento ejecutivo posterior al

procedimiento ordrnario oral laboral inicia con la práctica de la liquidación. y es a part¡r

de la realización de dicho acto procesal que opera la prohibición contenida en el último

párrafo del artículo 427 in fine

Ya es existente Ia declaración previa de existencia de un derecho objeto de tutela

judicial, que la interposición de los recursos de apelación y nulidad, no resulta ser

¡dónea en esta fase del proceso, y sí lo es en la fase cognoscitiva del mismo; aparte de

que por d¡sposición legal específica, su ¡nterposición está restr¡ngida en esta fase.

último párrafo del articulo 427 del Código de Trabajo; lo que no implica disminución

alguna del derecho de defensa de aquellos que se consideren afectados, quienes

tienen expedita la vía para impugnar eventuales actos agraviantes de derechos

fundámentales que se pudieran suscitar en esta fase procesal, mediante las garantías

extraordinaflas de protección constituc¡onal de dichos derechos.
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capítur-o v
5. Análisis jurídico del otorgamiento de las medidas de garantía dentro del

proceso ordinario de trabajo

E! Derecho Laboral, como creación del hombre, de una comunidad, fue formulado con

un específico, cual es mantener la armonía en las relaciones entre trabajadores y

empleadores en quien da su trabajo y quien se beneficia de é1. Para el logro de ese fin,

ese med¡o o instrumento, que el Derecho Laboral, prec¡sa nutr¡rse de c¡ertos princtpios

que deben dar forma en su estructura intrÍnseca congruente con su razón de ser y con

los cuales debe ident¡ficarse plenamente en todos sus manifestaciones.

Tradicionalmente, el Derecho Laboral ha comprendido derechos mínimos con vocación

de ser superados.

Cada una de |as protecciones y garantías que ofrece el Derecho Laboral al trabajador,

son de carácter irrenunciable, ya que han s¡do creadas para la protección del mismo;

partiendo de la premisa que se encuentra en una situación de desventaja ante el

empleador; de tal forma que dada la importancia que ostenta la Tutelaridad del Derecho

Laboral, dicha irrenunciabilidad es una norma conten¡da en la Constitución Política de

Guatemala.

Dentro de los principios y normas de carácter constitucional guatemalteco pueden

citarse: Preeminencia de Ias condiciones de trabajo contenidas en el derecho

internacional ratificado por Guatemala, cuando favorezca a los trabajadores. El trabajo

es un derecho de la persona y una obligación soc¡al Artículo 101 de la Constitución

Política de República de Guatemala. El conocimiento de los conflictos de trabajo está

sometido a Jurisdicción Privativa Artículo 103 de la Constitución Política de la
República de Guatemala. Las normas que regulan el kabajo son conciliatorias.

Artículo 103 de la Constituclón Política de la República de Guatemala Las normas que

reguian el trabajo son tutelares para los trabajadores. Artículo 103 de la Constitución

Política de la República de Guatemala
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Los derechos de los trabaladores son irrenunciables. Artículo 106 de la Constitución

Política de la República de Guatemala. Como derechos sociales mínimos se

establecen: La libre elección de trabajo, La remuneración debe ser equitativa. La

obligación de pagar el salario en moneda de curso legal. lnembargabilidad del salario

por encima de lo que permite la ley, fijación periódica del salario mínimo, limitación del

máximo de las distintas jornadas, derecho de descanso semanal, derecho de descanso

anual, derecho de pago por concepto de aguinaldo, protección a la mujer trabajadora,

lim¡tac¡ones y preferencias por cons¡deración de la edad del trabajador, protección y

fomento del trabajo de ciegos y minusválidos. preferencia de los trabajadores

guatemaltecos ante quienes no lo son, derecho de indemnización al trabajador en caso

de despido injustificado, derecho de indemnización post morten para los familiares del

trabajador, derecho de sindicalización para patronos y trabajadores, obl¡gac¡ón de pago

de salarios caídos al ex trabajador, cuando se dé un juicro en el que se alegue un

despido injustificado y el patrono no pruebe la causa justa del despido, y ejercicio del

derecho de huelga o paro ejercido de conformidad con la ley.

Se han establecido como derechos irrenunciables en la Constitución Política de la

República de Guatemala: a) La libre elección de trabajo, b) La remuneración debe ser

equitativa, c) La obligación de pagar el salario en rnoneda de curso legal, d)

lnembargabilidad del salario por encima de lo que permite la ley, e) Fijación periódica

del salario mÍnimo, Limitación del máximo de las distintas jornadas, f) Derecho de

descanso semanal, g) Derecho de descanso anual, h) Derecho de pago por concepto

de aguinaldo, i) Protección a la mujer trabajadora, j) Limitaciones y preferencias por

consideración de la edad del trabajador, k) Protección y fomento del trabajo de ciegos y

minusválidos, l) Preferencia de los trabajadores guatemaltecos ante quienes no lo son,

m) Derecho de indemnización al trabajador en caso de despido injustificado, n) Derecho

de indemnización post morfen para los familiares del trabajador, o) Derecho de

sindicalización para patronos y trabajadores, p) Obligación de pago de salarios caídos

al ex trabajador, cuando se dé un juicio en el que se alegue un despido injustificado y el

patróno no pruebe la causa justa del despido, k) Ejerc¡cio del Derecho de huelga o paro

ejercido de conformidad con la ley.
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"n,La determinación del Derecho Laboral, como rama jurídica de Derecho Públ¡co o \":'''-')--

Privado, conlleva a estipular los sigurentes aspectos. El Derecho Público como aquel

que integra a la totalidad de individuos a la observancia obligatoria de las normas de!

Estado, las cuales se alejan de quedar sujetas a cualquier aspecto de su autonomía de

la voluntad. Para lograr cumplir con la finalidad del Derechc Laboral, es necesario que

existan bases, princip¡os y fundamentos que ¡nspiren, sustenten y den forma a la

normativa creada por el legrslador.

Por Io que los valores que fundamentan o justifican los derechos laborales están

depositados en los princ¡pios. De allí que las particularidades del Derecho Laboral se

encuentren reflejadas en los principios. la relación laboral se sustenta en un contrato,

en el cual el trabajador vende su fuerza comprada para obtener un beneficio con su

uso.

Lo pecul¡ar de este contrato consiste en que el trabajador no vende un objeto externo

así mismo, sino que el mismo es objeto del contrato de trabajo en tanto su fuerza de

trabajo forma parte de su persona y sólo se exterioriza durante la prestación laboral.

Por ello se afirma que el contrato de trabajo constituye una restricción al ejercicio de la

libertad del trabajador durante el tiempo que se efectúe la prestación.

Las personas son libres de celebrar contratos que contengan obligaciones para ellos. Y

es que Ia aplicación supletoria en el Derecho Laboral sólo se da cuando inexista

contradicción con la naturaleza propia del Derecho de Trabajo porque los casos no

previstos por este código, por sus reglamentos o por las demás leyes relat¡vas al trabajo

se deben resolver, en primer término de acuerdo con los principios relativos al Derecho

de Trabajo; en segundo lugar de acuerdo con la equidad, la costumbre o el uso locales

en armonÍa con dichos principios; y por último con los principios y leyes de Derecho

Común
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beneficios y derechos mínimos que poseen los trabajadores, sin embargo, el Principio

Evolutivo se plasma incluso en la Constitución Política de la República de Guatemala, la

cual hace referencia que las leyes laborales pueden, y se deben, superar y mejorar en

beneficio de los trabajadores por medio de la negociación colectiva,

Al hacer referencia a lo establecido en Ia Constitución y la parte considerativa del

Código de trabajo, se hace evidente la necesidad que plantean de hacer que el

Derecho Laboral se encuentra en constante movimiento, evolucionando y acoplándose

a las necesidades surgentes de la sociedad, lo cual a conllevado a una serie de foros

en los cuales se busca la pronta e inmediata búsqueda de herramientas que ayuden a

facilitar los distintos tipos de mecanismos para agilizar los procesos de orden laboral.

Pero qué pasa cuando hay que resguarda la tutelaridad de los derechos irrenunciable

laborales mediante medidas de garantía, porque constituyen el único mecanismo de

proteger o tutelar un derecho eminentemente esencial e indispensable para la persona

ya sea este de la seguridad misma de la persona, patrimonial o algún tipo de derecho

susceptible de proteccrón.

Es necesario y de mucha importancia citar otras leyes procesales como es el caso

del Código Procesal Civil y Mercantil el cual regula diversos tipos de medidas de

garantía establecidas en el Código Procesal Civil y Mercantil en el Libro V denominado

alternativas a todos los procesos entre las que se regulan el arraigo, la anotación de

demanda, el embargo, el secuestro. la ¡ntervención, que tienen por objeto asegurar la

preséncia del demandado en juicio y que exista un patrimonio ejecutable que haga

efectivo un fallo condenatorio.
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Las medidas de garantía al tener por objeto el asegurar la comparecencia del 
\«:'P'

demandado en juicio posterior que se interpondrá en su contra, o asegurar que los

bienes, derechos y acciones del demandado no sean enajenados, permutados,

donados, transigidos, pignorados, aportados a formación de capital en la constitución

de sociedades mercantiles o civiles adludicados en pago de gananciales y gravados

donde el órgano jurisdiccional adopta de oficio o a solicitud de parte, en el curso de un

proceso de cualquier tipo o previamente a é1, para asegurar bienes o pruebas o

mantener situaciones de hecho para seguridad de personas o satisfacción de

necesidades urgentes; como un Ia persona, de las pretensiones del actor y de los

bienes, derechos y acciones para hacer eficaces las sentencias de los jueces.

La necesidad del otorgamiento de las medidas de garantia con fundamento en el

artículo 332 del Código de Trabajo dada la naturaleza tutelar del Derecho de Trabajo. El

trabajador debe manifestar ante el órgano respectivo, que las medidas de garantía son

necesarias, en virtud de que su acreeduria laboral en relación a las prestac¡ones

irrenunciables debe ser protegida; una vez presentada la justificación correspondiente y

derivado de Ia naturaleza jurídica del proceso. deben ser otorgadas para sus efectos

jurídicos.

La acreditación de la medida debe ser sencilla, poco formalista, bastando que se

exponga en forma razonada el porqué de la necesidad de la medida y es elemental

para garantizar el pago de prestaciones irrenunciables ya sea en la demanda o distintas

etapas del proceso ordinario de trabajo.

A pesar de ello, el gran reto que se encuentra en la práctica judicial es la carencia de

un criterio unificado de los Jueces de Trabajo y Previsión social en cuanto al

otorgamiento o no otorgamiento de las medidas de garantía por Io cual no existe

resoluciones uniformes, en ese sentido en Ia investigación
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El artículo 103 de la constitución Política de la República de Guatemala, protege al

trabajador por medio de medidas de garantía que hagan posible el cobro de sus

salarios, ¡ndemn¡zaciones y demás prestaciones de carácter irrenunciable que

contempla la Constitución Políttca de la República de Guatemala y el Código de Trabajo

y demás Leyes laborales, pues, es un hecho notorio que los empleadores del sector

privado, las ¡nstituciones del Estado. centralizadas y descentralizadas de nuestro país,

en forma voluntaria no cumplen con hacer efect¡vas las prestaciones laborales a la

finalización de la relación laboral y mucho menos cuando están contenidas en sentenc¡a

firmes, y que estas únicamente Se hacen efectivas por medio de medrdas de garantía y

coercitivas aplicadas por los tribunales encargados de ejecutar los fallos.

Los Jueces de Trabajo y Previsión Social al denegar el otorgamiento de las medidas de

garantÍa en el Juicio Ordinarro Oral Laboral para obtener el pago de las prestaciones

irrenunciables incumplen con el principio de tutelaridad que esta investido el Derecho

de Trabajo, toda vez que la Constitución Política de la República de Guatemala,

garantiza el goce de los derechos que como trabajador son inherentes, porque los

jueces y mag¡strados al emitir la resoluc¡ón correspondiente, no toman en cuenta el

principio in dubio pro operar¡o y el principio de irrenunciabilidad de los derechos

laborales, pues, precisamente, con base en estos principios y bastando la solicitud

expresa de parte leg¡t¡ma que contenga los motivos que iustifican dichas medidas debe

decretarse el otorgamiento de las med¡das de garantía solic¡tadas.

El derecho Procesal del Trabajo como el conlunto de principios, normas e instituciones

que regulan la actividad de los sujetos procesales tendiente a dlrimir los conflictos

surgidos con ocasión de las relaciones individuales y colectivas de trabajo. Otorgar el

instrumental que permite hacer eficaces los derechos derivados de las relaciones

sustant¡vas del trabajo.
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En el proceso Ordinario de Trabajo, el trabajador af¡rma la existencia de un derecho, 
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que asume que le corresponde y que pretende que se le declare y que conocemos

como pretensión, debiendo en consecuencia afirmar y demostrar su derecho y por su

parte el sujeto pas¡vo en el ejercicio de su legítima defensa, alega las circunstancias

modificativas de la acción, defensa que conocemos como excepción. Salvo inversión de

la carga de la prueba, que se da especialmente en los despidos injustificados donde el

patrono debe probar o desvirtuar la demanda en su contra. Por ello, al juez en el

ejercicio de la jurisdicción, Ie corresponde conocer del asunto, recibir las pruebas y

aplicar el derecho al caso concreto. La ser¡e de actos a que he hecho relación, que

corresponde tanto a las partes como al juez, es lo que const¡tuye el proceso.

Pero, para garantizar las resultas de los derechos irrenunciables del trabajador, las

medidas precautorias, brindan una serie de herramientas tendientes a asegurar un

derecho hacia el futuro. Entre estas medidas se tiene: la acc¡ón de arra¡go, la fianza, el

secuestro, el depósito, el embargo. la intervención de empresa, etc.

En el Decreto número 1441 del Congreso de la República de Guatemala "Código de

Trabajo", en el artículo 332 establece. "... En la demanda puede solicttarse las medidas

precautorias, bastando para el efecto acreditar la necesidad de la medida. El arraigo

debe decretarse en todo caso con la sola solicitud y éste no debe levantarse si no se

acredita suficientemente a juicio del tribunal, que el mandatario que ha de apersonarse

se encuentre debidamente expensado para responder de las resultas del juicio.

El artículo 326 del Decreto número 1441 del Congreso de la República de Guatemala

"Código de TrabaJo", establece: En cuanto no contraríen el texto y los principios

procesales que contiene este Código, se aplicaran supletoriamente las disposiciones

del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil y de la Ley Constitutiva del Organismo

Judicial. Si hubiere omis¡ón de procedimiento, los Tribunales de Trabajo y Previsión

Soc¡al están autorizados para aplicar las normas de las referidas leyes por analogÍa, a

fin de que pueda dictarse con prontitud la resolución que decida imparcialmente las

pretensiones de las partes.
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Establece El Decreto ley 107 "Código Procesal Civil y Mercantil ", en el Título Quinto,

Capítulo segundo, regula lo relativo las medidas de garantía, presupuestos para

solicitar el arraigo así como una serie de prevenciones al demandado, así mismo se

regula lo referente a la anotación de la demanda cuando se discute la declaración,

constitución, modificación o extinción de algún Derecho real sobre inmuebles, asi

también lo referente a decretarse embargo sobre bienes suficientes que alcancen a

cubrir la cantidad demandada, lo referente al secuestro de una cosa o un bien

propiedad del deudor, así también lo que respecta a la intervención sobre

establecimientos o propiedades de naturaleza comercial, industrial o agrícola, podrá

decretarse la intervención de los negocios.

Por su parte La Corte de Constituc¡onalidad, En Sentencia de fecha doce de enero de

mil novecientos noventa y cinco, dentro del expediente número 537-93, DECLARO:

"...En consecuencia el Régimen del Proceso Civil, en lo referente a medidas

precautor¡as, es diferente al Proceso Laboral; este Último, caracterizado por sencillez y

antiformalismo, ún¡camente requ¡ere acreditar la necesidad de la medida sin que sea

necesario cumplir con otros requisitos, como lo son prestar fianza o garantía. Además,

el hecho de "acreditar la necesidad de la medida" debe entenderse, en una acepción

acorde con los principios rectores del Derecho Laboral, es decir, sencilla y poco

formal¡sta bastando que se exponga en forma razonada el porqué de la necesidad de la

medida. . . "

En el juicio ordinario laboral con la presentación de la demanda, el juzgador de trabajo y

previsión social que den¡ega el otorgamiento bajo el criterio de pronunciarse

anticipadamente sobre el fondo del asunto, vulneran garantías tutelares que limitan al

trabajador el pago de sus prestaciones irrenunciables en cualquier fase del proceso

ordinario oral laboral, bajo el supuesto que el actor Iitiga una simple pretensión.
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Al denegarse las medidas de garantía dentro de un proceso ordinario oral laboral para

obtener el pago de las prestaciones irrenunciables, se violentan los principios

constituc¡onales que informan el derecho del trabajo.

A pesar de la jur¡sprudenc¡a emitida por la Corte de Constitucionalidad Ia cual ha

sentado doctrina legal que debe ser respetada por los tr¡bunales de trabajo, en el

sentido que una vez justificadas las medidas de garantía, es procedente su

otorgamiento, ya sé que se soliciten antes de presentada la demanda, junto con la

demanda, después de presentada y admitida la demanda.

Ante ello, producto del análisis vertido se considera que los Jueces de Trabajo y

Previsión Social tiene una función elemental en el resguardo de los derechos y

garantías irrenunciable en virtud que dentro del Proceso Ordinario Laboral para darle

trámite a las mismas sin fijar previo o solicitar constitución de garantía, dada la

naturaleza del proceso y el principio de realidad y con esto garantizar el pago de las

prestaciones irrenunciables.

Porque la medida de garantía se respalda en principios procesales como: la celerldad,

economía procesal, inmediación, concentración así como los principios rectores del

derecho de trabajo como lo son irrenunciabilidad, justicta social, tutelaridad toda vez

que las medidas cautelares apare.lan un ¡nterés intrínseco en abordar objetivamente el

proceso e incluso arribar a una eventual conciliación.

Porque las med¡das de garantía especialmente dentro de un Proceso Ordinario de

Trabajo están implícitas especialmente porque una buena parte consiste en una

reclamación económica, otras la reclamación de otro tipo de prestaciones tales como la

indemnizac¡ón, sálar¡os dejados de percib¡r (caídos), venta¡as económicas, horas

extraord¡narias laboradas y pago de daños y perjuicios, es elemental para contar con

un caudal patrimonial que permita ejecutar el incumplimiento de las prestactones

irrenunciables por parte del empleador.
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Los Jueces de Trabajo y Previsión Social generalmente deniegan una medida de 
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garantía es por no acreditar ni justificar la necesidad de la misma, lo cual conlleva a la

imposibilidad de ejecutarse la prestación que reclama el trabalador, en virtud que en

muchas ocasiones ante la ausencia del coert¡o del juzgador o su executio, se imitado

para brindar una protección a adecuada frente un alzamiento de bienes, cierre de

operaciones, cambio de sede social, ocultación, etc. en el caso de una persona 1urídica

y a un cambio de domicilio, cierre de cuentas bancarias, incluso a salir de paÍs en el

caso de una persona individual.

Poseyendo el Juez de Trabajo y Previsión Social el v¡tal cometido de otorgar medidas

de garantía que avalen el pago de las prestaciones irrenunciables sin previo o

constitución de garantía en cualquier etapa del proceso, incluso antes de este debido a

la naturaleza y protección constitucional que guarda del derecho de trabajo.

Es vital que el Juez de Trabajo y Previsión Social se oriente hacia la disminución de la

mora judicial, a la recarga de procesos en los distintos juzgados y tribunales dentro de

dichos procesos, lo cual tendría doble efecto en la realidad laboral de Guatemala.

Porque las medidas cautelares coadyuvan en el cumplimiento forzoso del resguardo y

respeto de las prestaciones irrenunciables a la clase trabajadora, pueden ser un medio

para propiciar la solución pacífica de un conflicto. se busca la paz y el equilibrio social

pero sin desistir de conquistas como lo son los derechos irrenunc¡ables de trabajo.

102



'fts'"8:\'
l§\ 

-.- ' 'l
i ii srcn¡¡¡4¡¡ l4p Il:i4 -.-'._- ¡-r I\'-'+- -§a ,,\ -' \'.,/Xesii'

2

CONCLUSIONES

1. El Juez de Trabajo y Previsión Social, conoce y analiza la solicitud del

otorgamiento de las medidas de garantía dentro del proceso ordinario laboral

para darle trámite a las mismas sin fijar previo o solicitar constitución de

garantÍa, dada la naturaleza del proceso y el principio de realidad y con esto

garantizar el pago de las prestaciones irrenunciables.

El otorgamiento de medidas de garantía se respalda bajo los principios

procesales de celeridad, economía procesal, inmediación, concentración asÍ

como los principios rectores del derecho de trabajo como lo son irrenunciabilidad,

justicia social, tutelaridad toda vez que las medidas cautelares aparejan un

interés intrínseco en abordar objetivamente el proceso e incluso arribar a una

eventual conciliación.

3. En las medidas de garantía antes o durante de trabar las /liis, en asuntos de

prestac¡ones irrenunciables las cuales llevan en un buen porcentaje implícita la

reclamación de otro tipo de prestaciones tales como la indemnización, salarios

dejados de percibir (caídos), ventajas económicas, horas extraordinarias

laboradas y pago de daños y perjuicios, es elemental para contar con un caudal

patrimonial que permita ejecutar el incumplimiento de las prestaciones

irrenunciables por parte del empleador.

4. Las principales causas de denegatoria de una medrda de garantía son: no

solicitar de manera razonada, no acreditar la necesidad de Ia misma, lo cual

puede llevar a una actitud procesal donde se limite el poder de coeft¡o y execut¡o

del juzgador de trabajo, está limitado para brindar una protección adecuada

frente a un alzamiento de bienes, cierre de operac¡ones. cambio de sede social,

.ocultación, etc. en el caso de una persona jurid¡ca y a un cambio de dom¡c¡lio,

cierre de cuentas bancarias, incluso a salir del país en el caso de una persona

individual.
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La adm¡stón de las medidas de garantía dentro del proceso ordinano laboral paraw
el pago de prestaciones irrenunciables desde el momento de su solicitud lleva

implícita la posibilidad de una conciliación entre las partes y con esto terminaría

el asunto antes de llevar todas las fases del proceso y con esto se cumplirÍa con

la administración de justicia con celeridad y economÍa, lo cual descongest¡onaría

los juzgados de trabajo y previsión social.
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1.

RECOMENDACIONES

El juez de Trabajo y Previsión Social debe otorgar las medidas de garantía que

avalen el pago de las prestaciones irrenunciables sin previo o constitución de

garantía en cualqu¡er etapa del proceso, ¡ncluso antes de este debido a la

naturaleza y protección constitucional que guarda el derecho de trabajo.

Al otorgar las medidas de garantía el juez debe cumplir con su función jurisdiccional

respaldada constitucionalmente bajo el precepto de impartir justic¡a, garantizando el

interés patrimonial de quien ha sido perjudicado por el incumplimiento de sus

prestaciones irrenunciables.

El otorgamiento de las medidas de garantía debe orientarse hacia Ia disminución de

la mora judicial, a la recarga de procesos en los distintos juzgados y tribunales

dentro de dichos procesos, lo cual tendria doble efecto en la realidad laboral de

Guatemala.

La principal función de las medidas cautelares dentro del proceso ordinario laboral,

debe orientarse hacia el cumpl¡m¡ento de las prestaciones irrenunciables para el

trabajador, lo cual beneficia a los procesos litigiosos para que continúen en trámite,

las partes mediante una conciliación, lleguen a un arreglo o bien al dictar la

sentencia correspondiente esté garantizada la ejecución de la misma; lo cual

denotaría una verdadera positividad de las leyes de trabajo y justicia social.

Al otorgar las medidas de garantía dentro del proceso ordinario laboral para el pago

de las prestacrones irrenunciables el juez de trabajo debe de priorizar la ¡nmediata

sustanciación del proceso para dictar su fallo y en caso de ser favorable al

solicitante de las medidas, adjudicarle lo embargado.

2.

3

4

6
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